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PROLOGO 

Qu1zÁ PARA LOS ESTUDIOSOS DEL DERECHO CIVIL· 

EL HABLAR DE LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO, ES UN TEMA YA 

SUPERADO• NADA TAN EQUIVOCADO COMO TAL PENSAMIENTO, -

PORQUE EN LA LEY JURÍDICA PROCESAL CIVIL ACTUAL• POD~ 

MOS CONSTATAR QUE LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL JUICIO 

ESTA VIGENTE• CONSIOERÁNDOSELE COMO LA MÁXIMA VIOLA -

CIÓN PROCESAL QUE PUEDA COMETERSE DENTRO DE CUALQUIER 

JUICIO EN PERJUICIO DEL DEMANDADO• DEJÁNDOLO POR ELLO 

EN COMPLETO ESTADO DE INDEFENSIÓN. 

A ESTE RESPECTO• EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

CIVILES VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL• NOS CONCEDE 

ALGUNOS RECURSOS O MEDIOS DE DEFENSA LEGALES PARA IM

PUGNAR ÉSTA VIOLACIÓN PROCESAL DENTRO DEL JUICIO MIS

MO• PERO NUESTRO INTERÉS NOS LLEVA MÁS ALLÁ DE ELLOS• 

EL CUAL ES, SABER SI ES PROCEDENTE INTERPONER EL JUI

CIO DE AMPARO ANTE LA FALTA.DE EMPLAZAMIENTO, YA QUE 

ES UN PROCEDIMIENTO COfl JERARQUÍA CONSTITUCIONAL• TE.ti 

DIENTE A CONSERVAR Y RESTITUIR• EN SU CASOo A LOS IN

DIVIDUOS EN EL GOCE Y DISFRUTE DE LAS GARANTÍAS QUE -

CONSAGRA NUESTRA CARTA MAGNAo INCLUSO LAS DE EXACTA -

APLICACIÓN DE LA LEY. 
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AL DESARROLLAR LA PRESENTE TESIS• HUBIERAHOS 

DESEADO APOYARLA EN GRANDES CRITERIOS DOCTRINARIOS Y 

JURISPRUDENCIALES• PERO DADO EL SILENCIO DE LOS PRIH~ 

ROS Y LA ESCASES DE LOS SEGUNDOS, HEMOS TENIDO QUE R~ 

CURRIR A LA ENTREVISTA ANTE MAGISTRADOS Y JUECES DE -

DISTRITO• PARA CONOCER SUS OPINIONES RESPECTO A LA -

PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO ANTE LA FALTA DE EM

PLAZAMIENTO• NOMBRE DE FUNCIONARIOS QUE OMITO MENCIO

NAR A PETICIÓN Y POR RESPETO DE LOS MISMOS. 

DENTRO DEL DESARROLLO DE LA PRESENTE TESIS, 

PODRÁ CONSTATARSE LA NECESIDAD QUE EXISTE DENTRO DE -

NUESTRO CUERPO DE LEYES, DE OUE SE LE DÉ MÁS PROTEC -

CIÓN AL DEMANDADO NO EMPLAZADO DENTRO DE UN PROCESO -

JUDICIAL• PARA OUE PUEDA DEFENDERSE Y NO SE ENCUENTRE 

EN CIRCUNSTANCIAS TAN DESPROTEGIDAS ANTE EL ACTORl 

UNA DE LAS RAZONES QUE NOS MUEVEN A PRESENTAR ÉSTE 

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, ES EL GRAN INTERÉS QUE TEN~ 

MOS POR EL LITIGO PROFESIONAL• LA CUAL ES LA BASE DE 

NUESTRA CARRERA DE DERECHO.· 

LA IMPORTANCIA DEL TEMA Y LA MANERA QUE SE 

ABORDA ES: ANALIZANDO PRIMERAMENTE A LA NOTIFICACIÓN, 

DESDE SUS ANTECEDENTES HISTÓRICOS PARA SABER COMO SE 

REALIZABAN LOS MISMOS ANTIGUAMENTE• YA OUE DESDE EN-
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TONCES EXISTÍAN, POSTERIORMENTE CITAREMOS ALGUNOS COH 

CEPTOS Y TIPOS DE NOTIFICACIONES QUE NOS APORTAN DI -

VERSOS AUTORES, 

BE DE REUNIR. 

POR ÚLTIMO LAS FORMALIDADES QUE DE-

EN EL SEGUNDO CAPÍTULO SE ESTUDIAN ESPECÍFi 

CAMENTE LAS FORMAS QUE COMPRENDE LA NOTIFICACIÓN, LAS 

CUALES SON: El EMPLAZAMIENTO• LA CITACIÓN, EL TRASLA

DO Y EL REQUERIMIENTO• AQUi DAREMOS LAS DIFINICIONES 

QUE NOS PROPORCIONAN ALGUNOS AUTORES• REPECTO DE CA -

DA UNA DE ELLAS E INCLUIREMOS COMO UN APARTADO ESPE -

CIALo LAS DIFERENCIAS QUE EXISTEN ENTRE LAS DOS PR!Mf 

RAS MENCIONADAS. 

EN EL TERCER CAPÍTULO ESTUDIAREMOS EL EMPLA 

ZAMIENTOo ANALIZANDO SUS REQUISITOS, LOS EFECTOS QUE 

PRODUCE LA FALTA DE ÉSTEo APOYANDONOS PARA ELLOS EN -

LOS CRITERIOS QUE HA SUSTENTADO LA SUPREMA CORTE DE -

JUSTICIA DE LA NACIÓN AL RESPECTO. 

EN EL CUARTO CAPfTULO ENMARCAREMOS A LA FA~ 

TA DE EMPLAZAMIENTO DENTRO DE LA LEY DE AMPARO EN VI

GOR y, PRIMERAMENTE ANALIZAREMOS LOS ANTECEDENTES DEL 

JUICIO DE AMPARO CON EL OBJETO DE INTRODUCIRNOS A ÉS

TA MATERIA• ENSEGUIDA INTERPRETAREMOS Y ANALIZAREMOS 
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LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY OE AMPARO• -

YA QUE ES EN ÉSTE PRECEPTO EN DONDE SE ENCUENTRA REGU 

LADA LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO y, POSTERIORMENTE REA

LIZAREMOS UN ESTUDIO COMPARATIVO ENTRE ESTA DISPOSI -

C!ÓN Y EL ARTÍCULO 107 FRACCIÓN VII DE LA CONST!TU- -

C!ÓN• CON EL OBJETO DE QUE SEPAMOS CUANDO PROCEDE IN

TERPONER EL JUICIO DE GARANTÍAS. 

EN EL QUINTO CAPÍTULO• DAREMOS A CONOCER EN 

QUE MOMENTO PROCESAL Y ANTE QUE CIRCUNSTANCIA O SI -

TUACIONES JURÍDICAS ES PROCEDENTE INTERPONER EL JU! -

ero CONSTITUCIONAL DE GARANTÍAS. SEA EL DIRECTO o EL 

INDIRECTO, EN SUS RESPECTIVOS CASOS, CUANDO EL DEMAN

DADO NO ES EMPLAZADO A JUICIO. 

LAS CONCLUSIONES A LAS QUE LLEGAREMOS FINA~ 

MENTE EN LA INVESTIGACIÓN REALIZADA• PARECEN SER IM -

POSITIVAS• MÁS NO ES NUESTRA INTENCIÓN DEMOSTRAR TAL 

SITUACIÓN, SINO QUE SON LAS ISLAS A LAS QUE COMO NÁU 

FRAGOS DESEAMOS LLEGAR TODOS LOS LITIGANTES •. 
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LA NOTIFICACION. 

LA NOTIFICACIÓN ES UN MEDIO DE COMUNICACIÓN 

LEGAL QUE SE DA DENTRO DE TODO PROCESO JURfSDICCIONALo 

POR MEDID DEL CUAL SE CONOCE UN ACTO JURÍDICO PROCESAL 

DETERM 1 NADO. 

ESTOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN PUEDEN SER ORA 

LES O ESCRITOS Y POR SU MANERA DE REALIZARSE, LAS CLA 

SJFICAMOS DE TRES FORMAS: PERSONALES, VIRTUALES Y PR~ 

SUNCIONALES. 

LAS PERSONALES• SON AQUELLAS QUE SE EFECTÚAN 

DE UNA MANERA DIRECTA CON QUIEN ES PARTE EN EL PROCE

SOl LAS VIRTUALES• SON LAS QUE SE ENTIENDEN CON LOS -

APODERADOS DE LAS PARTES EN EL DOMICILIO CONVENCIONAL 

SENALADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES O CON LOS 

FAMILIARES DE LOS !1HERESADOS, CUANDO ÉSTAS SE VERIF.L 

CAN EN SU DOMICILIO REAL Y NO ES ENCONTRADO! LAS PRE

SUNCIONALESo EN LAS QUE SE DA POR PRESUNTIVAMENTE POR 

NOTIFICADO AL INTERESAOOo SIN TENER LA CERTEZA DE QUE 

ESTO HAYA OCURRIDO. A ESTE ÚLTIMO TIPO CORRESPONDEN -

LAS NOTIFICACIONES POR EDICTOS Y POR BOLETÍN JUDICIAL. 

DESDE QUE SE INICIA UN PROCESO• HASTA QUE COJ! 
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CLUYE SE DAN ESTA SERIE DE ACTOS JURÍDICOS PROCESALES 

DE COMUNICACIÓN• DE LAS PARTES INCITANDO LA FUNCIÓN -

JURISDICCIONAL Y DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL CONDUCIEN

DO ÉSTA, ENCAUZÁNDOLA• llASTA LLEGAR A SU DESTINO: LA 

SENTENCIA• ASÍ COMO LOS TERCEROS AUXILIANDO Y COLABO

RANDO. 

1.1. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

DESDE TIEMPOS MUY REMOTOS• SE UTILIZABAN LAS 

NOTIFICACIONES PARA llACER COMPARECER ANTE LA AUTORIDAD 

A UNA PERSONA A QUIEN SE LE IMPUTABA UN DELITO• PARA 

QUE lllCIESE VALER LOS ARGUMENTOS NECESARIOS EN SU DE

FENSA. ESTOS TIPOS DE NOTIFICACIONES llAN IDO EVOLUCJQ 

NANDO CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO• SIRVIENDO ESTOS

ANTECEDENTES COMO BASE PARA LLEGAR A LOS QUE AllORA SON 

EN LA ACTUALIDAD. 

EN RoMAo POR EJEMPLO, EN EL AílO 462 A. c,,

NOS ENCONTRAMOS QUEo 'BAJO EL IMPERIO DE LA LEY DE LAS 

DOCE TABLAS, EL DEMANDANTE POR UN ACTO DE AUTORIDAD -

PRIVADA, ESTO ESo SIN NECESIDAD DE ORDEN PREVIA, PO -

DÍA INTIMAR VERBALMENTE A SU ADVERSARIO PARA QUE FUERA 

CON ÉL ANTE EL MAGISTRADO, EN CASO DE QUE SE NEGARE 

A ELLO• ERA PERMITIDO USAR llASTA LA VIOLENCIA ARRASTRÁK 
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DOLO POR EL CUELLO "OBORTO COLLQ, MANUM ENOO JACI-

(!) 

LA EDAD AVANZADA DEL DEMANDADO O EL HALLAR-

SE ENFERMO• NO ERA MOTIVO DE EXCUSA PARA LIBRARSE DE 

ESTE PROCEDIHIENTOJ SIN EMBARGO• PARA ATEMPERAR ESTE 

RIGOR• SE ESTABLECIÓ LA OBLIGACIÓN DEL DEMANDANTE DE 

PROPORCIONAR MEDIOS DE TRANSPORTE AL DEMANDADO PARA -

PODERSE PRESENTAR ANTE EL MAGISTRADO. 

LUEGO QUE SE GENERALIZÓ LA EDUCACIÓN, QUE -

SE SUAVIZARON LAS COSTUMBRES Y QUE SE CONOCIERON LAS 

NECESIDADES DEL PROGRESC, SE HUBO DE MODIFICAR ESTE -

PROCEDIMIENTO• DE ESTABLECER SEGURIDADES Y EXCEPCIONES• 

DE ADMITIR EXCUSAS Y PROHIBIR LO QUE PARECÍA DURO Y -

ARBITRARIO. 

ENTONCES EL MAGISTRADO CREYÓ DEBER SUYO EM-

PLAZAR Y CITAR AL DEMANDADO PARA QUE COMPARECIERA AN

TE ÉL• HACIÉNDOLO POR MEDIO DE SUS VITORES (ALGUACI -

LES O PORTEROS), CAYENDO POR TANTO EN DESUSO EL PROC~ 

DIMIENTO DE AUTORIDAD PRIVADA DEL DEMANDANTE PARA LLA-

(1) Bravo Valdez, Beatriz y Agustín Bravo Gonz~lez. -
primer Curso de Derecho Romano. Editorial ?ax-Mé
xico. México 1979, Pag. 53. 
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MAR A JUICIO AL DEMANDADO. 

'SE CONSIDERÓ ILiCITO. ENTRAR A LA CASA DEL 

DEMANDADO PARA LLAMARLO A JUIC!Oi SIN EMBARGO SI AQUEL 

A QUIEN SE BUSCABA SE ASOMABA A SU PUERTA O VENTANA, -

SE LE PODÍA EMPLAZAR GRITÁNDOLE: 'IN JUS TE vaco· • 
( 2) 

EN EL REINADO DE JusTINIANO· DESAPARECIERON 

LAS ANTIGUAS PRÁCTICAS EN LO RELATIVO AL EMPLAZAMIENTO 

PARA SER SUST!TUÍDAS POR UN NUEVO SISTEMA• EL DEL DER~ 

CHO DE LAS NOVELAS. A LA INTIMACIÓN VERBAL DEL DEMAN

DANTE• PRECEDIÓ LA OBLIGACIÓN DE REDACTAR SU DEMANDA D 

PETICIÓN Y HACERLA NOTIFICAR AL DEMANDADO PARA QUE COM 

PARECIERA EN JUICIO. Los AGENTES ENCARGADOS DE HACER -

ESTA NOTIFICACIÓN SE LES LLAMABA EXECUTORES, DEBIENDO 

EL QUE LA RECIBiA FIRMAR, INDICANDO EL DÍA EN QUE SE -

LE HABiA ENTREGADO. 

EN ROMA SE SUCEDIERON TRES SISTEMAS DE PROC& 

DIMIENTOS: EL DE LAS ACCIONES DE LA LEY, EL SISTEMA -

FORMULARIO Y EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO. No ES P~ 

SIBLE PARA NOSOTROS MARCAR EL INICIO Y EL FIN DE CADA 

UNO DE ~STOS PERIODOS. PORQUE RESTOS DE UN SISTEMA SE 

(2) Ibidem. p!g. 64. 



- 12 -

FILTRAN EN EL QUE SIGUE Y EN ÉSTE SE VEN AÚN INFLUEN

CIAS DEL SISTEMA QUE PRECEDIÓ. 

PRINCIPIA EL DERECHO PROCESAL ROMANO CON LA 

LEGIS ACTIONE• TENIENDO ESTE SISTEMA A LA ACTIO SACRA 

MENTUM Y EL ACTIO CoNOICTIOo LOS CUALES ERAN LOS ME -

DIOS DE COMUNICACIÓN PROCESAL. EL PRIMERO DE ESTAI 

ACCIONES CONSISTÍA EN QUEo • ••• EL ACTOR INVITABA AL D~ 

MANDADO A COMPARECER, CUANDO NO ERA POSIBLE REALIZAR 

TODA LA TRAMITACIÓN DE LA ACCIÓN DE LA LEY EN UNA SE

SIÓN, UNA PERSONA -EL VAS- GARANTIZABA AL ACTOR QUE EL 

DEMANDADO VOLVERÍA A COMPARECER EL NUEVO DÍA, POSTE -

RIORMENTE EL MISMO DEMANDADO• MEDIANTE UNA ESTIPULA -

CIÓN ESPECIAL LLAMADA "VADIMONIUM" SE COMPROMETiA A R~ 

GRESAR'. 
( 3) 

LA SEGUNDA DE ESTAS ACCIONES• LA ACTIO CoN-

DICTIO, SE LLAMABA AS!, ' ••• PORQUE EL ACTOR INTIMABA A 

su ADVERSARIO PARA QUE A LOS TREINTA oiAs SE PRESENTA 

RA A TOMAR UN JUEZ". 
( 4) 

EL PROCEDIMIENTO FORMULARIO, ES EL SEGUNDO -

(3) Agustín Bravo Gonz~lez y Sara Bialostoski. Compen
~~o1~~~.ºi~~~hy6§~mano. Editorial Pax-México. Méxl 

(4) Idem. 



SISTEMA EN ROMA Y TIENE SU ORIGEN EN EL AílO 242 A. c., 

Y SE CARACTERIZA FRENTE AL ANTERIOR SISTEMA POR LA SU.O. 

TITUCIÓN DE LAS SOLEMNIDADES ORALES• POR LA REDACCIÓN 

DE UNA FÓRMULA ESCRITA, DONDE SE RESUMÍAN LOS TÉRMINOS 

DE LA CONTROVERSIA Y SE DESIGNABA AL JUEZ. 

EN ÉSTE, EL ACTOR TENIA QUE NOTIFICAR AL DE

MANDADO Y ENTREGARLE LA FÓRMULA. "EL DEMANDADO ERA IN

DEFENSUS CUANDO NO COMPARECÍA O NO ACEPTABA LA FÓRMU

LA, SI ESCAPABA• SE DABA AL ACTOR LA POSESIÓN DE LOS -

BIENES DEL INDEFENSUS".(s) 

"EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO SE DESARRO

LLABA A PETICIÓN DEL ACTOR Y SE ORDENABA AL DEMANDADO 

QUE COMPARECIERA MEDIANTE LA EVOCATIO• QUE PODiA HACER 

SE POR EDICTOSi O EVOCATIO LITTERIS• CUANDO SE TRATABA 

DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIAi POSTERIORMENTE SE SEGUiA -

EL PROCEDIMIENTO POR l!BELLUS• DOCUMENTO EN QUE EL AC

TOR FIJA SU PRETENSIÓN Y SE HACE LLEGAR AL DEMANDADO -

PARA QUE SE ALLANE O PRODUZCA EL l!BELLUS CONTRADICTIQ 

NIS. EN ESTE SISTEMA QUIEN NOTIFICA ES UN OFICIAL PÚ

BLICO LLAMADO EXECUTOR•,( 6 ) 

(5) Ibídem. pág. 165. 
(6) Carnelutti, Francisco. Sistema de Derecho Procesal 

Civil. Tomo !!. Traducido y adicionado por Niceto 
AlcaH-Zamora y Castillo. Editorial UTEHA, Argent.i 
na. Buenos Aires 1944. pág. 168. 
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"DESAPARECEN LAS ANTIGUAS FORMAS DE CITACIÓN 

-IN lus VDCATIO y VADEMONIUM-, SIENDO SUBSTITUIDAS POR 

OTRAS. Asi EN ROMA Y EN ITALIA, SE CITA AL DEMANDADO -

MEDIANTE UNA ORDEN DEL MAGISTRADO -EVOCATIO- QUE PUEDE 

SER HECHA POR REQUERIMIENTO ~ERBAL -DENUNTIATIONE-, -

POR REQUERIMIENTO ESCRITO -LITTERIS- CUANDO EL DEMANDA 

DO ESTE AUSENTE. o MEDIANTE BANDOS -Eo1cT1s- SI NO TI~ 

NE LUGAR DE RESIDENCIA CONOCIDOo EN CUYO CASO UN HERAL 

DO LEE EL REQUERIMIENTO EN LUGARES PÚBLICOS POR TRES -

VECES CADA DIEZ o!As. AL CUARTO PREGÓN SE CONMINA AL -

DEMANDADO PARA QUE COMPAREZCA Y EN EL CASO DE NO HACER 

LO SE TRAMITARÁ EL JUICIO Y SE FALLARÁ EN SU AUSENCIA 

-EDICTUM PERENTORIUM-". 
(7) 

DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO• PODEMOS CON- -

CLUIR PRIMERAMENTE QUE, DESDE LA ANTIGUA ROMA YA ERAN 

CONOCIDAS LAS NOTIFICACIONES Y FUÉ EN EL SISTEMA foRMil 

LARIO DONDE ENCONTRAMOS LOS ORfGENES DE LAS NOTIFICA

CIONES, AÚN CUANDO HAYA SIDO SOLAMENTE DE MANERA ORAL• 

YA QUE EL ACTOR DEBfA ENTREGAR DICHA FÓRMULA AL DEMAN-

DADO PARA QUE COMPARECIERA ANTE LA AUTORIDAD A DEDUCIR 

SUS DERECHOS. 

(7) Beatriz Bravo Valdez y Agustln Bravo González. -
Op. C1t., pág. 251. 
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PERO LOS PRINCLPALES ANTECEDENTES Y LOS RE

QUISITOS MÁS FORMALES DE LA NOTIFICACIÓN, LAS ENCON

TRAMOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO, MISMO 

QUE LEGÓ LAS BASES PARA EL SISTEMA PROCESAL MODERNO, 

PUES EN ÉSTE EL ACTOR YA NO ES EL QUE NOTIFICA AL DE

MANDADO• SINO QUE ESTA TAREA LE CORRESPONDE AL EXECU

TOR• ADEMÁS DE QUE SE LEVANTAN ACTAS DE TODAS LAS SE

SIONES Y SI EL DEMANDADO DESEA DEFENDERSE• DEBÍA DE -

PRESENTAR UN LIBELLUS CONTRADICTIONIS, LO QUE HOY EN 

DfA CONOCEMOS COMO DEMANDA. EN EL PRINCIPIA LA BURO

CRATIZACIÓN DE LA JUSTICIA• EL ESTADO LA IMPARTE COMO 

UN DEBER QUE LE CORRESPONDE. Los JUECES QUE DESIGNA -

EL MAGISTRADO NO SON ELEGIDOS POR LAS PARTES, SINO -

QUE DERIVAN SUS FUNCIONES DEL PODER DEL MAGISTRADO; -

EL PERSONAL QUE INTERVIENE EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

JUSTICIA COMIENZA A SER RETRIBUIDO Y EL PROCEDIMIENTO 

SE TORNA ESCRITO, LO CUAL ORIGINA QUE EL MISMO YA NO 

SEA GRATUITO Y SE CONDENE AL PAGO DE LAS COSTAS Y GA~ 

TOS DEL JUICIO A QUIEN LO PIERDA. 

PoR ÚLTIMO PODEMOS DECIR• QUE EN SUS LINEA

MIENTOS GENERALES, EN SU ESTRUCTURA EXTERNA• EL PROC~ 

OIMIENTO EXTRAORDINARIO PASA AL MODERNO CON SUS VIRTU 

DES Y SOLEMNIDADES. 
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1.2. CONCEPTO DE NOTIFICACIÓN. 

EN LA ACTUALIDAD, EXISTE UNA DIVERSIDAD DE D.E 

FINICIONES ACERCA DE LAS NOTIFICACIONES, RAZÓN POR LA -

CUAL SEÑALAMOS SÓLO LAS SIGUIENTES: 

FRANCISCO [ARNELUTTI• NOS DICE QUE LA NOTIFI

CACIÓN PUEDE TOMARSE EN DOS SENTIDOS: UNO AMPLIO Y OTRO 

RESTRINGIDO. 

AGREGA ESTE AUTOR QUE• • ••• LA NOTIFICACIÓN EN 

SENTIDO AMPLIO SERÁ TODA ACTIVIDAD DIRIGIDA A PONER CUA~ 

QUIER COSA EN CONOCIMIENTO DE ALGUIEN, INCLUSO HACER -

LLEGAR AL DESTINATARIO DE ESTE MEDIO DE COMUNICACIÓN, -

LA DECLARACIÓN DE VOLUNTAD OE ALGUIENi Y EN SENTIDO ES

TRICTO, COMPRENDE SÓLO LA ACTIVIDAD DE QUE LA NOTICIA -

LLEGUE A SER PERCIBIDA POR ALGUIEN, PRODUCIENDO CON - -

ELLO UNA CONDICIÓN FfSJCA'. 
( 8) 

RESPECTO A LO MENCIONADO POR [ARNELUTTI, ES -

IMPORTANTE HACER NOTAR QUE, LA CLASIFICACIÓN QUE HACE -

DE LA NOTIFICACIÓN ES MUY ATINADA• YA QUE NO DEBEMOS DE 

CONFUNDIR LO QUE ES UNA SIMPLE NOTIFICACIÓN EN TÉRMINOS 

(8) Carnelutti, Francisco. Op. Cit., p~g. 876. 
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GENERALES CON UNA NOTIFICACIÓN JURiDICA PROCESAL, YA -

QUE EL PRIMERO DE ÉSTOS SOLAMENTE IMPLICA EL PONER AL

GO O CUALQUIER COSA EN CONOCIMIENTO DE UNA O VARIAS -

PERSONAS• PERO SIN EFECTOS O CONSECUENCIAS JURÍDICAS -

PARA ELLOS, Y EL SEGUNDO ESPECIFICAMENTE EMANA DE UN -

PROCEDIMIENTO JUDICIAL Y DIRIGIDO A ALGUNA DE LAS PAR

TES EN ESPECIAL, CON CONSECUENCIAS JURÍDICAS PARA EL -

DESTINATARIO DE ÉSTE. 

POR CONSIGUIENTE• CONSIDERAMOS QUE, LA QUE -

CEBE OE INTERESARNOS PARA EL DESARROLLO DEL PRESENTE -

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, LO ES EL SENTIDO ESTRICTO• -

YA QUE LA NOTIFICACIÓN VA DIRIGIDA A UNA PERSONA DETER 

MINADA Y AL NOTIFICÁRSELE UN ACTO JURÍDICO PROCESAL AL 

DESTINATARIO, LO DESIGNA COMO ACTOR, DEMANDADO• TESTI

GO O PERITO, IMPONIÉNDOLES UN HACER O NO HACERl Y NO -

AS! LA NOTIFICACIÓN EN SENTIDO AMPLIOo YA QUE ESTA VA 

DIRIGIDA A TOCA UNA COMUNIDAD EN TÉRMINOS GENERALES Y 

CON EL ÜNICO FIN DE QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ALGUNA 

COSA• COMO PODRÍA SER POR EJEMPLO• UN ANUNCIO PUBLICI

TARIO• UN AVISO O NOTICIA DE INTERÉS SOCIAL, ALGUNA -

PROMOCIÓN COMERCIAL O TURÍSTICA• ETCÉTERA. 

EL PROCESALISTA EDUARDO PALLARES, DEFINE A -

LA NOTIFICACIÓN COMO "EL MEDIO LEGAL POR EL CUAL SE OA 
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A CONOCER A LAS PARTES O A UN TERCERO EL CONTENIDO DE 

UNA RESOLUCIÓN JUOICIAL". 
( 9) 

REFERENTE A ESTE CONCEPTO DADO POR PALLARES, 

AÚN CUANDO ES MUY BREVE• ESTAMOS DE ACUERDO CON ÉL, EN 

QUE ES CORRECTO DETERMINAR QUE LA NOTIFICACIÓN ES UN -

MEDIO LEGAL PARA DAR A CONOCER ALGOi TAMBIÉN ES ACERTA 

DO DETERMINAR QUE LOS DESTINATARIOS CE LAS NOTIFICACIQ 

NES SON LAS PARTES O LOS TERCEROS• PORQUE DE IGUAL MA-

NERA SE LES CITA A LOS TESTIGOS Y PERITOSi PERO ESTA -

MOS ES OESACUERDO DE QUE SÓLO SE DE A CONOCER LA RESO

LUCIÓN JUDICIAL• YA QUE TAMBIÉN SE LE DA~ CONOCER LA 

DEMANDA, LA RECONVENCIÓN, EN SU CASO• LAS PROMOCIONES, 

LOS CÓMPUTOS QUE HACE LA SECRETARIA, Y OTRA Mls. 

JOSÉ CASTILLO lARRAílAGA Y RAFAEL DE PINA, NOS 

DAN UN CONCEPTO MUY SENCILLO DE LA NOTIFICACIÓN, DICIÉH 

DONOS QUE, "ES EL ACTO POR EL CUAL SE HACE SABER EN FO& 

MA LEGAL A ALGUNA PERSONA UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL". 
( 1 o) 

ACERCA DE ÉSTA DEFINICIÓN, ES VlLIDO HACER NQ 

(9) Pallares, Eduardo. Derecho Precesal Civil. Edito
rial Porrúa, S. A., México 1956. Pag. 472. 

(10) Jos~ Castillo Larrañaga y Rafael de Pina. lnstitu 
clones de Derecho Procesal Civil. M~xtco 1978, !fa¡ 
Edici6n, Editorial Porrúa, S. A., p~g. 234. 
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TAR QUE, NO TAN SOLO ES UN ACTO, SINO TAMBIÉN ES JURiD.l 

CO Y PROCESAL• PORQUE LA INTENCIÓN ES DE QUE ESA NOTIF.l 

CACIÓN PRODUZCA CONSECUENCIAS JURÍDICAS Y SU DESARROLLO 

ES DENTRO DE UN PROCESOl TAMPOCO DEBE SER ELEMENTO NEC~ 

SARIO DE DEFINICIÓN, QUE LA NOTIFICACIÓN SE HAGA EN FOR 

MA LEGAL• YA QUE SI BIEN ES CIERTO• QUE LAS NOTIFICACIA 

NES DEBEN SER HECHAS EN FORMA LEGAL• TAMBIÉN LO ES QUE, 

PUEDEN HACERSE EN FORMA DISTINTA A LO QUE PREVIENE LA -

LEY Y NO POR ESO DEJA DE SER UNA NOTIFICACIÓN. SERÁ UNA 

NOTIFICACIÓN IRREGULAR• PERO PUEDE CONVERTIRSE EN VÁLI

DA POR CONVALIDACIÓN QUE DERIVA DE SU FALTA DE IMPUGNA-

CIÓN, PRODUCIENDO CON ELLO TODOS SUS EFECTOS LEGALESl -

TAMPOCO HACE CONOCER SOLAMENTE UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL, 

PORQUE COMO LO DEJAMOS ESTIPULADO ANTERIORMENTE• SE DAN 

A CONOCER TAMBIÉN• OTROS ACTOS DENTRO DEL PROCESO. 

PARA JAMES GOLDSCHMIDTo LA NOTIFICACIÓN ES -

"UN ACTO MATERIAL DE JURISOICCIÓN QUE CONSISTE Etl LA E.ti. 

DE UN ESCRITO, REALIZADA Efl FORMA LEGAL, Y HECHA 

CONSTAR DOCUMENTALMENTE". 
(11) 

A NUESTRO CRITERIO• NO SE TRATA DE UN ACTO MA 

(11) Goldschmidt, James. Derecho Procesal Civil. Traduc 
ci6n de Leonardo Prieto Castro. Editorial Labor,~ 
S. A., Barcelona 1936. pág. 315. 
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TERIALo SINO DE UN ACTO JURÍDICO PROCESAL• PORQUE LA IH 

TENCIÓN ES DE QUE ESA NOTIFICACIÓN PRODUZCA CONSECUEN

CIAS JURÍDICAS Y SU DESARROLLO SE DA DENTRO DE UN PROC~ 

SO. POR LO TANTO, EL ACTO MATERIAL NO TIENE COMO OBJETi 

VO EL PRODUCIR CONSECUENCIAi JURÍDICAS, EN CAMBIO EL J~ 

RÍDICO SÍl LA NOTIFICACIÓN TAMPOCO ES UN ACTO DE JURIS

DICCIÓN, YA QUE NO SE EXPRESA EL DERECHO NI SE RESUELVE 

UNA CONTROVERSIA AL NOTIFICAR. PUEDE DARSE DENTRO DE UN 

PROCESO JURISDICCIONAL• PERO NO ES UN ACTO MATERIAL DE 

JURISDICCIÓN: ADEMÁS YA MENCIONAMOS QUE LA REALIZACIÓN 

DE LA NOTIFICACIÓN PUEDE SER ILEGAL Y NO POR ELLO DEJA 

DE SER NOTIFICACIÓN, PUES LAS NOTIFICACIONES IRREGULA

RES PUEDEN CONVALIDARSE SI NO SE IMPUGNAN OPORTUNAMENTE 

EN EL PROCESOl TAMBIEN ESTAMOS EN DESACUERDO, EN OUE E~ 

TE AUTOR HAYA INCLUÍDO COMO ELEMENTO PARA DEFINIR A LA 

NOTIFICACIÓN, EL QUE SE HAGA ENTREGA DE UN ESCRITO Y SE 

HAGA CONSTAR DOCUMENTALMENTE• YA QUE SI SE REALIZA POR 

BOLETfN JUDICIAL O POR EDICTOS, NO EXISTE ENTREGA DE E~ 

CRITO ALGUNO, ADEMÁS PUEDE SUCEDER QUE SE REALICE UNA -

NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO DEL C. ACTUARIO Y ÉSTE OMITA 

ASENTAR EN EL ACTA LA RAZÓN. HUBO NOTIFICACIÓN Y FALTA 

LA CONSTANCIA DOCUMENTAL. POR LO TANTO, HAY QUE DISTIN

GUIR ENTRE EL DEBER HACER CONSTAR DOCUMENTALMENTE LA NQ 

TIFICACIÓN Y EL HECHO DE QUE CONSTE TAL NOTIFICACIÓN. 
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DEMETRIO SOD!o DEFINE A LA NOTIFICACIÓN COMO 

"EL ACTO DE HACER SABER JUR!DICAMENTE ALGUNA PROVIOEN

CIA PARA QUE LA NOTIFICACIÓN DADA A LA PARTE LE EN PER 

JUIC!Oo O PARA QUE LE CORRA TÉRMINO". 
( 12) 

SOBRE ESTE CONCEPTO• PODEMOS OPINAR QUE• LAS 

NOTIFICACIONES NO SOLO SE HACEN A LAS PARTES• TAMBIÉN 

SE HACEN A LOS TERCEROS. ADEMÁS, SABEMOS QUE LA EXPRE

SIÓN "PARTE" EMPLEADA EN EL LENGUAJE PROCESAL• SE RE

FIERE AL ACTOR Y AL DEMANDADO• Y SI HAY NOTIFICACIÓN A 

TERCEROS COMO PUEDE SER UN TESTIGO O UN PERITO, NO DE

BE LIMITARSE LA DEFINICIÓN DE NOTIFICACIÓN A LAS PAR-

TES EXCLUSIVAMENTE: ASIMISMO, NO SOLO SE NOTIFICAN LAS 

PROVIDENCIAS DEL JUZGADOR, PUES YA HEMOS DEJADO INDICA 

DO QUE IGUALMENTE SUELEN NOTIFICARSE LAS DEMANDAS• LAS 

CUENTAS RENDIDAS• LOS INCIDENTES PROMOVIDOS• LAS MANI-

FESTACIONES DE LA CONTRARIA• LOS CÓMPUTOo DE LA SECRE

TARIA, ETCÉTERA: POR OTRA PARTE• EN ÉSTA OUE SE COMEN-

TA• EL AUTOR NO DETERMINA LA NATURALEZA DEL ACTO DE Nil 

TIFICACIÓN• Y NOSOTROS HEMOS DICHO AL RESPECTO QUE SE 

TRATA DE UN ACTO JURÍDICO PROCESAL. 

(12) Sodi, Demetrio. Procedimiento Federal. Editorial 
PorrOa, S. A., M~xico 1912, p!g. 126. 
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POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO• NOS FERMITIMOS 

PROPONER EL SIGUIENTE CONCEPTO DE NOTIFICACIÓN: 

LA NOTIFICACIÓN ES EL MEDIO LEGAL CON QUE SE 

LLEVA A CONOCIMIENTO DE LAS PARTES O A UN TERCERO• UN 

ACTO JURIDICO PROCESAL DEL JUEZ Y/O DE OTRO SUJETO DEL 

PROCESO, PARA QUE ÉSTA LE PARE PERJUICIO EN LA OMISIÓN 

DE LO QUE SE LE MANDA U ORDENA• PARA QUE LE CORRA UN -

TÉRMINO O PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CON

VENGA. 

CONSTITUYEN ELEMENTOS DE LA DEFINICIÓN PRO

PUESTA, LO SIGUIENTE: 

AFIRMAMOS QUE LA NOTIFICACIÓN ES UN MEDIO L~ 

GAL POR ESTAR DESTINADA A VALER DE TRÁMITE ENTRE EL Sil 

JETO QUE CUMPLE UN ACTO JURÍDICO PROCESAL Y EL SUJETO 

DE QUIEN LA LEY RECONOCE EL INTERÉS A TENER LA NOTICIA 

O CONOCIMIENTO DEL ACTO. LA NOTIFICACIÓN PROVEYENDO A 

TAL FUNCIÓN DE COMUNICACIÓN, CONSTITUYE EL CENTRO DEL 

ENGRANAJE PROCESAL, EL MOMENTO EN EL CUAL LAS ACTIVIDA 

DES SINGULARES SE ENTRECRUZAN PARA DAR VIDA A LA RELA

CIÓN PROCESAL. HEMOS SOSTENIDO QUE• LA NOTIFICACIÓN NO 

SOLAMENTE SE HACE A LAS PARTES• TAMBIÉN SE HACE A LOS 
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TERCEROS, COMO SON LOS PERITOS Y TESTIGOS. lo QUE SE -

NOTIFICA ES UN ACTO JURfDICO PROCESAL• PORQUE ENTRA~A 

UNA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE QUIEN ORDENA LA NOTI

FICACIÓN. HECHA CON LA INTENCIÓN DE PRODUCIR CONSECUE.IJ. 

CIAS JURiDICAS, LA CONSECUENCIA JURÍDICA CONSISTIRÁ EN 

QUE LA PERSONA NOTIFICADA SE HAGA LEGALMENTE SABEDORA 

DE AQUELLO QUE SE LE llA NOTIFICADO Y COtiSIDERAMOS QUE 

ES PROCESAL, EN VIRTUD DE QUE SE PRODUCE EN LAS DIFE

RENTES ETAPAS DEL PROCESO. ASIMISMO, DECIMOS QUE SE DA 

A CONOCER UN ACTO JURfDICO PROCESAL DEL JUEZ Y/O DE -

OTRO SUJETO DEL PROCESO, YA QUE LO QUE SE NOTIFICA NO 

SIEMPRE E.S UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL; COMO LO SON LOS O.E 

CRETOS• AUTOS PROVISIONALES Y DEFINITIVOS, SENTENCIAS 

INTERLOCUTORIAS Y DEFINITIVAS, SINO TAMBIÉN UNA DEMAN

DA, UNA RECONVENCIÓN, UN INCIDENTE, UNA RENDICIÓN DE -

CUENTAS• UNA MANIFESTACIÓN DE ALGUNA DE LAS PARTES, EL 

DEPÓSITO DE UNA SUMA DE DINERO, LA EXtll~ICIÓN DE UN Oll. 

JETO O BILLETE DE DEPÓSITO• ETCÉTERA. POR TANTO• NOSO

TROS HEMOS INDICADO QUE LO QUE SE NOTIFICA ES UN ACTO 

PROCESAL. 

1.3. TIPOS DE NOTIFICACJON. 

AL RESPECTO, MENCIONAREMOS A CONTINUACIÓN A~ 

GUNOS AUTORES TANTO NACIONALES COMO EXTRANJEROS, LOS -
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CUALES NOS SEÑALAN LOS DIVERSOS TIPOS DE NOT!F!CACID

NES QUE EXISTEN, Y QUE SON LOS SIGUIENTES: 

DoN EDUARDO PALLARES• NOS DICE QUE LAS CLA -

SES DE NOTIFICACIONES SON: 

PERSONALESl 

PoR BOLETÍN JuotC!ALl 

POR ED!CTOSl 

POR CORREO CERTIFICADO O TELÉGRAFOl 

PDR CÉDULA. 
( 13) 

EL PROCESALJSTA CtPR!ANO GÓMEZ LARA. NOS SE

ÑALA LAS DIVERSAS FORMAS O MEDIOS DE HACER LAS NOTIFI

CACIONES Y QUE PUEDEN SER: 

PERSONALESl 

PoR CÉDULAl 

POR 80LETf N JUD!ClALl 

POR ED!CTOSl 

PoR CORREDl 

POR TELÉGRAFO l 

PoR TELÉFONDl 

(13) Pallares, Eduardo. Op. Cit., pag. 472. 
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POR RADIO Y TELEVISIÓN. 
( 14) 

ESTE AUTOR, GÓMEZ LARA• ADEMÁS DE LOS QUE Ss 

ílALA EDUARDO PALLARES• INCLUYE TRES TIPOS DE NOTIFICA

CIÓN MÁS COMO LO SON LOS REALIZADOS POR TELÉFONOS• POR 

RADIO Y TELEVISIÓN, EL PRIMERO DE ELLOS• PENSAMOS QUE 

LO INCLUYE EN VIRTUD DE QUE• EL ARTICULO 15 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL LO 

AUTORIZA COMO TIPO DE NOTIFICACIÓN, PERO SÓLO EXCEPCln 

NALMENTE EN EL TITULO ESPECIAL DE LA JUSTICIA DE PAz, 

Y QUE A LA LETRA NOS DICE: 

'Los PERITOS• TESTIGOS y, EN GENERAL. TER-

CEROS QUE NO CONSTITUYEN PARTE PUEDEN SER Ci'TADOS 

POR CORREO• TELÉGRAFO Y AÚN TELÉFONO• CERCIORANDO-

SE EL SECRETARIO PREVIAMENTE DE LA EXACTITUD DE LA 

DIRECCIÓN DE LA PERSONA CITADA'. 

CONSIDERAMOS QUE• ÉSTE MEDIO DE REALIZAR LAS 

NOTIFICACIONES. PRESENTA DIFICULTADES QUE EN LA PRÁCTi 

CA SON OBVIAS• YA QUE EXISTIRIA LA IMPOSIBILIDAD• EN -

PRIMERA PARTE, PARA IDENTIFICAR PLENAMENTE SUS RES -

PECTIVOS INTERLOCUTORES y, POR OTRA PARTE, A LOS OBSTÁ 

CULOS QUE PUEDE REPRESENTAR LA CERTIFICACIÓN O REGIS -

(14) G6mez Lara Ciprlano. Teorla General del Proceso. 
UNAM, Mhico 1980. P~g. 271. 
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TRO PROCESAL DE QUE LA NOTIFICACIÓN HAYA SIDO HECHA POR 

LA VÍA TELEFÓNICA. 

REFIRIÉNDONOS A LOS SEGUNDOS TIPOS DE NOTIFl 

CACIONES QUE SEÑALA ÉSTE AUTOR• EN LA ACTUALIDAD• NO -

EXISTE DISPOSICIÓN CONCRETA QUE AUTORICE LA UTILIZACIÓN 

DE LA RADIO O DE LA TELEVISIÓN COMO MEDIO DE COMUNICA

CIÓN PROCESAL EN NUESTRO SISTEMA JUR!DICO· POR LO QUE. 

NO VEMOS OBSTÁCULO PARA QUE LOS MISMOS SEAN REGLAMENTA 

DOS EN LAS FUTURAS REFORMAS LEGISLATIVAS QUE SE HAGA A 

NUESTRAS LEYES PROCESALES PARA INCLUIR ESTOS TIPOS DE 

NOTIFICACIONES• YA QUE LOS MISMOS SERÍAN DE IMPORTANTE 

AYUDA• COMO POR EJEMPLO• LOS EDICTOS LLAMANDO INTERESA 

DOS O PERSONAS DE DOMICILIO DESCONOCIDO, PODRÍAN ADEMÁS 

DE FIJARSE EN LOS LUGARES PÚBLICOS E INCLUIRSE EN LOS 

PERIÓDICOS, TAMBIÉN LANZARSE AL AIRE POR ÉSTOS MEDIOS 

DE INDISCUTIBLE GRAN DIFUSIÓN ENTR~ SECTORES .DE RADIA 

ESCUCHA O TELEVIDENTES, QUIENES INDUDABLEMENTE SON MÁS 

QUE LOS LECTORES DE PUBLICACIONES IMPRESAS. 

EL DOCTOR DE DERECHO EMILIO PASCANSKY• NOS -

ENUMERA LAS SIGUIENTES FORMAS DE NOTIFICACIÓN! 

PERSONALES; 

POR CÉDULAl 



POR EDICTOS! 

AUTOMÁTICA! 

POR TELEGRAMA! 

POR CORREO. 
( 15) 
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DE LO INDICADO CON ANTELACIÓN• AGREGAMOS QUE 

LO QUE VERDADERAMENTE DEBE INTERESARNOS• SON LOS TIPOS 

DE NOTIFICACIÓN QUE MARCAN LAS DISPOSICIONES VIGENTES 

DE NUESTRA LEGISLACIÓN PROCESAL PARA EL DISTRITO fEDE-

RAL, EN VIRTUD DE QUE SON LAS QUE AUTORIZA NUESTRO SI~ 

TEMA JURIDICO· y QUE A SABER SON LOS SIGUIENTES: 

PERSONALMENTE i 

POR CÉDULA! 

POR EL BOLET!N JUDICIAL! 

PDR EDICTOS! 

PoR CORREO! y 

POR TELÉGRAFO. 

AHORA BIEN, SOBRE ESTOS TIPOS DE NOTIFICACIQ 

NES QUE NOS INDICA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL• EN SU ARTICULO 111, CORRES -

PONDIENTE AL AÑO 1989, A CONTINUACIÓN INCLUIREMOS 

(15) Enciclopedia Jurldica Omeba. Tomo XX, Editorial -
Oriskill, Buenos Aires 197B. p&g. 396. 
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UNA EXPLICACIÓN DE LA MANERA EN QUE SE EFECTUAN CADA -

UNO DE ELLOS. 

1.3.1. PERSONALES. 

LA NOTIFICACIÓN PERSONAL ES AQUELLA QUE DEBE 

REALIZARSE GENERALMENTE POR EL C. SECRETARIO ACTUARIO 

QUE POR TURNO LE CORRESPONDA• TEN!ÉNDO FRENTE A SÍ A -

LA PERSONA INTERESADA Y COMUNICÁNDOLE DE VIVA VOZ LA -

NOTICIA QUE DEBE DÁRSELE. Es EVIDENTE QUE• LAS RESOLU

CIONES OUE DEBAN NOTIFICARSE PERSONALMENTE SUELEN SER 

LAS DE MAYOR IMPORTANCIA Y RELEVANCIA EN EL PROCESO, -

COMO SON UN EMPLAZAMIENTO O UNA SENTENCIA DEFINITIVA. 

OPINAMOS QUE• AÚN CUANDO LA NOTIFICACIÓN ES 

LLAMADA PERSONAL EN FUNCIÓN A LA PERSONA QUE LA RECIBE 

Y NO DE AQUELLA QUE LA HACE, NADIE DUDA DE LA LEGAL! -

DAD DE LAS NOTIFICACIONES HECHAS A TUTORES, A PADRES -

QUE EJERCEN LA PATRIA POTESTAD, A LOS REPRESENTANTES -

LEGALES DE INCAPACES Y DE PERSONAS MORALES O MANDATA -

RIOS AUTORIZADOS POR LAS PARTES PARA OÍR y RECIBIR TO

DA CLASE DE NOTIFICACIONES. 

POR CONSIGUIENTE• ES INDISCUTIBLE QUE, A PE

SAR DE QUE EL MENOR DE EDAD, EL INCAPACITADO O EL AU -
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SENTEo NO SEAN NOTIFICADOS EN PERSONA• LA NOTIFICACIÓN 

QUE SE ENTIENDA CON SUS REPRESENTANTES LEGALES• SERÁ -

LEGAL Y SURTIRÁ SUS EFECTOS POR ENCONTRARSE AUTORIZA

DOS PARA ELLO. 

1.3.2. POR CEDULA. 

LA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ES UN DOCUMENTO -

OFICIAL• FIRMADO POR EL ACTUARIO O NOT!FICADOR• EN EL 

CUAL SE HACE CONSTAR• TAL Y COMO LO ESTABLECE EL Cóo¡

GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN 1989 Y APLICA

BLE EN EL DISTRITO FEDERAL• LA FECHA Y HORA EN QUE LA 

ENTREGA• EL NOMBRE APELLIDO OEL PROMOVENTEo EL JUEZ 

O TRIBUNAL QUE MANDA PRACTICAR LA DILIGENC!Ao LA OETER 

MINAC!ÓN QUE SE MANDA NOTIFICAR Y EL NOMBRE Y APELLIDO 

DE LA PERSONA A QUIEN SE ENTREGA. 

AL RESPECTO, PODEMOS ASEVERAR QUEo LA CÉDULA 

SE DEJARÁ CUANDO POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA NO ES EN

CONTRADO EL SUJETO QUE DEBE SER NOTIFICADO O SU REPRE

SENTANTE O PROCURADOR, DEBIENDO ADVERTIRSE• QUE TAM- -

BIEN SE HARÁ LO MISMO SI SE TRATA DEL EMPLAZAMIENTO Y 

NO ES ENCONTRADO EL DEMANDADO. EN AMBOS CASOS, LA CÉDQ 

LA SE ENTREGARÁ A LOS PARIENTES• EMPLEADOS D DOMÉSTI

COS DEL INTERESADO O A CUALQUIER OTRA PERSONA QUE VIVA 



- 30 -

EN EL DOMICILIO SEÑALADO. 

1.3.3. POR BOLETIN JUDICIAL. 

Es CONVENIENTE SEÑALAR• QUE COMO REGLA GENE

RAL• AQUf EN EL DISTRITO FEDERAL• TODAS AQUELLAS NOTI

FICACIONES QUE NO TENGAN SEÑALADA EN LA LEY UNA FORMA 

ESPECIAL DE REALIZARSE• SE HARÁN A TRAVES DEL 80LETfN 

JUDICIAL. ESTE TIPO DE NOTIFICACIONES ESTA ORDENADA 

POR LA LEY ÜRGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL 

FUERO COMÚN VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL• EN SU AR 

TÍCULO 204, QUE NOS SEÑALA LO SIGUIENTE: 

"Los ANALES DE JURISPRUDENCIA TENDRÁN· AD~ 

MÁS, UNA SECCIÓN ESPECIAL QUE SE DENOMINARÁ BOLE

TÍN JUDICIAL• EN LA QUE SE PUBLICARÁN DIARIAMENTE 

CON EXCEPCIÓN DE LOS SÁBADOS, DOMINGOS Y DÍAS FE~ 

TIVOS NACIONALES• LAS LISTAS DE ACUERDOS• EDICTOS 

Y AVISOS JUDICIALES A QUE SE RiFIERE EL CAPITULO 

V DEL TITULO SEGUNDO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES. 

PODEMOS DENOMINAR A ESTE TIPO DE NOT!FlCACl~ 

NES COMO FORMAL• PORQUE LA PUBLICACIÓN A QUE NOS VENI

MOS REFIRIENDO• NO COMUNICA EN REALIDAD NADA, PUES SÓ

LD CONTIENE UNA LISTA CON EL SEÑALAMIENTO DE LOS PROC~ 

SOS Y TRÁMITES EN QUE SE HAN DICTADO RESOLUCIONES• A -
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MANERA DE UN VERDADERO AVISO PARA QUE LOS INTERESADOS 

ACUDAN AL TRIBUNAL A ENTERARSE DE LA PROVIDENCIA QUE -

DEBE COMUNIClRSELESl LO QUE SUCEDE ES QUE. ACUDAN o NO 

LOS INTERESADOS• ES DECIR• SE ENTEREN O NO DE LO QUE -

DEBEN CONOCER• LA LEY DA POR HECHAS LA NOTIFICACIÓN CON 

LA PUBLICACIÓN DE LISTA EN EL BOLETÍN JUDICIAL. 

1.3.4. POR EDICTOS. 

EL EDICTO CONSTITUYE UN VERDADERO LLAMAMIEN

TO JUDICIAL A POSIBLES INTERESADOS O PERSONAS DE LAS -

CUALES SE IGNORA EL DOMICILIO Y CONSISTE EN UNA PUBLI

CACIÓN EN PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, ADEMÁS SE -

PUBLICARÁ EN EL BOLETiN JUDICIAL, Y EN ALGUNOS CASOS• 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA fEDERACIÓNo AS! COMO LA FI

JACIÓN DE ÉSTOS EN LUGARES PÚBLICOS. 

AL IGUAL QUE EN EL CASO DE LA NOTIFICACIÓN -

POR BOLETIN JUDICIAL, A LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS, -

TAMBIÉN PODEMOS CALIFICARLA DE FORMAL, EN CUANTO A QUE 

EL DESTINATARIO O DESTINATARIOS OE TAL MEDIO DE COMUNi 

CACIÓN PUEDA EXISTIR O NO Y PUEDA ENTERARSE O NO DE -

LOS EDICTOS PUBLICADOS, DlNDOSE POR HECHA LEGALMENTE -

LA NOTIFICACIÓN CON LA SIMPLE PUBLICACIÓN DEL MISMO. 
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1.3.5. POR CORREO Y TELEGRAFO. 

NUESTRO SISTEMA PROCESAL LIMITA LA UTILIZA~ 

CIÓN DEL CORREO Y DEL TELÉGRAFO A LOS MEDIOS DE COHUNl 

CACJÓN QUE SE DIRIGAN A LOS PERITOS• TESTIGOS O TERCE-

ROS QUE NO CONSTITUYAN PARTE DEL JUICIO• DEBIENDO EN-

VIARSE LA PIEZA POSTAL CERTIFICADA Y EL TELEGRAMA, EN 

SU CASO, POR DUPLICADO PARA QUE LA OFICINA QUE LO - -

TRANSMITE DEVUELVA EL DUPLICADO SELLADO• EL CUAL DEBE

RÁ AGREGARSE AL EXPEDIENTE. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO EN ESTE APARTA 

DO Y REFERENTE A LOS SEIS TIPOS DE NOTIFICACIONES MEN-

CIONADQS, PODEMOS CONCLUIR LO SIGUIENTE: 

EN PRINCIPIO• ASEGURAMOS QUE TODAS LAS NOTI-

FICACIONES• YA SEA LA PRIMERA• LA DEL EMPLAZAMIENTO O 

LAS POSTERIORES• DEBEN SER PERSONALES, YA QUE ASI SE -

DESPRENDE DEL TEXTO DE LOS ARTÍCULOS 116, 117 Y 123 -

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE PARA EL -

DISTRITO FEDERAL, MISMO QUE ESTABLECEN LO SIGUIENTE: 

"ART. 116. LA PRIMERA NOTIFICACIÓN SE HARÁ 

PERSONALMENTE AL INTERESADO• O A SU REPRESENTANTE 

O PROCURADOR EN LA CASA DESIGNAOAl Y NO ENCONTRÁ~ 

DOLO EL NOTIFICADOR• LE DEJARÁ CÉDULA EN LA QUE -
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HARI CONSTAR LA FECHA Y HORA EN QUE LA ENTREGUE.

EL NOMBRE Y APELLIDO DEL PROMOVENTEo EL JUEZ O 

TRIBUNAL QUE MANDA PRACTICAR LA OIL!GENCIAo LA O.E 

TERMINACIÓN QUE SE MANDA NOTIFICAR Y EL NOMBRE 

APELLIDO DE LA PERSONA A QUIEN SE ENTREGUE'. 

'ART. 117. SI SE TRATARE DEL EMPLAZAMIENTO -

Y NO SE ENCONTRARE EL DEMANDAOOo SE LE HARÁ LA Nil 

TIFICACIÓN POR CÉDULA". 

'ART. 123. LA SEGUNDA Y ULTERIORES NOTIFICA

CIONES SE HARÁN PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS O 

A SUS PROCURADORES, SI OCURREN AL TRIBUNAL O JUZ

GADOS RESPECTIVOS• EN EL MISMO DiA EN QUE SE DICEN 

LAS RESOLUCIONES QUE HAYAN DE NOTIFICARSEo EL DiA 

SIGUIENTE O EL TERCER DiA ANTES DE LAS DOCE HORAS. 

TAMBIÉN DE DICHOS PRECEPTOS CITADOS• PODEMOS 

DEOUCIRo DOE LA NOTIFICACIÓN POR MEDIO DEL BDLETiN Ju-

DICIAL RESULTA UN MODO SUBSIDIARIO DE NOTIFICAR• EN VIR 

TUD DE QUE 

AL JUZGADO 

SERI HECHA 

EL INTERESADO O SU PROCURADOR NO ACUDEN 

TRIBUNAL A NOTIFICARSEo LA NOTIFICACIÓN -

SURTIRÁ SUS EFECTOS MEDIANTE LA PUBLICA -

CIÓN EN EL BDLETiN JUDICIAL. 

LAS NOTIFICACIONES POR EDICTOS• POR CÉDULA 

POR CORREO Y TELÉGRAFO, SON ASIMISMO MEDIOS DE SUPLIR 
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A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL• QUE POR ALGUNA CIRCUNSTAN

CIA NO PUEDE REALIZARSE EN PERSONA CON EL INTERESADO. 

ADEMÁS PODEMOS AGREGAR, QUE LA ELECCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA NOTIFICAR UN PROVEÍDO, POR 

REGLA GENERAL, NO DEPENDERÁ DE LA VOLUNTAD DEL JUEZ• -

SINO QUE ES LA PROPIA LEY LA QUE DETERMINA LA MANERA -

DE HACER LA NOTIFICACIÓN Y MÁS, CUANDO EL ARTfCULO 76 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE Y APLICA

BLE EN EL DISTRITO FEDERAL• DISPONE QUE LAS NOTIFICA -

CJONES HECHAS EN FORMA DISTINTA DE LA PREVENIDA POR LA 

LEYo SERÁN NULAS. 

1.4. FORRALJDADES DE LA NOTIFICACION. 

EL CAPiTULO V DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS -

CIVILES VIGENTE EN 1989 Y APLICABLE EN EL DISTRITO FE

DERAL• REGULA TODO LO RELATIVO A LAS NOTIFICACIONES EN 

SUS ARTÍCULOS COMPRENDIDOS DEL 110 AL 127. 

LAS FORMALIDADES A SEGUIR• EN MATERIA CIVIL• 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESAS DISPOSICIONESo SON -

LAS SIGUIENTES: 

1.- Los SECRETARIOS ACTUARIOS DEBERÁN PRACTi 
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CAR LAS NOTIFICACIONES DENTRO DE LOS TRES DÍAS POSTERI~ 

RES AL EN QUE RECIBAN EL EXPEDIENTE O LAS ACTUACIONES -

CORRESPONDIENTE• SALVO QUE EL JUEZ O LA LEY DISPUSI¡ -

REN OTRA COSA. Los INFRACTORES DE ESTA DISPOSICIÓN SE -

RÁN DESTITUÍDOS DE SU CARGO CUANDO REINCIOAN POR MÁS DE 

TRES OCACIONESo SIN RESPONSABILIDAD PARA EL TRIBUNAL Sil 

PERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL• PREVIA AUDIEN

CIA DE DEFENSA ANTE EL JUEZ O MAGISTRADO CORRESPONDIEN

TES. 

PARA LOS ANTERIORES EFECTOS• SE LLEVARÁ UN R~ 

GISTRO DIARIO DE LOS EXPEDIENTES O ACTUACIONES QUE SE -

LES ENTREGUE DEBIENDO RECIBIRLOS BAJO SU FIRMA Y DEVOL

VERLOS DENTRO DEL PLAZO SEílALADO. 

11.- PARA QUE SE PUEDA LLEVAR A CABO LA NOTI

FICACIÓN PERSONAL• TODOS LOS LITIGANTES EN SU PRIMER E~ 

CRITO O EN LA PRIMERA DILIGENCIA JUDICIAL, DEBERÁN DE -

SIGNAR CASA UBICADA EN EL LUGAR DEL JUICIO PARA QUE SE 

LES HAGAN LAS NOTIFICACIONES Y SE PRACTIQUEN LAS DILI -

GENCIAS QUE SEAN NECESARIAS. 

IGUALMENTE DEBEN DESIGNAR LA CASA EN QUE HA -

DE HACERSE LA PRIMERA NOTIFICACIÓN A LA PERSONA O PER -

SONAS CONTRA QUIENES PROMUEVEN. 
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CUANDO UN LITIGANTE NO SEÑALA EN SU PRIMER -

ESCRITO. CASA UBICADA EN EL LUGAR DEL JUICIO. LAS NOTi 

FICACIONES• AÚN LAS QUE• CONFORME LAS REGLAS GENERA-

LES DEBAN HACERSE PERSONALMENTE• SE LE HARÁN POR EL B.!! 

LETÍN JUDICIALl Y SI ÉSTE NO DESIGNA O NO SEÑALA EL D.l! 

MICILIO DE LA PERSONA O PERSONAS CONTRA QUIENES PROMU~ 

VAN• NO SE HARÁ NOTIFICACIÓN ALGUNA llASTA QUE SE SUBSA 

NE LA OMISIÓN. 

111.- SE DEBERÁN DE NOTIFICAR PERSONALMENTE: 

A) EL EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO, Y SIEMPRE 

QUE SE TRATE DE LA PRIMERA NOTIFICACIÓN EN EL JUICIO• 

AUNQUE SEAN DILIGENCIAS PREPARATORIASl 

B) EL AUTO QUE ORDENA LA ABSOLUSIÓN DE POSI

CIONES O RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOSl 

C) LA PRIMERA RESOLUCIÓN QUE SE DICTE CUANDO 

SE DEJARE DE ACTUAR POR MÁS DE SEIS MESES POR CUALQUIER 

MOTIVOl 

D) CUANDO SE ESTIME QUE SE TRATA DE UN CASO 

URGENTE Y ASÍ SE ORDENEl 
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E) EL REQUERIMIENTO DE UN ACTO A LA PARTE 

QUE DEBA CUMPL!RLOl 

F) LA SENTENCIA QUE CONDENE EL INQUILINO DE 

CASA HABITACIÓN A DESOCUPARLA Y LA RESOLUCIÓN QUE D~ -

CRETE SU EJECUCIÓN. 

G) Así COMO EN LOS DEMÁS CASOS EN QUE LA LEY 

LO DISPONGA. 

IV.- LA PRIMERA NOTIFICACIÓN DEBERÁ HACERSE 

PERSONALMENTE AL INTERESADO, O A SU REPRESENTANTE O 

PROCURADOR, EN LA CASA DES l GNADA l Y NO ENCONTRÁNDOLO -

EL NOT!F!CADOR. LE DEJARÁ CÉDULA EN LA QUE HARÁ coNi -

TAR LA FECHA Y LA HORA EN QUE LA ENTREGUE• EL NOMBRE 

APELLIDO DEL PROMOVENTE• EL JUEZ O TRIBUNAL QUE MANDA 

NOTIFICAR Y EL NOMBRE Y APELLIDO DE LA PERSONA A QUIEN 

SE ENTREGA. 

'Sr SE TRATARE DEL EMPLAZAMIENTO Y NO SE E.1! -

CONTRARE AL DEMANDADO, SE LE HARÁ UNA NOTIFICACIÓN POR 

CÉDULA. 

'LA CÉDULA EN AMBOS CASOS, SE ENTREGAR~ A LOS 
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PARIENTES• EMPLEADOS O DOMÉSTICOS DEL INTERESADO O A -

CUALQUIER OTRA PERSONA QUE VIVA EN EL DOMICILIO SEÑALA 

DO• DESPUÉS DE QUE EL NOTIFICADOR SE HAYA CERCIORADO -

DE QUE ALLf VIVE LA PERSONA QUE DEBE SER NOTIFICADA• -

DE TODO LO CUAL ASENTARÁ RAÍÓN DE LOS MEDIOS POR LOS -

CUALES SE CERCIORÓ DE QUE AHf TIENE SU DOMICILIO LA 

PERSONA BUSCADA. 

ADEMÁS DE LA CÉDULA• SE ENTREGARÁN A LA PER

SONA CON QUIEN SE ENTIENDA LA DILIGENCIA, COPIA SIMPLE 

DE LA DEMANDA DEBIDAMENTE COTEJADA Y SELLADA, MÁS EN -

SU CASO• COPIA SIMPLE DE LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE EL -

ACTOR HAYA EXHIBIDO CON SU LIBELO INICIAL. 

V. SI DESPUÉS DE QUE EL NOTIFICADOR SE H~ -

DIERE CERCIORADO DE QUt LA PERSONA POR NOTIFICAR VIVE 

EN LA CASA Y SE NEGARA AQUEL CON QUIEN SE ENTIENDE LA 

NOTIFICACIÓN A RECIBIR ÉSTA• SE HARÁ EN EL LUGAR EN 

QUE HABITUALMENTE TRABAJE EL INTERESADO• SIN NECESIDAD 

DE QUE EL JUEZ DICTE UNA DETERMINACIÓN ESPECIAL PARA -

ELLO. 

V!.- S1 EL NOTIFICADOR NO CONOCIERE EL LUGAR 

EN QUE LA PERSONA QUE DEBA NOTIFICAR TENGA EL PRJNci -

PAL ASIENTO DE SUS NEGOCIOS Y EN LA HABITACIÓN NO SE -
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PUDIERE HACER LA NOTIFICACIÓN, PODRÁ HACERSE ÉSTA EN -

EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE EL INTERESADO. EN ESTE CA

SO, LAS NOTIFICACIONES SE FIRMARÁN POR EL NOT!F!CADOR 

Y POR LA PERSONA A QUIEN SE HlC!EREl ESTA NO SUP!E-

RE O NO PUEO!ERE FIRMAR• LOS HARÁ SU RUEGO UN TESTIGO. 

Sr NO QUIERE FIRMAR O PRESENTAR TESTIGOS OUE LO HAGAN 

POR ELLA• FIRMARÁN DOS TESTIGOS REQUERIDOS AL EFECTO -

POR EL NOT!FICADOR. ESTOS TESTIGOS NO PODRlN NEGARSE 

HACERLO, BAJO PENA OE MULTA EQUIVALENTE DE TRES A DIEZ 

DfAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO 

FEDERAL. EN CASO DE OCULTAMIENTO OEL DEMANOADOo A PETi 

CJÓN DEL ACTOR Y PREVIA COMPROBACIÓN DE ESTE HECHO• EL 

EMPLAZAMIENTO POORl PRACTICARSE POR EDICTOS EN LOS TÉR 

MINOS PREVISTOS POR EL CÓDIGO DE PROCEOJMIENTOS C1vi -

LES. 

VJJ.- CUANOO SE TRATE DE CITAR A PERITOS Y -

TESTIGOS• LA CITACIÓN SE HARÁ POR CONOUCTO DE LA PARTE 

QUE LA HAYA SOLICITADO, SALVO QUE LA LEY O EL JUEZ DIJ 

PONGA OTRA COSA. 

CUANDO SE TRATE DE CITAR A PERITOS, TESTIGOS 

TERCEROS QUE NO CONSTITUYAN PARTE, PUEDEN SER CITA

DOS TAMBIÉN POR CORREO CERTIFICADO O POR TELÉGRAFO• EN 

AMBOS CASOS A COSTA DEL PROMOVENTE. CUANDO SE HAGA POR 
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TELEGRAMA SE ENVIARÁ POR DUPLICADO A LA OFICINA QUE HA 

YA DE TRANSMITIRLO, LA CUAL DEVOLVERÁ o CON EL CORRE~ -

PONDIENTE RECIBO· UNO DE LOS EJEMPLARES QUE SE AGREGA" 

RÁ AL EXPEDIENTE. 

VIII.- Se REALIZARÁ LA NOTIFICACIÓN POR M~ -

DIO DE EDICTOS: 

Al CUANDO SE TRATE DE PERSONAS lNCIERTASi 

al CUANDO SE TRATE DE PERSONAS CUYO DOMICl -

LID SE IGNORA• PREVIO INFORME DE LA POLICÍA PREVENTl -

VAi EN ESTE CASO, EL JUICIO DEBERÁ SEGU!RSE CON LOS 

TRÁMITES Y SOLEMNIDADES A QUE SE REFIEREN LOS JUICIOS 

EN REBELDÍA. 

EN ESTOS DOS CASOS• Las EDICTOS SE PUBLICA -

RÁN POR TRES veces. DE TRES EN TRES DÍASo EN EL BOL~ 

TlN JUDICIAL Y EN EL PERIÓDICO LOCAL QUE INDIQUE EL 

JUEZ• llACIENDOSE SABER QUE DEBE PRESENTARSE EL CITADO 

DENTRO DE UN TÉRMINO QUE NO SERÁ INFERIOR QUINCE 

D!AS ·NI EXCEDERÁ DE SESENTA DIAS. 

C) CUANDO SE TRATE DE INMATRICULAR UN INMUE

BLE EN EL REGISTRO P0BLICO DE LA PROPIEDAD Y QUE DICHO 



- 41 -

BIEN INMUEBLE SE HAYA POSEiDO POR EL TIEMPO y CON LAS 

CONDICIONES EXIGIDAS PARA PRESCRIBIRLOSo Y QUE EL P~ -

SEEDOR NO TENGA TiTULO OE PROPIEDAD O SI TENIÉNDOLO NO 

SEA INSCRIBIBLE POR DEFECTUOSO• PROCEDERÁ PARA CITAR A 

LAS PERSONAS QUE PUEDAN CONSIDERARSE PERJUDICADAS. EN 

ESTE CASOo LOS EDICTOS SE PUBLICARÁN POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES olas. EN EL BOLETiN JUDICIAL. EN EL BOLE

TiN DEL REGISTRO PÚBLICO Y EN UN PERIÓDICO DE LOS DE -

MAYOR CIRCULACIÓN SI SE TRATARE DE BIENES INMUEBLES ua 

BANOS SITUADOS EN EL DISTRITO FEDERAL. SI LOS PREDIOS 

FUEREN RÚSTICOS SE PUBLICARÁN ADEMÁS EN EL DIARIO ÜFJ

CIAL DE LA FEDERACIÓN EN LA MISMA FORMA Y TÉRMINOS IN

DICADOS. 

IX.- Es OBLIGACIÓN DE LOS JUECES Y SECRETA -

RIOSo FIJAR EN LUGAR VISIBLE OE LAS OFICINAS DEL TRJBil 

NAL O JUZGADOS, UNA LISTA DE LOS NEGOCIOS QUE SE HAYAN 

ACORDADO CADA DiAo Y SE REMITIRÁ OTRA LISTA EXPRESANDO 

SOLAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS OE LOS INTERESADOS, 

PARA QUE AL o!A SIGUIENTE SEA PUBLICADO EN EL BoLETiN 

JUDICJALo DIARIO QUE SÓLO CONTENDRÁ DICHAS LISTAD DE -

ACUERDOS Y AVISOS JUDICIALES Y QUE SE PUBLICARÁ ANTES 

DE LAS NUEVE DE LA MAílANA. 

SÓLO POR ERRORES U OMISIONES SUSTANCIALES 
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QuE HAGAN NO IOENTIFICABLE LOS JUICIOS• PODRÁN PEDIRSE 

LA NULIDAD DE LAS NOTIFICACIONES HECHAS POR EL BOLETiN 

JuoICIALo COLECCIONÁNDOSE DICHO DIARIO PARA RESOLVER -

CUALQUIER CUESTIÓN QUE SE SUSCITE SOBRE LA FALTA DE A~ 

GUNA PUBLICACIÓN. EN EL ARCHIVO SE FORMARÁN DOS COLEC

CIONES, UNA DE LAS CUALES ESTARÁ SIEMPRE A DISPOSICIÓN 

DEL PÚBLICO. 

EN LAS SALAS DEL TRIBUNAL Y EN LOS JUZGADOS• 

LOS EMPLEADOS QUE DETERMINE EL REGLAMENTO HARÁN CON~ -

TAR EN LOS AUTOS EL NÚMERO Y FECHA DEL BoLETf N EN QUE 

SE HAYA HECHO LA PUBLICACIÓN ERRÓNEA Y OMISA• BAJO LA 

PENA DE MULTA EQUIVALENTE A UN DiA DE SUELDO POR LA 

PRIMERA FLATAo QUE SE DUPLICARÁ POR LA SEGUNDA Y DE 

SUSPENSIÓN DE EMPLEO llASTA POR TRES MESES POR LA TER -

CERAl SIN PERJUICIO DE INDEMNIZAR DEBIDAMENTE A LA PER 

SONA QUE RESULTE PERJUDICADA POR LA OMISIÓN. 

REFERENTE A ESTE APARTADO• ES IMPORTANTE HA

CER INCAPIE EN QUE, TAL Y COMO LO DISPONE EL ARTICULO 

126 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE PARA 

EL DISTRITO FEDERAL. LA LISTA QUE HA DE REMITIRSE AL -

BOLETiN JUDICIAL PARA SU PUBLICACIÓN, OEBE EXPRESAR S~ 

LAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS OE LOS INTERESADOS, 

SIN HACER ALGUNA OTRA INDICACIÓNl PERO• SIN EMBARGO, -
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PODEMOS CONCLUIR QUE ÉSTA FORMALIDAD JAMÁS SE CUMPLEo 

YA QUE COMO ES COSTUMBRE DEL PERSONAL DE LOS JUZGADOS, 

EL INDICADOR EN FORMA ABREVIADA LA CLASE DE JUICIO QUE 

SE SIGUE, EL CUADERNO EN QUE SE DICTÓ LA PROVIDENCIA 

NOTIFICAR Y LAS CIRCUNSTANCIAS DE TRATARSE DE SENTEH -

CIAS INTERLOCUTORIAS O DEFINITIVAS. SIENDO POR CONsi -

GUIENTEo ESTA COSTUMBRE EVIDENTEMENTE CONTRARIA AL ES

PiRITU DE ÉSTE PRECEPTO• PORQUE TAMBIÉN EN LA PRÁCTICA 

JUR!OICA• NO HAY DiA EN QUE EL BOLETÍN JUDICIAL NO APA 

REZCA AUTOS PUBLICADOS COMO 'SECRETOS', ES DECIR• SIN 

PUBLICAR EL NOMBRE DE LAS PARTES Y APARECIENDO SOLAMEH 

TE EL NÚMERO DEL EXPEDIENTE. Y A ESTE RESPECTO, ALGUNOS 

JUECES HAN PRETENDIDO JUSTIFICARSE, O MEJOR DICHO EXPLi 

CARSE• PORQUE ESTO NO TIENE JUSTIFICACIÓN, DICIENDO QUE 

SI SE PUBLICARAN LOS NOMBRES COMPLETOS DE LAS PARTES Y 

ESPECIALMENTE EL DEL DEMANDADO• ÉSTE TENDRÍA OPORTUNI

DAD PARA ELUDIR O EN ALGUNA FORMA EVITAR LA ACCIÓN DE 

LA JUSTICIA• POR LO QUE SE REFIERE A ALGUNAS PROVIDEN

CIAS, AUTOS DE EJECUCIÓN, CATEOS U OTRAS DETERMINACIO

NES EN EJECUCIÓN DE SENTENCIAS. POR ELLOo CONSIDERAMOS 

QUE, ESTA PRACTICA O COSTUMBRE ES ANTIJURÍDICAJ EN PRi 

MER TÉRMINO POR QUE LA MISMA ES CONTRARÍA A UN TEXTO -

EXPRESO DE LA LEY QUE MANDA HACER LA PUBLICACIÓN INDI

CANDO LOS NOMBRES DE LOS INTERESADOS Y PORQUE LA PUBLi 

CACIÓN DE UN AUTO COMO "SECRETO", ES ABIERTAMENTE CON

TRARIA Y ATENTATORIA AL PRINCIPIO DE IGUALDAD QUE DEBE 

IMPERAR DENTRO DE TODO PROCESO JURISDICCIONAL. 
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DIVERSAS ESPECIES QUE COMPRENDE LA NOTIF!CAC!ON. 

2.1. EL EMPLAZAMIENTO. 

2.2. LA CITACIÓN, 

2.3. EL TRASLADO. 

2.4. EL REQUERIMIENTO. 

2.5. DIFERENCIAS ENTRE EL EMPLAZAMIENTO Y LA CITACIÓN. 
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DIVERSAS ESPECIES QUE CO"PRENDE LA NOTIFICACION. 

PARA LOS EFECTOS DE DETERMINAR CUAL ES LA FL 

NALIDAD PROCESAL DE LA NOTIFICACIÓN, ES NECESARIO QUE 

HAGAMOS EL ESTUDIO DE LOS DIVERSOS GÉNEROS QUE COMPREK 

DE ESTE MEDID LEGAL. 

EN EL PRESENTE CAP[TULO ANALIZAREMOS A CADA 

UNA DE ESTAS ESPECIES• LAS CUALES SON LAS SIGUIENTES: 

EL EMPLAZAMIENTO, LA CITACIÓN, EL TRASLADO Y EL REQUE

RIMIENTO: CADA UNA DE ELLAS TIENE CARACTER[ZTICAS Y O~ 

JETIVOS MUY ESPECIFICDS DENTRO DEL PROCESO, QUE LAS HA 

.CEN DIFERENCIARSE ENTRE si. A CONTINUACIÓN PROCEDERE

MOS A REALIZAR UN ESTUDIO DE ELLAS, CON EL PROPÓSITO -

DE EVITAR CAER EN POSIBLES CONFUSIONES ENTRE LAS MIS

MAS. 

ASIMISMO• NOS PERMITIMOS INCLUIR COMO UN - -

APARTADO ESPECIAL PARA ESTE CAPITULO• LAS DIFERENCIAS 

QUE EXISTEN ENTRE EL EMPLAZAMIENTO Y LA CITACIÓN, EN -

VIRTUD DE QUE• AÚN HASTA NUESTROS DIAS LA GRAN MAYORIA 

DE LOS LEGISLADORES Y DOCTRINARIOS, LAS CONFUNDEN EN -

CUANTO A SU SIGNIFICADO Y CONSECUENCIAS JURIDICAS QUE 

PRODUCEN. 
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EN LA DOCTRINA Y EN LA PRÁCTICA SE DENOMINA 

EMPLAZAMIENTO LA NOTIFICACIÓN QUE SE HACE A LA PARTE 

DEMANDADA DEL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA PARA QUE COM

PAREZCA ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL A CONTESTARLA• -

DENTRO DEL PLAZO QUE SE CONCEDE EN LA LEY PROCESAL. 

EN UN SENTIDO MÁS AMPLIO PODRfA CONSIDERARSE 

EMPLAZAMIENTO CUALQUIER SUJECIÓN A UN PLAZO QUE SE -

lllCIESE A UNA DE LAS PARTES O A UN TERCERO. NOSOTROS -

UTILIZAREMOS LA ACEPCIÓN EN SU SENTIDO RESTRINGIDO• 

SEA, QUE ENTENDEREMOS POR EMPLAZAMIENTO, LA PRIMERA UD 

TIFICACIÓN QUE SE HACE A LA PARTE DEMANDADA PARA QUE -

SE APERSONE A JUICIO A OPONER EXCEPCIONES Y DEFENSAS, 

O A ALLANARSE MEDIANTE SU ESCRITO DE CONTESTACIÓN QUE 

HA DE PRODUCIRSE EN EL PLAZO QUE LE E~ CONCEDIDO PARA 

ELLO EN LA LEY PROCESAL QUE SE ENCUENTRE VIGENTE. 

EN CUANTO A SU SIGNIFICACIÓN GRAMATICAL ES -

LA ACCIÓN DE EMPLAZARi Y A SU VEZ• EL VERBO EMPLAZAR -

TIENE SU ORÍGEN TÍPICAMENTE FORENSE SIGNIFICA CITAR 

A UNA PERSONA ANTE UN JUEZ PARA QUE CONCURRA ANTE ÉL -

EN EL PLAZO FIJADO. 



EL MAESTRO EDUARDO PALLARES, ESTABLECE QUE -

EL CONCEPTO DE EMPLAZAMIENTO ES VDZ DERIVADA DEL VERBO 

EMPLAZAR QUE SIGNIFICA: "DAR UN PLAZO, CITAR UNA PER 

SONA• ORDENAR QUE COMPAREZCA ANTE EL JUEZ O EL TRIBU

NAL• LLAMAR A JUICIO AL DEMANDADO"• ADEMÁS AGREGA ESTE 

CIVILISTA MEXICANO QUE, "EL EMPLAZAMIENTO A JUICIO ES 

UN ACTO PERSONAL MEDIANTE EL CUAL SE HACE SABER A UNA 

PERSONA QUE HA SIDO DEMANDADA, SE LE DA A CONOCER EL -

CONTENIDO DE LA DEMANDA• Y SE LE PREVIENE QUE LA CON

TESTE O COMPAREZCA A JUICJO, CON EL APERCIBIMIENTO (EN 

LA LEGISLACIÓN VIGENTE), DE TENERLO POR REBELDE Y SAN

CIONARLO COMO TAL SI NO LO HACE", 
( 16) 

POR SU PARTE, EL LICENCIADO RAFAEL PÉREZ PA~ 

MA, MANIFIESTA QUE EL EMPLAZAMIENTO A JUICIO HA SIDO -

DEFINIDO COMO EL ACTO PROCESAL POR EL QUE SE HACE SA-

BER A UNA PERSONA• QUE HA SIDO DEMANDADA• SE LE DA A -

CONOCER EL CONTENIDO DE LA DEMANDA Y SE LE PREVIENE -

QUE LA CONTESTE, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, TENDRÁ 

QUE SUFRIR LAS CONSECUENCIAS DE SU INACTIVIDAD". 
( 17)-

DE LOS DOS CONCEPTOS QUE ANTECEDEN Y. COMEN-

(16) Pallares, Eduardo. Op. Cit., p~g. 25G. 
(17) Pérez Palma, Rafael. Gula de Derecho Procesal Ci

vil. Editorial C~rdenas. México 1986. p~g. 185. 
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TÁNDOLOS CONJUNTAMENTE• PODEMOS AGREGAR, QUE ES ACERTA 

DO QUE SE TRATA DE UN ACTO PROCESAL• PERO ADEMÁS ES -

CONVENIENTE QUE S~ INDIQUE QUE SE TRATA DE UN ACTO JU

RfDICO PROCESAL Y NO SÓLO DE UN ACTO PROCESAL• PORQUE 

LA INTENCIÓN ES DE QUE ESE EMPLAZAMIENTO PRODUZCA CON

SECUENCIAS JURfDICAS Y SU DESARROLLO ES DENTRO DE UN -

PROCESOl IGUALMENTE ES CORRECTO DETERMINAR QUE SE HACE 

SABER A UNA PERSONA QUE HA SIDO DEMANDADA Y QUE SE LE 

PREVIENE QUE LA CONTESTE O COMPAREZCA A JUICIO CON EL 

APERCIBIMIENTO CITADO. ESTIMAMOS QUE LES FALTÓ A ÉSTAS 

DOS DEFINICIONES, HACER REFERENCIA A LA EXISTENCIA DE 

UN PLAZO QUE SE LE CONCEDE AL DEMANDADO PARA CONCURRIR 

A JUICIO Y ÉSTO ES• DE TAL MANERA TRASCENDENTE• QUE HA 

CONTRIBUÍDO A LA FORMACIÓN DEL VOCABLO EMPLAZAMIENTO. 

Los PROCESALISTAS JOSÉ CASTILLO LARRAÑAGA y 

RAFAEL DE PINA• NOS DICEN QUE 'EL EMPLAZAMIENTO ES EL 

LLAMADO JUDICIAL QUE SE HACE, NO PARA LA ASISTENCIA A 

UN ACTO CONCRETO Y DETERMINADO, SINO PARA QUE, DENTRO 

DEL PLAZO SEÑALADO• COMPAREZCA EN JUICIO ANTE EL TRIBQ 

NAL USAR DE SU DERECHO, SO PENA DE SUFRIR EL PERJUI-

CIO QUE HUBIESE LUGAR". 
(18) 

(18) Jos~ Castillo Larra~aga y Rafael de Pina. Op. Cit. 
p!g. 234. 



- 48 -

TAMBIÉN EL LICENCIADO C!PRIANO GÓMEZ LARA• -

SEÑALA EL SIGUIENTE CONCEPTO DE EMPLAZAMIENTO• DICIÉN

DONOS QUEo 'ES EL ACTO FORMAL EN VIRTUD OEL CUAL SE HA 

CE SABER AL DEMANDADO LA EXISTENCIA OE LA DEMANDA ENTA 

BLADA EN SU CONTRA POR EL ACTOR Y LA RESOLUCIÓN DEL -

JUEZ QUEo AL ADMITIRLA ESTABLECE UN TÉRMINO (PLAZO) -

CENTRO DEL CUAL EL REO DEBE COMPARECER A CONTESTAR EL 

LIBELO CORRESPONDIENTE", 
( 1 9) 

REFERENTE A LAS DOS DEFINICIONES QUE ANTECE

DEN, SE ENCUENTRA LA TENDENCIA DE QUE RAFAEL DE PINA 

JosÉ CASTILLO LARRAÑAGA LE DAN UN SIGNIFICADO AMPLIO -

AL EMPLAZAMIENTO, EN VIRTUD DE QUE NO DETERMINAN A QUE 

ACTO JURiDICO PROCESAL SE DEBE OE COMPARECER ANTE EL -

TRIBUNAL• LIMITÁNDOSE SOLAMENTE A UN PLAZO SEÑALADO! 

POR EL CONTRARIO, [IPRIANO GóMEZ LARA LE CONCEDE AL EH 

PLAZAMIENTO UNA TENDENCIA CON SIGNIFICADO RESTRINGIDO, 

YA QUE ESTE AUTOR ESPECIFICA Y DETERMINA AL EMPLAZA- -

MIENTO COMO UNA FORMA ESPECIAL DE NOTIFICACIÓN, POR M~ 

DIO DE LA CUAL SE DA A CONOCER LA EXISTENCIA DE LA DE

MANDA Y SE ESTABLECE UN PLAZO PARA CONTESTARLA, SIENDO 

ADEMÁS LA PRIMERA QUE SE flACE AL DEMANDADO LLAMÁNDOLO 

A JUICIO. 

(19) G6mez Lara, Cipriano. Op. Cit., µag. 241. 
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PoR LO QUE. ANTE ESTA DOBLE TENDENCIA• CONSl 

DERAMOS QUEo EL TiPICO y TRADICIONAL EMPLAZAMIENTO ES 

EL QUE SE CONCRETA A LLAMAR AL DEMANDADO PARA QUE CON

CURRA ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL CON MOTIVO DE LA -

PRESENTACIÓN Y ULTERIOR ADMISIÓN DE LA DEMANDA. 

RAFAEL DE PINAo SEÑALA QUE EL EMPLAZAMIENTO 

ES EL "ACTO PROCESAL DESTINADO A HACER SABER AL DEMAN-

DADO LA EXISTENCIA DE LA DEMANDA 

GAL QUE TIENE DE CONTESTARLA". 
(20) 

LA POSIBILIDAD LE -

ACERCA DE ESTA DEFINICIÓN.o ES VÁLIDO HACER 

MENCIÓN QUE SE TRATA DE UN ACTO JUR!OICO PROCESAL, POR 

QUE LA INTENCIÓN ES DE QUE ESE EMPLAZAMIENTO PRODUZCA 

CONSECUENCIAS JURÍDICAS Y SU REALIZACIÓN ES DENTRO OE 

UN PROCESO Y NO SOLO SE TRATA DE UN ACTO PROCESAL. Es 

VERDAD QUE EL OBJETIVO DEL EMPLAZAMIENTO ES NOTIFICAR 

LA EXISTENCIA DE LA DEMANDA Y EL SEÑALAMIENTO DE LA P.Q. 

SIBILIDAD DE CONTESTARLA• PEROo LA POSIBILIDAD DE CON-

TESTARLA DENTRO DE UN PLAZO. ESTE AUTOR OMITE HACER R~ 

FERENCIA AL SEÑALAMIENTO QUE SE HACE AL DEMANDADO DEL 

PLAZO QUE TIENE PARA PRODUCIR SU CONTESTACIÓN O PARA -

(20) Pina, Rafael de. Principios de Derecho Procesal -
Civil. México 1957. 2a. Edicl6n. Editorial Herre
ra. p~g. 314. 



- 50 -

COMPARECER A JUICIO. 

PARA DEMETRIO Seor. EL EMPLAZAMIENTO "ES EL 

LLAMAMIENTO QUE SE HACE ALGUNO PARA QUE TENGA CONoci 

MIENIO DE LA PROMOCIÓN DE UNA DEMANDA• APELACIÓN U - -

OTRO RECURSO• PARA QUE EN EL TÉRMINO QUE SE LE FIJE 

CONTESTE LA PRIMERA O SE OPONGA O ADHIERA A LA SEGUN -

DA•. 
(21J 

TIENE RAZÓN DEMETRIO SooI. EN CUANTO A QUE -

EN EL DERECHO VIGENTE MEXICANO ES USUAL UTILIZAR LA EX 

PRESIÓN EMPLAZAMIENTO, PARA HACER REFERENCIA A LA LLA-

MADA LAS PARTES PARA QUE CONCURRAN A SEGUNDAS INSTAH 

CIAS DEFENDER SUS RESPECTIVOS INTERESES EN RELACIÓN 

CON EL RECURSO QUE SE HAYA INTERPUESTO. No NECESARIA -

MENTE CON REFERENCIA A LA APELACIÓN DE LA SENTENCIA• -

PUES TAMBIÉN SE EMPLAZA A LAS PARTES PARA QUE CONCU 

RRAN A SEGUNDAS INSTANCIAS RESPECTO DE LA APELACIÓN DE 

UN AUTO O DE UNA SENTENCIA INTERLOCUTORIA. PERO POR 

AHORA, NUESTRA INTENCIÓN ES OCUPARNOS DEL EMPLAZAMIEN

TO PARA CONTESTAR LA DEMANDA• ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE. 

EL PROCESALISTA CARLOS ARELLANO GARCÍA• DEFi 

NE EL EMPLAZAMIENTO COMO "LA NOTIFICACIÓN QUE SE HACE 

(21) Sod1, Oemetrio. Op. C1t., pág. 126. 
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AL DEMANDADO PARA QUE CONCURRA ANTE EL ÓRGANO JUR!SDI~ 

C!OHAL A CONTESTAR LA DEMANDA, DE LA QUE SE LE CORRE -

TRASLADO Y QUE HA SIDO ADMITIDA• DENTRO DEL PLAZO QUE 

PARA ESE EFECTO SE LE CONCEDE", 
(22) 

POR LO QUE TOCA A ÉSTE CONCEPTO DADO POR AR.f. 

LLANO GARC[A, AÚN CUANDO ES MUY CONCISO• ESTAMOS COM

PLETAMENTE DE ACUERDO CON ÉL, EN VIRTUD DE QUE EL EM

PLAZAMIENTO ES UNA ESPECIE DEL GÉNERO NOTIFICACIÓNl -

AS! COMO TAMBIÉN• OUE SE LE HACE AL DEMANDADO PARA QUE 

CONCURRA ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL A CONTESTAR LA 

DEMANDA, YA SEA ALLANÁNDOSE A LA MISMA U OPONIENDO DE

FENSAS Y EXCEPCIONESi TAMBIÉN ES ACERTADO DETERMINAR -

QUE SE LE CORRE TRASLADO DE LA DEMANDA• MISMA QUE HA -

SIDO· ADMITIDA• YA OUE EL CONTENIDO DE LA DEMANDA SE LE 

HACE SABER A TRAVÉS DEL TRASLADO QUE SE LE HACE CON -

UNA COPIA DE LA DEMANDA Y DEL MISMO MODO SE LE COMUNI

CA EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA, HACIÉNDOLE SABER -

EL PLAZO DENTRO DEL CUAL PUEDE PRODUCIR SU CONTESTA- -

CIÓN. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN 

EJECUTORIA PRONUNCIADA AL RESPECTO, SOSTlENE LO SJ- -

(22) Arellano Garc!a, Carlos. Teorla General del Proce
so. Editorial Porrúa, s. A., M~xlco 1980. p~g. 416. 
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'EMPLAZAMIENTO. EL EMPLAZAMIENTO -
"CONSISTE EN HACER SABER AL DEMAN
'DADO QUE EXISTE UNA DEMANDA EN SU 
'CONTRA, EN CITARLO A JUICIO• O 
'SEA UN PREVENIRLE QUE• DENTRO - -
"DEL PLAZO FIJADO, OCURRA A CONTE~ 
'TAR LA DEMANDA: Y ESTO ES OBVIO• 
"PUES A NADIE PODRiA ORDENARSELE -
"QUE COMPARECIERA A CONTESTAR UNA 
"DEMANDA CUYA EXISTENCIA IGNORARA• 
•y ASÍ• LA NOTICIA DE LA EXISTEN -
"CIA DE LA DEMANDA Y LA CITACIÓN -
"AL JUICIO• SON LOS ELEMENTOS CON~ 
'TITUTIVOS DEL EMPLAZAMIENTO. 

AMPARO CIVIL EN REVISIÓN 3011/1928. 
SECCIÓN 3A.- RIVERA GASPAR.- QUINTA 
EPOCA.- TOMO XXXI.- TERCERA SALA.
PÁG • 1,765. 

DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO• DEDUCIMOS QUE, 

EL EMPLAZAMIENTO INCLUYE• PUES, DOS CONCEPTOS: EL DE -

CITACIÓN U ORDEN DE PRESENTARSE ANTE LA AUTORIDAD JUDL 

CIAL• Y EL DE CONCESIÓN DE.UN PLAZO PARA HACERLO• CUYO 

PLAZO EN DETERMINADOS CASOS SE DESDOBLA EN OTROS DOS -

MOMENTOS, Y QUE SON: APERSONARSE EN EL PLEITO POR si 

POR MEDIO DE PROCURADOR, Y CONTESTAR LA DEMANDA O PETl 

CIÓN DEL ACTOR. Asf MISMO• POR MEDIO DEL EMPLAZAMIENTO 

SE ESTABLECE LA RELACIÓN PROCESAL ENTRE EL ACTOR Y EL 

DEMANDADO, QUEDANDO PLANTEADO EL LITIGIO ANTE LA AUTO-

RIDAD JUDICIAL AL CONTESTARSE LA DEMANDA• PARA QUE DE~ 

DE ESE MOMENTO• LAS PARTES PUEDAN HACER USO DE TODOS -
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LOS RECURSOS Y DE TODOS LOS MEDIOS QUE LA LEY CONTEM -

PLE, EN DEFENSA DE LAS ACCIONES O DE LAS EXCEPCIONES -

QUE FORMEN CONTROVERSIA. 

DE ESTA MANERA• PODEMOS AFIRMAR QUE NO BASTA 

PARA EL NACIMIENTO DE LA RELACIÓN PROCESAL• QUE SE AD

MITA UNA DEMANDA QUE SATISFAGA LOS REQUISITOS MARCADOS 

POR LA LEY PROCESAL, SINO QUE ES INDISPENSABLE PARA 

QUE SE ORIGINE EL PROCESO JURISDICCIONAL, QUE SE HAYA 

EFECTUADO LA COMUNICACIÓN LEGAL DE LA MISMA A LA PERSQ 

NA CONTRA QUIEN SE PROPONE Y PUEDA DESARROLLARSE ENTRE 

ACTOR, JUEZ Y DEMANDADO• CON TRASCENDENCIA JURiDICA EN 

LA RELACIÓN PROCESAL. 

POR OTRO LADO• LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN HA SUSTENTADO EL CRITERIO DE QUE, EL EM -

PLAZAMIENTO ES DE ORDEN PÚBLICO Y LOS JUECES TIENEN LA 

OBLIGACIÓN DE INVESTIGAR DE OFICIO SI SE EFECTUÓ O NO, 

SEGÚN SE DESPRENDE DE LA TESIS JURISPRUDENCIAL NÚMERO 

137, VISIBLE EN LA PÁGINA 403 DE LA CUARTA PARTE DEL -

APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 

1917 A 1985, LA CUAL ENSEGUIDA NOS PERMITIMOS TRANSCRl 

BIR: 
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•EMPLAZAMIENTO, ES DE ORDEN PUBLICO 

•y SU ESTUDIO ES DE OFICIO. LA FAL

•TA DE EMPLAZAMIENTO O SU VERIFICA

'c!ÓN EN FORMA CONTRARIA A LAS Dis

•pos1c10NES APLICABLES· ES LA VIOLA 

•c16N DE MAYOR MAGNITUD y DE CARÁc

.TER MAS GRAVE, PUESTO QUE DA ORI -

•GEN A LA OMISIÓN DE LAS DEMÁS FOR

•MALIDADES ESENCIALES DEL JUICIO• -

•ESTO ES IMPOSIBILITA AL DEMANDADO 

•PARA CONTESTAR LA DEMANDA y, POR -

•coNSIGUIENTE• LE IMPIDE OPONER LAS 

'EXCEPCIONES Y DEFENSAS A SU ALCAN

•cEl ADEMÁS SE LE PRIVA DEL DERECHO 

'A PRESENTAR LAS PRUEBAS QUE ACREDi 

•TEN SUS DEFENSAS Y EXCEPCIONES Y -

'OPONERSE A LA RECEPC IÓN O CONTRAD~ 

•c1R LAS PROBANZAS RENDIDAS POR LA 

'PARTE ACTORA y, FINALMENTE• A FOR

'MULAR ALEGATOS Y SER NOTIFICADO o

'PORTUNAMENTE DEL FALLO QUE EN EL -

'PROCESO SE DICTE. LA EXTREMA GRAV~ 

'DAD DE ESTA VIOLACIÓN PROCESAL HA 

•PERMITIDO LA CONSAGRACIÓN DEL CRI

'TERIO DE QUE EL EMPLAZAMIENTO ES -

•nE ORDEN PÚBLICO Y QUE LOS JUECES 

•ESTAN OBLIGADOS A INVESTIGAR DE -

'OFICIO SI SE EFECTUÓ O NO Y SI• EN 

•cASO AFIRMATIVO• SE OBSERVARON LAS 

•LEYES DE LA MATERIA•. 

AHORA BIEN, DE LO ANTES EXPUESTO• CONCLUIMOS 
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QUE LA NATURALEZA JURÍDICA DEL EMPLAZAMIENTO DEBEMOS -

DE ENTENDERLA DESDE DOS PUNTOS DE VISTAl EL PRIMERO 

QUE CORRESPONDE AL DEMANDADO COMO INTERESADO DE ESTE -

MEDIO DE COMUNICACIÓN Y EL SEGUNDO QUE CORRESPONDE A -

LA AUTORIDAD• QUIEN TIENE LA OBLIGACIÓN DE VIGILAR QUE 

SE CUMPLA CON LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDI

MIENTO. 

PARA EL DEMANDADO• EL EMPLAZAMIENTO CONSISTE 

EN llACERLE SABER QUE EXISTE UNA DEMANDA INSTAURADA EN 

SU CONTRA Y FIJARLE UN PLAZO PARA QUE OCURRA ANTE EL -

ÓRGANO JURISDICCIONAL A CONTESTARLA• EN LA QUE MANIFE~ 

TARÁ LO QUE A SU DERECHO CONVENGA• OPONIENDO LAS DEFEH 

SAS Y EXCEPCIONES QUE CREA PERTINENTEi Y SI LA SITUA

CIÓN ES DE INCOMPARECENCIA• SE LE TENDRÁ POR REBELDE Y 

PRESUNTIVAMENTE CONFESO DE LOS llECHOS DE LA DEMANDA• -

SALVO PRUEBA EN CONTRARIO. 

PARA LA AUTORIDAD• EL EMPLAZAMIENTO SIGNIFI

CA EL LLAMADO QUE SE LE HACE AL DEMANDADO PARA QUE SEA 

aloa EN JUICIO· SE LE PERMITA RENDIR PRUEBAS y ALEGAR 

EN DEFENSA DE SUS DERECHOS• CUMPLIENDO CON ELLO• CON 

EL REQUISITO DE LA GARANTf A DE AUDIENCIAi Y LA IMPOR -

TANCIA Y TRASCENDENCIA ES TAL• QUE SIN ÉL, NO PUEDE D~ 

SARROLLARSE LA RELACIÓN PROCESAL• BAJO PENA DE NULIDAD 

DE LA MISMA. 
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2.2. LA CITACION. 

LA CITACIÓN, ES OTRA DE LAS ESPECIES QUE IN

CLUYE LA NOTIFICACIÓN, REFERENTE A ELLA LOS AUTORES 

MENCIONADOS, Y A QUIENES NOS HEMOS APEGADO EN EL DESA

RROLLO DEL PRESENTE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN• NOS PRO

PORCIONAN LAS SIGUIENTES DEFINICIONES: 

EL PROCESAL!STA MEXICANO LICENCIADO C!PR!ANO 

GÓMEZ LARA• NOS O!CE QUE •LA CITACIÓN CONSISTE PRECISA 

MENTE EN UN LLAMAMIENTO QUE SE HACE AL DESTINATARIO DE 

TAL MEDIO DE COMUNICACIÓN PARA QUE COMPAREZCA O ACUDA 

A LA PRÁCTICA DE ALGUNA DILIGENCIA JUDICIAL, FIJÁNDOSE 

POR REGLA GENERAL• PARA TAL EFECTO, DÍA Y HORA PREC!

sos•. 
(23) 

ACERCA DE ESTA DEFINICIÓN DADA POR GÓMEZ LA

RA• ES VÁLIDO QUE HAGAMOS MENCIÓN DE QUE SE TRATA EN -

EFECTO DE UN LLAMAMIENTO, PERO DE UN LLAMAMIENTO JURÍ

DICO PROCESAL• PORGUE LA FINALIDAD ES DE QUE ESA CITA

CIÓN PRODUZCA CONSECUENCIAS JURÍDICAS• COMO SERÍA QUE 

EL DESTINATARIO DE TAL MEDIO DE COMUNICACIÓN COMPAREZ

CA O ACUDA A LA PRÁCTICA DE ALGUNA DILIGENCIA JUDICIAL 

f23) G6~ez Lara, Ciprlano, Op., p~g. 269. 
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EN D!A Y HORA FIJADA PARA ELLO• Y SU REALIZACIÓN SE DA 

DENTRO DE UN PROCESO. 

EL CIVILISTA RAFAEL DE PINA• NOS MANIFIESTA 

AL RESPECTO QUE, 'LA CITACIÓN ES EL LLAMAMIENTO JUDI-

CIAL HECHO A PERSONA O PERSONAS DETERMINADAS PARA QUE 

SE PRESENTEN A UN JUZGADO O TRIBUNAL, EN EL DiA Y HORA 

QUE SE LES SE~ALE PARA REALIZAR ALGUNA DILIGENCIA TQ 

MAR CONOCIMIENTO DE ALGUNA RESOLUCIÓN O RECLAMACIÓN 

SUSCEPTIBLE DE AFECTAR A SUS INTERESES'. 
(24) 

EL LICENCIADO EDUARDO PALLARES INVOCA A CARA 

VANTESo QUIEN ESCRIBIÓ QUE• 'POR CITACIÓN SE ENTIENDE 

AL LLAMAMIENTO QUE SE DA DE ORDEN JUDICIAL A UNA PERSQ 

NA• PARA QUE SE PRESENTE EN EL JUZGADO O TRIBUNAL EN -

EL o!A y HORA QUE SE LE DESIGNA. BIEN A OiR UNA PRov1-

DENCIA• O A PRESENCIAR UN ACTO O DILIGENCIA JUDICIAL -

QUE PUEDA PERJUDICARLE, BIEN A PRESTAR UNA DECLARA - -

CIÓN :- LA ETIMOLOGiA OE LA PALABRA CITACIÓN• CITO, 

VIENES DE VERBO C!EO• QUE SIGNIFICA MOVER, INCITAR, 

LLAMAR A VOCES· va-CITO. PORQUE LA CITACIÓN SE HACIA -

EN UN PRINCIPIO POR VOZ DEL PREGONERO ••• •. 
( 25) 

(24) Pina, Rafael de. Op. C1t., p~g. 150 
(25) Pallares, Eduardo. Op. C1t., p~g. 113. 



- 58 -

DE LOS DOS CONCEPTOS QUE ANTECEDEN Y COMEN -

TÁNDOLOS CONJUNTAMENTE• PODEMOS AGREGAR• QUE ES ACERTA 

DO QUE SE TRATA DE UN LLAMAMIENTO JUDICIAL POR LAS RA

ZONES EXPUESTAS• PERO TAMBIÉN ES PROCESAL, EN VIRTUD -

DE QUE ÉSTA SE REALIZA O SE ORDENA, DENTRO DE UN PROC~ 

so; ASIMISMO. ESTAMOS DE ACUERDO EN QUE. LA FINALIDAD 

DE LA CITACIÓN ES QUE LA PERSONA CITADA SE PRESENTE AH 

TE EL JUZGADO D TRIBUNAL• TENIENDO COMO REQUISITO PRIH 

CIPAL QUE SEílALAN DfA Y HORA PRECISOS PARA ELLO. 

DE LOS CONCEPTOS EXPUESTOS POR ESTOS AUTORES• 

CONCLUÍMOS QUE LA CITACIÓN ES EL LLAMAMIENTO JURfDICO -

PROCESAL CUE SE LE HACE A UNA PERSONA, SEA O NO PARTE -

EN EL JUICIO, PARA QUE SE PRESENTE AL JUZGADO O TRIBil -

NAL EL DiA Y HORA PRECISOS, A oiíl UNA RESOLUCIÓN, PR~ -

SENC!AR UN ACTO O ACUDIR A LA PRÁCTICA DE ALGUNA DILi -

GENCIA JUD!ClALo BIEN A PRESTAR UNA DECLARACIÓN Y EN 

TÉRMINOS GENERALES, CUANDO SEA NECESARIA SU !NTERVEH 

CIÓN. 

SOSTENEMOS LO ANTERIOR• EN VIRTUD DE QUE NO 

SOLAMENTE SE CITA AL ACTOR O AL DEMANDADO PARA QUE RIH 

DAN SUS CONFESIONALES• SINO QUE TAMBIÉN SE LES CITA A 

LOS PERITOS Y TESTIGOS PARA QUE RINDAN SU DECLARACIÓN 

D!CTAMÉN, ADEMÁS SE CITA PARA OÍR SENTENCIA Y PARA ALGQ 

NA INSPECCIÓN JUDICIAL, ETCÉTERA. 
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2.~. EL TRASLADO. 

ADEMÁS DE LAS DOS MENCIONADAS ANTERIORMENTE, 

EL EMPLAZAMIENTO Y LA CITACIÓN, DEBEMOS INCLUIR TAM- -

BIEN OTRA ESPECIE MÁS QUE COMPRENDE LA NOTIFICACIÓN, -

COMO LO ES EL TRASLADO. CONSIDERAMOS QUE ESTA ESPECIE, 

SE HA CONVERTIDO EN UNA FORMALIDAD ESENCIAL DEL PROCE

DIMIENTO DENTRO DE LA INSTITUCIÓN DEL EMPLAZAMIENTO, -

PUES, EL DEMANDADO QUEDAR[A EN UNA DESVENTAJOSA POSI

CIÓN SI NO TUVIESE A LA MANO LA COPIA DE LA D~MANDA 

CON LA QUE SE LE HA CORRIDO TRASLADO• RAZÓN POR LA CUAL 

NOS PERMITIMOS INTRODUCIRLA EN EL PRESENTE CAP[TULO, -

POR LA IMPORTANCIA QUE TIENE. 

EL TRASLADO, EN EL VOCABULARIO FORENSE SIGNi 

FICA LLEVAR UN DOCUMENTO DE UN EXPEDIENTE• DE UNA DE -

LAS PARTES A LA OTRA• POR CONDUCTO DEL C. ACTUARIO O -

DEL C. SECRETARIO DE ACUERDO• EN SU CASO. EN LOS INCI

DENTES Y RECONVENCIONES• SE EXHIBE UNA COPIA DE LA PRA 

MOCIÓN INICIAL PARA QUE CON ELLA SE CORRA TRASLADO A -

LA OTRA PARTE, 

CUANDO SE FORMULA LA DEMANDA• SE EXHIBE COPIA 

DE LA MISMA Y DE LOS DOCUMENTOS QUE LE SIRVEN DE APOYO 

COMO BASE DE LA ACCIÓN, PARA QUE SE CORRA TRASLADO CON 

ELLA A LA PARTE CONTRARIA. 
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EL LICENCIADO EDUARDO PALLARES, DEFINE AL - -

TAASLADO COMO "LA COMUNICACIÓN O CONOCIMIENTO QUE SE DA 

A ALGUNO DE LDS LITIGANTES DE LO PEDIDO D EXPUESTO POR 

EL OTRO• A FIN DE QUE EL PRIMERO HAGA VALER SUS DERE- -

CHDS1 Y TAMBIÉN LA COMUNICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS EXHI

BIDOS POR LA CONTRAPARTE, SIEMPRE CON EL MISMO OBJE- -

TO"'. 
(26) 

TAMBIÉN, EL LICENCIADO RAFAEL DE PINA• NOS D.L 

CE QUE EL TRASLADO SIGNIFICA: "EL CONOCIMIENTO DADO A -

UNA DE LAS PARTES DE LAS PRETENCIONES DE LA OTRA CON EL 

OBJETO DE QUE PUEDAN ALEGAR LO QUE ESTIME PROCEDENTE EN 

DEFENSA DE SUS DERECHOS". 

( 2 7) 

AHORA BIEN, DE LAS DEFINICIONES ANTERIORMENTE 

TRANSCRITAS• NOS ADHERIMOS A LAS MISMAS, EN VIRTUD DE -

QUE ADEMÁS DE SER SIMILARES AMBOS CONCEPTOS, SON LOS -

MÁS ACERTADOS PARA DEFINIR AL TRASLADO• TODA VEZ OUE· -

AL SER ENTREGADAS POR EL NOTIFICADOR O ACTUARIO LAS CO

PIAS DE LOS DOCUMENTOS EXHIBIDOS POR UNA DE LAS PARTES 

AL OTRO• SE LES COMUNICA O PONE EN CONOCIMIENTO DE ÉSTE 

LO QUE PIDE O EXPONE AQUÉL• Y CON EL UNICO OBJETO DE -

(26) Pallares, Eduardo. Op. Cit., p~g. 472. 

(27) Pina, Rafael de. Op. Cit., p~g. 470. 
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QUE EXPRESE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA O ADOPTE LA -

ACT1TJD PROCESAL CONDUCENTE. 

REFERENTE AL TRASLADO• EL ARTICULO 69 DEL C~ 

DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE PARA EL DISTRI

TO FEDERAL NOS DICE: "LAS FRASES •oAR VISTA' O 'CORRER 

TRASLADO' SÓLO SIGNIFICAN QUE LOS AUTOS QUEDAN EN LA • 

SECRETARIA PARA QUE SE IMPONGAN DE ELLA LOS INTERESA -

DOS• PARA QUE SE LES ENTREGUE COPIAS• PARA TOMAR APUN

TES• ALEGAR• O GLOSAR CUENTAS. LAS DISPOSICIONES DE E~ 

TE ARTICULO COMPRENDEN AL MINISTERIO PÚBLICO'. 

CONCLUIMOS ESTE APARTADO, ARADIENDO QUE• EN 

LA PRÁCTICA JURfDlCA• SABEMOS Y ENTENDEMOS QUE LAS EX

PRESIONES DAR VISTA Y CORRER TRASLADO• TtENEN DISTINTO 

SIGNIFICADO• PUES CUANDO SE MANDA DAR VISTA, QUIERE D~ 

C!R QUE EL ESCRITO, PROMOCIÓN O DILIGENCIA• QUEDA ASEli 

TADA EN LOS AUTOS PARA QUE DE ELLA SE ENTEREN LAS PAR

TESl Y CUANDO SE MANDA CORRER TRASLADO, SE ENTIENDE 

QUE DEBE ENTREGARSE COPIA DE LA PROMOCIÓN O ESCRITO 

LA PARTE CONTRARIA PARA QUE SE ENTERE DE LA MISMA. DE 

ESTA MANERA• TAMB!~N EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVi 

LES MENCIONADO, LAS USA CON DIVERSAS ACEPCIONES, COHO 

SUCEDE POR EJEMPLO CON EL TERCER PUNTO DEL ARTICULO 95 

QUE NOS SERALA LO SIGUIENTE: 'A TODA DEMANDA O CONTES-
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TACIÓN DEBERÁ ACOMPAÑARSE NECESARIAMENTE COPIA DEL E~ 

CRITO Y DE LOS DOCUMENTOS PARA CORRER TRASLADO AL CO

LITIGANTE• PUDIENDO SER EN PAPEL COMÚN• FOTOSTÁTICA O 

CUALQUIER OTRA• SIEMPRE QUE SEA LEGIBLE'. Y EN EL CA

SO DEL ARTICULO 272-A, QUE NOS INDICA: 'UNA VEZ CON

TESTADA LA DEMANDA y, EN SU CASO• LA RECONVENCIÓN, EL 

JUEZ SE~ALARÁ DE INMEDIATO FECHA Y HORA PARA LA CELE

BRACIÓN DE UNA AUDIENCIA PREVIA Y DE CONCILIACIÓN DEli 

TRO DE LOS DIEZ DfAS SIGUIENTES, DANDO VISTA A LA PA~ 

TE QU~ CORRESPONDA CON LAS EXCEPCIONES QUE SE HUBIE

REN OPUESTO EN SU CONTRA• POR EL TÉRMINO DE TRES - -

DiAs'. 

POR CONSIGUIENTE• NOS PERMITIMOS HACER LA -

PROPUESTA DE QUE, POR LO QUE RESPECTA AL ARTICULO 69 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES MULTIREFERIDO• -

EL MISMO SE REFORME• CON EL OBJETO DE QUE SE HAGA LA 

DEBIDA DIFERENCIACIÓN DENTRO DE SU TEXTO PARA CADA -

FRASE• YA QUE ACTUALMENTE DICHO PRECEPTO LAS DEFINE -

EN FORMA CONJUNTA Y GENÉRICA, DEBIÉNDOSE PARTICULARI

ZAR A CADA UNA DE ELLAS• EN VIRTUD DE QUE SIGNIFICAN 

DIFERENTES ACCIONES• TAL Y COMO SE EXPLICO ANTERIOR

MENTE. 
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Z.4. EL REQUERI"IENTO. 

EL REQUERIMIENTO ES OTRA DE LAS ESPECIES QUE 

INCLUYE LA NOTIFICACIÓN, A CONTINUACIÓN SERALAREHOS A~ 

GUNAS DE LAS DEFINICIONES QUE NOS APORTAN TANTO AUTORES 

NACIONALES COHO EXTRANJEROS• SIENDO LAS SIGUIENTES: 

EL LICENCIADO EDUARDO PALLARES, NOS DICE QUE• 

'EL REQUERIMIENTO JUDICIAL ES LA INTIMACIÓN, AVISO O NQ 

TICIA QUE SE DA A UNA PERSONA• POR ORDEN DEL JUEZ• PARA 

QUE CUMPLA DETERMINADA PRESTACIÓN O SE ABSTENGA DE LLE

VAR A CABO DETERMINADO ACTO'. 
(28) 

AÚN CUANDO ÉSTA DEFINICIÓN ES HUY BREVE• ESTÁ 

HOS DE ACUERDO EN QUE EL REQUERIMIENTO ES UNA INTIMA- -

CIÓN, EN VIRTUD DE QUE ES UNA NOTIFICACIÓN QUE CONTIENE 

UNA ADVERTENCIA SEVERA DICTADA POR UNA AUTORIDAD• PERO 

TAMBIÉN ES JURÍDICA Y PROCESAL, YA QUE LA FINALIDAD DE 

ESE REQUERIMIENTO ES QUE PRODUZCA CONSECUENCIAS JURÍDi 

CAS COHO EL QUE HAGA O DEJE DE HACER ALGUNA COSA• Y ES 

PROCESAL PORQUE SU DESARROLLO SE DA DENTRO DE UN PROC~ 

SO. PERO NO ESTAMOS DE ACUERDO CON ESTE AUTOR EN QUE EL 

REQUERIMIENTO SEA UN AVISO O NOTICIA• PORQUE NO SE TRA-

(28) Pallares, Eduardo. Op. Cit., p~g. 665. 
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TA DE UNA SIMPLE INFORMACIÓN PARA LA PERSONA QUE VA DI

RIGIDAo CON EL OBJETO ÚNICO DE QUE TENGA CONOCIMIENTO -

DE ALGOo SINO QUE LLEVA IMPLiCITA UNA ADVERTENCIA O PR~ 

VENCIÓN DE QUE LO ORDENADO POR EL JUEZ SE HARl A COSTA 

DE LA PERSONA REQUERIDA• O QUEo EN CASO DE QUE ÉSTA NO 

OBEOEZCAo LE PARARÁ PERJUICIO• Y EN OCASIONES LLEVA APA 

REJADA ALGUNA SANCIÓN AL INTERESADO. 

EL PROCESALISTA MEXICANO CIPRIANO GÓMEZ lARAo 

NOS ESCRIBE LO SIGUIENTE SOBRE EL REQUERIMIENTO: "ES UN 

MEDIO DE COMUNICACIÓN PROCESAL• UNA NOTIFICACIÓN ESPE

CIAL QUE DEBE SER HECHA PERSONALMENTE. EL REQUERIMIENTO 

IMPLICA UNA ORDEN DEL TRIBUNAL PARA QUE LA PERSONA O Eft 

TIDAD REQUERIDA• HAGAN ALGO• DEJEN DE HACERLO O ENTRE

GUEN ALGUNA COSA. Qu!EN REQUIERE ES EN ESTOS CASOS, LA 

AUTORIDAD JUDICIAL Y EL DESTINATARIO DE ESTE MEDIO DE -

COMUNICACIÓN LO PUEDE SER UNA PARTE• PERO TAMBIÉN EN CA 

SOS EL REQUERIDO PUEDE SER UN PERITO, UN TESTIGOo O UN 

TERCERO AJENOl EN ALGUNAS OCASIONES OTRA AUTORIDAD AUXi 

LIAR DEL TRIBUNAL O LOS PROPIOS SUBORDINADOS DE ÉSTE~ 
(29) 

ESTA DEFINICIÓN QUE NOS DA EL LICENCIADO GÓMEZ 

lARAo ES MUY COMPLETA• TODA VEZ DE QUE EN LA MISMA ABAR-

(29) G6mez Lara, C1priano. Op. C1t., p~g. 269. 



- 65 -

CA TODAS LAS CLASES Y TIPOS DE REQUERIMIENTOS QUE SE -

LES PUEDE HACER A LOS INTERESADOS. ESTAMOS DE ACUERDO 

CON ESTE AUTOR• EN QUE EL REQUERIMIENTO ES UN MEDIO DE 

COMUNICACIÓN PROCESAL, EN VIRTUD DE QUE ES UNA ESPECIE 

DE LAS NOTIFICACIONES Y SE DA DENTRO DE UN PROCESO JU· 

RISDICC!ONAL• PERO TAMBIÉN ES JURÍDICO• PORQUE LA FINA 

LIDAD ES QUE PRODUZCA CONSECUENCIAS JURÍDICAS. TAMBIÉN 

ESTAMOS DE ACUERDO, EN QUE ES UNA NOTIFICACIÓN ESPE· -

CIAL QUE DEBE SER HECHA PERSONALMENTE• YA QUE EL ARTf· 

CULO llq DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE 

PARA EL DISTRITO FEDERAL• EN SU FRACCIÓN V NOS DICE 

QUE• "SERÁ NOTIFICADO PERSONALMENTE EN EL DOMICILIO S& 

ílALADO POR LOS LITIGANTES: EL REQUERIMIENTO DE UN ACTO 

A LA PARTE QUE DEBA CUMPLIRLO". TAMBIÉN ACEPTAMOS QUE, 

EL DESTINATARIO DE ESTE MEDIO DE COMUNICACIÓN PUEDA 

SER UNA PARTE• UN PERITO, UN TESTIGO O UN TERCERO AJE· 

NO, EN VIRTUD DE QUE A LAS PARTES• ENTENDIENDO COMO ·

PARTES ÚNICAMENTE AL ACTOR Y AL DEMANDADO, SE LES PUE· 

DE REQUERIR PARA QUE ENTREGUE ALGUN OBJETO O SE RE - -

QUIERA DE PAGO• O PARA QUE REALICEN ALGUNA CONDUCTA O 

DEJEN DE REALIZAR ALGUNA OTRA, A LOS PERITOS PARA QUE 

RINDAN SUS DICTÁMENES, A LOS TESTIGOS PARA QUE SE PR& 

SENTEN A DECLARAR Y A LOS TERCEROS AJENOS A LA RELA -

CIÓN PROCESAL• POR MÚLTIPLES SITUACIONES QUE PUEDEN -

PRESENTARSE EN EL DESARROLLO DE UN PROCESO, COMO POR -
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EJEMPLO• CUANDO SE ORDENA AL PATRÓN• REQUJRIENDOLO PA-

RA ELLO• QUE RETENGA LOS SUELDOS DE SU TRABAJADOR, EN 

EL CASO DE QUE ÉSTOS HAYAN SIDO EMBARGADOS CON MOTIVO 

DE UNA DEUDA ALIMENTARIA. TAMBIÉN ESTAMOS DE ACUERDO -

EN QUEo EL REQUERIMIENTO SE LES DEBE DE HACER A OTRAS 

AUTORIDADES AUXILIARES DEL TRIBUNAL O A LOS PROPIOS -

SUBORDINADOS DE ÉSTE• YA QUE SE LE PUEDE REQUERIR A -

UNA AUTORIDAD PARA QUE RINDA ALGÚN INFORME O PARA QUE 

ENVfE ALGUNA DOCUMENTACIÓN. 

EL LICENCIADO RAFAEL DE PINA• NOS DA LA SI

GUIENTE DEFINICIÓN ACERCA DEL REQUERIMIENTO: 'ES EL -

ACTO PROCESAL DEL JUEZ DESTINADO A INTIMAR A PERSONA -

DETERMINADA PARA QUE HAGA O DEJE DE HACER ALGUNA co- -

SA', 
( 30) 

ASIMISMO, EL LICENCIADO GUILLERMO CABANELLAS. 

NOS DICE QUE 'EL REQUERIMIENTO JUDICIAL ES EL ACTO DE 

UN JUEZ O TRIBUNAL• DIRIGIOO A UNA DE LAS PARTES LJTI-

GANTES O A UN TERCERO• PARA QUE HAGA ALGO O SE ABSTEN

GA DE LO INTIMADO'. 
( 31) 

(30) Pina, Rafael de. Op. Cit., p~g. 429. 

(31) Cabanellas, Guillermo. Oiccionario de Derecho -
Usual. Tomo 11. Editorial Heliasta. Buenos Aires 
1974. p~g. 39. 
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AL MISMO TIEMPO, EN EL DICCIONARIO JURfDICO 

MEXICANO• NOS ENCONTRAMOS LA SIGUIENTE DEFINICI6N: "EL 

REQUERIMIENTO JUDICIAL.- Es LA INTIMACIÓN A UNA PERSO

NA (PARTE• PERITO. TESTIGO• Ere.). PARA QUE POR ORDEN 

DEL JUEZ CUMPLA PERSONALMENTE DETERMINADA PRESTACIÓN -

(REQUERIMIENTO DE PAGO, P. E.), DEJE DE HACER DETERMI-

NADOS ACTOS O ENTREGUE UNA COSA NECESARIA PARA LA CON

TINUACIÓN DE LA CAUSA". 
(32) 

AHORA BIEN• REPECTO A ESTAS TRES DEFINICIO-

NES QUE ANTECEDEN, AUN CUANDO SON MUY BREVES LAS MIS-

MAS• PODEMOS AGREGAR LO SIGUIENTE: COMO LO MENCIONAMOS 

AL COMENTAR LAS CITADAS CON ANTELACIÓN• ESTAMOS DE - -

ACUERDO CON QUE EL REQUERIMIENTO ES UNA INTIMACIÓN, EN 

VIRTUD DE QUE CONTIENE UNA ADVERTENCIA O PREVENCIÓN 

DICTADA POR EL JUEZ• PERO TAMBIÉN ES JURfDICA Y ES PR~ 

CESAL. ASIMISMO ESTAMOS DE ACUERDO EN QUE VA DIRIGIDA 

A UNA PERSONA DETERMINADA, YA SEA PARTE• ACTOR O DEMAJ:/. 

DADO• PERITO, TESTIGO O UN TERCERO AJENO. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, NOS PERMITI -

MOS PROPONER EL SIGUIENTE CONCEPTO DEL REQUERIMIENTO: 

(32) Diccionario Jur!dico Mexicano. Tomo VI. Editorial 
PorrOa, M~xico 1985. p~g. 164. 
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EL REQUERIMIENTO, ES UN MEDIO DE COMUNICA -

CI6N JURiOICA PROCESAL QUE CONTIENE UNA INTIMACI6N JQ 

OICIAL• DIRIGIDA A PERSONA DETERMINADA, PUDIENDO SER 

EL DESTINATARIO DE ESTA NOTIFICACI6N ALGUNA DE LAS 

PARTES• YA SEA EL ACTOR DEMANDADO, UN TESTIGO• UN -

PERITO, UN TERCERO AJENO• UNA AUTORIDAD O INSTITUCI6N 

AUXILIAR DEL TRIBUNAL• CON LA FINALIDAD DE QUE HAGA -

ALGO O SE ABSTENGA DE LLEVAR A CABO DETERMINADO ACTO. 

Y EN TÉRMINOS GENERALES• PARA QUE CUMPLA CON LO QUE -

ORDENA EL ÓRGANO JURISDICCIONAL. 

2.5. DIFERENCIAS QUE EXISTEN ENTRE EL E"PLAZA"IENTO Y 

LA C!TACION. 

DE LAS ESPECIES QUE COMPRENDE LO NOTIFICA- -

CIÓN• MISMAS QUE ACABAMOS DE MENCIONAR, COMO LO SON EL 

EMPLAZAMIENTO• LA CITACIÓN, EL TRASLADO Y EL REQUERI- -

MIENTO, PODEMOS PONER EN CLARO OUE• LAS QUE MAYOR PRO

BLEMA PRESENTAN SON LAS DOS PRIMERAS MENCIONADAS• EN -

VIRTUD DE QUE AUN EN LA ACTUALIDAD EXISTE UNA GRAN COH 

FUSI6N PARA LA INTERPRETACI6N Y APLICACIÓN DE CADA UNA 

DE ELLAS• TOMÁNDOLAS POR IGUAL LA MAYORiA OE LOS LEGI~ 

LADORES• JURISTAS Y DOCTRINARIOSl MOTIVO POR EL CUAL -

HEMOS INCLUIDO DE UNA MANERA MUY ESPECIAL EL PRESENTE 

APARTADO Y CON EL ÚNICO OBJETO DE MOSTRAR LAS GRANDES 
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DIFERENCIAS QUE EXISTEN ENTRE ESTAS DOS ESPECIES. A -
CONTINUACIÓN EXPONOREMOS LAS QUE NOS APORTAN ALGUNOS 

AUTORES Y QUE SON LAS SIGUIENTES: 

ÜON EDUARDO PALLARES NOS DICE, QUE LA CITA

CIÓN A UN JUICIO CON FRECUENCIA SE LE CONFUNDE CON EL 

EMPLAZAMIENTO• PERO QUE EXISTE UNA DIFERENCIA ENTRE -

LOS DOS• "CUANDO HAY CITACIÓN A JUICIO• SE FIJA UNA -

HORA Y UN DfA DETERMINADO PARA QUE SE CELEBRE EL JUI

CIO• MIENTRAS QUE EN EL EMPLAZAMIENTO SÓLO SE DETERMi 

NA UN PLAZO DENTRO DEL CUAL EL DEMANDADO DEBE CONTES

TAR LA DEMANDA". 
(33) 

CITA ESTE AUTOR A CARAVANTES• QUIEN AGREGA 

QUE LA CITACIÓN • ..• SE DISTINGUE DEL EMPLAZAMIENTO, EN 

QUE SE DESIGNA UN Df A FIJO PARA PRESENTARSE• MÁS NO UN 

TÉRMINO COMO EN ÉSTE• DENTRO DEL CUAL SE VERIFIQUE LA 

PRESENTACIÓN Y EN QUE SE REFIERE A DISTINTOS ACTOS~ 
(34) 

EL PROCESALISTA Josf OVALLE FAVELA· AL RES

PECTO NOS MANIFIESTA QUE EMPLAZAR • •.• SIGNIFICA CONCE

CER UN PLAZO PARA LA REALIZACIÓN DE DETERMINADA ACTIVi 

(33) Pallares, Eduardo. Op. C1t., pag. 113 

(34) Ibidem. pag. 256. 
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DAD PROCESAL. CITAR, EN CAMBIO• ES SEÑALAR UN TÉRMINO• 

ES DECIR• UN PUNTO FIJO DE TIEMPO• PARA LA INICIACIÓN 

DE UN ACTO PROCESAL". 
135\ 

DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO POR LOS AUTORES 

MENCIONADOS• RESUMIMOS QUE ELLOS, ÚNICA Y EXCLUSIVAMEH 

TE SEÑALAN QUE LA DIFERENCIA PRINCIPAL ENTRE LA CITA

CIÓN Y EL EMPLAZAMIENTO RESIDE EN QUE• LA PRIMERA SEÑA 

LA DfA Y HORA PARA PRESENTARSE ANTE LA AUTORIDAD JUDI-

CIAL• MIENTRAS QUE EL EMPLAZAMIENTO NO FIJA SINO EL -

PLAZO HASTA EL CUAL ES LiCITO ACUDIR AL LLAMAMIENTO -

DEL TRIBUNAL. 

REFERENTE A ESTE APARTADO, CONCLUfMOS QUE, -

.ADEMÁS DE LA DIFERENCIA QUE SEÑALAN LOS AUTORES CITA

DOS CON ANTELACIÓN, EXISTEN OTRAS MÁS Y QUE TAMBIÉN -

SON HUY IMPORTANTES, LAS CUALES OMITEN MENCIONAR• COMO 

SON LAS SIGUIENTES: 

1.- EL EMPLAZAMIENTO ES LA PRIMERA DE LAS N~ 

TIFICACIONES QUE SE DICTA U ORDENA DENTRO DE CUALQUIER 

PROCESO JURISDICCIONAL Y LA CITACIÓN SE DA POSTERIOR-

MENTE A ELLA EN EL DESARROLLO DEL PROCESO. 

(35) Oval le Favela, Jos~. Derecho Procesal Civil. Edi
torial Harla, s. A. de c. v., M~xico 1980. p~g. 54. 
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2.- EL EMPLAZAMIENTO DEBE IR DIRIGIDO SOLA

MENTE AL DEMANDADO Y EN CAMBIO LA CITACIÓN, ES PARA -

CUALQUIERA DE LAS PARTES• SEA ACTOR O DEMANDADO, Y TA~ 

BIÉN PARA LOS TESTIGOS O PERITOS. 

3.- EL EMPLAZAMIENTO• ES EL MÁS AMPLIO DE -

LAS ESPECIES QUE COMPRENDE LA NOTIFICACIÓN, YA QUE REM 

NE A LA CITACIÓN, AL TRASLADO• AL REQUERIMIENTO Y AL -

APERCIBIMIENTOI ES DECIR• QUE AL DEMANDADO SE LE DA A 

SABER QUE EXISTE UNA DEMANDA INTERPUESTA EN SU CONTRA 

Y A CONOCER SU CONTENIDO, DÁNDOLE UN PLAZO PARA CONTE~ 

TARLA• CITÁNDOLO A JUICIO Y REQUIRIÉNDOLO PARA QUE LA 

CONTESTE CON EL APERCIBIMIENTO DE TENERLO POR REBELDE 

SI NO LO HACEI Y PARA CONOCER EL CONTENIDO DE ESA DE

MANDA• ES NECESARIO QUE SE LE CORRA TRASLADO CON LAS -

COPIAS DE ESA DEMANDA• ASÍ COMO DE SUS ANEXOS• EN SU -

CASO. 

4.- PARA EL DEMANDADO• EL EMPLAZAMIENTO POR 

SU FINALIDAD ES UN ACTO JURfDtCO PROCESAL INPRESCINDt

BLE, SOLEMNE Y ESENCIAL, QUE CONSTITUYE UNA DE LAS - -

ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO A QUE ALUDEN LOS ARTicu

LOS 14 Y !6 DE NUESTRA CARTA MAGNA• LOS CUALES ESTABL~ 

CEN LA GARANTfA DE AUDIENCIA Y DE LEGALIDAD• EN SUS -

PARTES CONDUCENTES. 
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5.- POR MEDIO DEL EMPLAZAMIENTO SE ESTABLE

CE LA RELACIÓN PROCESAL ENTRE EL ACTOR Y EL DEMANDA

DO• QUEDANDO PLANTEADO EL LITIGIO ANTE LA AUTORIDAD -

JUDICIAL AL CONTESTARSE LA DEMANDA• Y DA PAUTA• PARA 

QUE DESDE ESE MOMENTO• LAS PARTES PUEDAN llACER USO DE 

TODOS LOS MEDIOS Y RECURSOS QUE LA LEY VIGENTE CONTI~ 

NEo EN DEFENSA DE LAS ACCIONES O EXCEPCIONES QUE FOR

MEN CONTROVERSIAl POR OTRO LADO, LA CITACIÓN SÓLO ES 

PARA QUE ALGUNA DE LAS PARTES• SEA ACTOR O DEMANDADO• 

UN TESTIGO O PERITO• SE PRESENTEN AL JUZGADO O TRIBU

NAL A ofR, PRESENCIAR O ACUDIR A UNA ACTUACIÓN JUDI

CIAL. 

AHORA BIEN, SOBRE LO EXPUESTO, PODEMOS AFI& 

MAR QUE COMPARANDO AL EMPLAZAMIENTO Y A LA CITACIÓN• 

EN CUANTO A SU FINALIDAD Y CONSECUENCIAS JURfDICAS -

QUE PRODUCEN• EN EL PRIMERO DE ~STOS EL QUE MAYOR IH 

PORTANCIA Y TRASCENDENCIA TIENE DENTRO DE TODO JUICIO, 

RAZÓN POR LA CUAL SE LE HA RODEADO DE UNA SERIE OE -

FORMALIDADES QUE PROCURAN GARANTIZAR EL CONOCIMIENTO 

DEL PROCESO POR PARTE DEL DEMANDADO. 



c A p 1 T u L o T E R c E R o 

EL EMPLAZAMIENTO Y ALGUNOS CRITERIOS 

QUE HA SUSTENTADO AL RESPECTO LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

3.1. REQUISITOS. 

3.2. EFECTOS QUE PRODUCE. 

3.3. CONSECUENCIAS JURIDICAS QUE -

PRODUCE LA FALTA DE EMPLAZAM!Eli 

TO. 
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El E"PLAZA"IENTO Y ALGUNOS CRITERIOS QUE HA SUSTENTA
DO AL RESPECTO LA SUPRE"A CORTE DE JUSTICIA DE LA NA
CION. 

REFERENTE A ESTA ESPECIE QUE COMPRENDE LA -

NOTIFICACIÓN, NOS HEMOS PERMITIDO EN ESTE CAPfTULO, -

O!VlD!RLO PARA SU MEJOR ENTENDIMIENTO Y ANÁLISIS EN: 

REQUISITOS QUE DEBE DE REUN!RI 

EFECTOS QUE PRODUCEI Y 

CONSECUENCIAS JURfDlCAS QUE PRODUCE LA FALTA DE EMPLA 

ZAM!ENTO, 

SABEMOS QUE NO ES MOTIVO DE DUDA Y ES POR -

NOSOTROS BIEN SABIDO· QUE EL EMPLAZAMIENTO ES LA NOTi 

F!CAC!ÓN QUE MAYOR IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA TIENE 

DENTRO DE TODO Jurero. SIENDO EL PRINCIPIO. RAf Z y -

FUNDAMENTO SUSTANCIAL DEL PROCESO JURISDICCIONAL• POR 

LO QUE SE HA INTRODUCIDO El/ TODOS LOS DERECHOS, TANTO 

NACIONAL COMO EXTRANJEROS, COMO INDISPENSABLE PARA LA 

DEFENSA DEL DEMANDADO. 

RESPECTO AL PRESENTE CAPITULO• PODEMOS DE

CIR QUE• ÉSTE SERÁ LA MÉDULA ESPINAL DEL PRESENTE TRA 

BAJO DE INVESTIGACIÓN, YA QUE AQUf EXPONDREMOS LOS R~ 
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QUISITOS Y FORMALIDADES QUE OEBE DE REUNIR TODO EMPLA 

ZAMIENTO• Y AL COMPRENDER CUALES SON ÉSTOS, SABREMOS 

ENTONCES DISTINGUIR CUANDO NOS ENCONTREMOS ANTE LA -

PRESENCIA DE UN EMPLAZAMIENTO ILEGAL• RAZÓN ADEMAS• -

POR LA QUE NOS HEMOS APEGAD6 A LOS CRITERIOR QUE HA -

SUSTENTADO NUESTRO SUPREMO TRIBUNAL SUPERIOR DE JuSTl 

CIA• EN VIRTUD DE QUE NO PODRiAMOS PRESCINDIR DE LA -

JURISPRUDENCIA POR SER UNA FUENTE PRIMORDIAL PARA EL 

DERECHO. 

DESDE LA ANTIGUA ROMA YA ERA CONOCIDA LA JU 

RISPRUDENCIA Y LA ENTENDiAN COMO "LA CIENCIA Y LA - -

PRICTICA DEL DERECHO, DEFINIDA COMO EL CONOCIMIENTO--

DE LAS COSAS DIVINAS Y HUMANAS, Y LA CIENCIA DE LO -

JUSTO Y DE LO INJUSTO -1URISPRUDENTIA EST DIVINARUM -

ATQUE HUMANARUM RERUM NOTITIAo IUSTI ATQUE INIUSTI -

SCIENTIA-. LA PRIMERA PARTE DE LA DEFINICIÓN DENOTA -

EL CARICTER RELIGIOSO DEL DERECHO• QUE EN SUS ORiGE

NES FUE MONOPOLIZADO POR EL COLEGIO DE LOS PONTfFICES 

Y QUE MÁS TARDE PASÓ A SER OBJETO DE ESTUDIO Y DE 

APLICACIÓN DE LOS JURIPRUDENTES O JURIPERITOS. EN SU 

SEGUNDA PARTE SE REFIERE A EL CARICTER HUMANO". 
( 36) 

(36) Bravo Valdez, Beatriz y Agust!n Bravo Gonz~lez. 
Op, Cit., p~g. 23. 



- 75 -

3.1. REQUISITOS. 

EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, ORDENA QUE EL EMPLAZAMIENTO DEBE DE 

REUUIR CIERTAS FORMALIDADES PARA QUE SEA VÁLIDA, A CO!l. 

TINUACIÓN HAREMOS REFERENCIA A ESTOS PRECEPTOS• ADICIQ 

NÁNDDLES A LOS MISMOS UNA INTERPRETACIÓN CONCISA. 

EL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES VIGENTE PARA EL DISTRTO FEDERAL• NOS EXPRESA 

QUE, 'LOS NOTIFICADORES DEBERÁN PRACTICAR LAS NOTIFICA 

CIONES DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES AL EN QUE SE 

RECIBAN EL EXPEDIENTE O LAS ACTUACIONES CORRESPONDIEN

TES• SALVO QUE EL JUEZ O LA LEY DISPUSIERAN OTRA COSA~ 

ESTE PRECEPTO• AUN CUANDO NO LO EXPRESE TEX

TUALMENTE. SEílALA EL TÉRMINO DE TRES DÍAS PARA QUE SE 

EFECTUE EL EMPLAZAMIENTO• SIGUIENTES AL EN QUE LOS NO

TIFICADORES O ACTUARIOS EJECUTORES RECIBAN LAS ACTUA

CIONES CORRESPONDIENTES, PERO DICHO T~RMINO SE ENCUEN

TRA CONDICIONADO A LO QUE DISPONGA LA LEY O EL JUEZ. -

PERO LA REALIDAD ES QUE NUNCA SE CUMPLE CON ESTA OBLI

GACIÓN, DEBIDO QUE EL ACTUARIO• O EL SECRETARIO DE -

ACUERDOS EN SU CASO• SON LOS CULPABLES DEL RETRASO CON 

QUE SE REALIZAN• YA SEA POR EL EXCESO DE TRABAJO QUE -
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EXISTE EN EL JUZGADO O SIMPLEMENTE POR NEGLIGENCIA DEL 

ACTUARIO O NOTIFICADOR. 

ASIMISMO· EL ARTfcULO 11q DEL CÓDIGO DE PRO

CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEOERAL VIGlNTE -

EN 1989, EN FRACCIÓN !, NOS MANIFIESTA QUE, •sERÁ NOT.l 

FICADO PERSONALMENTE EN EL DOMICILIO SEÑALADO POR LOS 

LITIGANTES: EL EMPLAZAMIENTO DEL DEMANOAOO ••• • 

REFERENTE A ESTA DISPOSICIÓN, DEBEMOS DE TE

NER MUCHO CUIDADO• YA QUE EL DOMICILIO CONVENCIONAL SE 

CONFUNDE CON EL DOMICILIO CIVIL. 

lo QUE EN LA PRÁCTICA JURfDICA COROCEMOS CON 

EL NOMBRE DE DOMICILIO CONVENCIONAL DE LAS PARTES, DE

BEMOS DE ENTENDERLO COMO EL LUGAR EN DONDE• POR DISPO

SICIÓN DE LA LEY (SEGÚN ARTfCULOS 112 Y 113 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES ANTES CITADO) O POR VOLUNTAD 

DE LAS MISMAS• LE DEBAN SER HECHAS LAS NOTIFICACIONES. 

Asf TAMBIÉN• DE ESTA MANERA LO HA ESTABLECI

DO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EN LA T4 

SIS RELACIONADA VISIBLE EN LA PÁGINA 205 DE LA CUARTA 

PARTE DEL APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERA-
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CIÓN DE 1917 A 1985, LA CUAL 
MOS, 

CONT 1 NUAC IÓN TRANSCR I B.l 

"DOMICILIO. SERALAMIENTO DEL. PARA 
"RECIBIR NOTIFICACIONES.- SI LA LEY 
"FIJA UN LUGAR DONDE HACER LAS NOT.l 
"FICACIONES• ES CON EL FfN DE QUE -
"LOS INTERESADOS TENGAN CONOCIMIEN
"TO EFECTIVO DE LA RESOLUCIÓN QUE -0SE LES MANDA HACER SABER• Y ORDENA 
"QUE SE HAGAN EN EL DOMICILIO REAL 
"PORQUE ES DE SUPONERSE QUE ES EL -
"LUGAR MÁS APROPIADO PARA QUE PUE-
0DAN CONOCERLAS, PERO CUANDO EL IN
"TERESADO, HACIENDO USO DEL DERECHO 
"QUE LA LEY LE CONCEDE. sEnALA UN -
"LUGAR DISTENTQ, ES EN ÉSTE DONDE -0DEBE.f:lflACERSELE LAS NOTIFICACIONES 
"PORQUE NADIE MEJOR QUE ÉL CONOCE -
"EL LUGAR EN QUE CON MAYOR SEGURl-
00AD PUEDE ENTERARSE DE LA RESOLU
"CIONES QUE SE LE MANDEN NOTIFICAR• 
•y COMO ESE sEnALAMIENTO NO CONSTl
"TUYE RENUNCIA DE LEY ALGUNA• SINO 
"EL EJERCICIO DE UN DERECHO• ES EV.l 
"DENTE QUE SIENDO VÁLIDA Y LEGAL• -
"LAS NOTIFICACIONES NO SÓLO DEBEN 
"HACERSE EN EL LUGAR SERALADO• SINO 
'QUE ES EL ÚNICO DONDE LEGALMENTE -
"PUEDEN HACERSE, AUNQUE EL INTERESA 
•oo NO VIVA EN ESE DOMICILIO• y EN 
"ESTE CASO• CARECE DE OBJETO QUE EL 
"ACTUARIO SE CERCIORE DE SI EL INT.f. 
"RESACO VIVE EN EL LUGAR DONDE SE -
"HACE LA NOTIFICACIÓN", 

Y COMO EL DOMICILIO CIVIL• EL ARTICULO 29 DEL 

CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL• ESTABLE

CE LO SIGUIENTE: "EL DOMICILIO DE LAS PERSONAS FfSICAS 

ES EL LUGAR DONDE RESIDEN HABITUALMENTE• Y A FALTA - -
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DE ÉSTE• EL LUGAR DEL CENTRO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS! 

EN AUSENCIA DE ÉSTOSo EL LUGAR DONDE SIMPLEMENTE RESI

DAN y, EN SU DEFECTO• EL LUGAR DONDE SE ENCONTRARE. SE 

PRESUME QUE UNA PERSONA RESIDE HABITUALMENTE EN UN LU

GAR• CUANDO PERMANEZCA EN EL POR MÁS DE SEIS MESES= 
( 37} 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN· -

EN LA TESIS JURISPRUDENCIAL NÚMERO 134, VISIBLE EN LA 

PÁGINA 199 DE LA OCTAVA PARTE DEL APÉNDICE AL SEMANA

RIO JUDICIAL DE LA fEDERACl6N DE 1917 A 1985, HA SUS-

TENTADO CON RESPECTO AL DOMICILIO CIVILo LO SIGUIENTE: 

'DOMICILIO.- Los ELEMENTOS PRINC1-
"PALES PARA DETERMINAR EL DOMICl
'LIO DE UNA PERSONA SON: LA RESl
"DENCIA CONSTANTE Y EL ASIENTO - -
'PRINCIPAL DE LOS NEGOCIOSo UNIDOS 
"A LA VOLUNTAD DE PERMANECER EN EL 
'LUGAR DONDE RESIDE'. 

Asi QUE, CUANDO EL ENCABEZADO DEL ARTICULO -

EN COMENTOo HABLA DE DOMICILIO• HABREMOS DE ENTENDER -

PARA LOS EFECTOS DEL EMPLAZAMIENTOo LA CASA DONDE EL -

DEMANDADO RESIDE HABITUALMENTE• DONDE TENGA EL PRINCI-

PAL ASIENTO DE SUS NEGOCIOS, DONDE RESIDE O SE ENCON-

TRAREo ES DECIR EN EL DOMICILIO CIVIL: PERO PARA LA SJ;. 

(37) Publicado en el D1ar1o Of1c1al de la Federac16n -
el dla 7 de enero de 1988, pag. 3. 
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GUNDA Y ULTERIORES NOTIFICACIONES, POR DOMICILIO SE EH 

TENDERÁ, EL LUGAR DESIGNADO PARA OÍR NOTIFICACIONES O 

PARA LA PRÁCTICA DE DILIGENCIAS• O SEA EL CONVENCIONAL. 

AHORA BIEN• EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIV.l 

LES A QUE HEMOS HECHO ALUSIÓN, EN SU ARTICULO 117, NOS 

ESTABLECE SEIS REQUISITOS PARA LLEVAR A CABO EL EMPLA-

ZAMIENTO• CUANDO NO ES ENCONTRADO EL DEMANDADO, SIENDO 

ESTOS LOS SIGUIENTES: 

PRINCIPIA ESTE PRECEPTO ESTABLECIDO QUE, -

SI NO FUERE ENCONTRADA LA PERSONA QUIEN SE DEBE EM-

PLAZAR• SE LE HARÁ UNA NOTIFICACIÓN POR CÉDULA, PERO• 

OMITE CONSIDERAR LA POSIBILIDAD DE QUE PRECISAMENTE EN 

ESA PRIMERA BUSCA sf FUERE ENCONTRADA. 

DADA LA COINCIDENCIA DE QUE EL DEMANDADO HA-

YA SIDO ENCONTRADO EN EL LUGAR DESIGNADO COMO SU DOMI

CILIO• EL ACTUARIO O NOTIFICADOR, ENTENDIENDO CON ÉL -

LA DILIGENCIA• PROCEDERÁ A EMPLAZARLO AL JUICIO• A EN-

TREGARLE LAS COPIAS DEL LIBELO INICIAL Y DE LOS DOCU

MENTOS EXHIBIDOS POR EL ACTOR Y HACERLE SABER EL TÉRM.l 

NO DE QUE DISPONE PARA DAR CONTESTACIÓN ANTE EL JUEZ -

QUE HUBIERE ORDENADO EL EMPLAZAMIENTO. Es POSIBLE QUE 

LA PRESENCIA DEL DEMANDADO EN ESE LUGAR NO SEA MÁS QUE . ~:-~~ . .... ,.. .... ~e \:;., ..... 
1 t~l'J, 'p1u1 !ij'\(.C~ 
~t b\ ,...\lu 



- 80 -

UNA COINCIDENCIA Y OVE EN REALIDAD RESIDA EN UN LUGAR 

DISTINTO, YA QUE SE PUEDE ENCONTRAR AtlÍ DE PASO, DE V.l 

SITA, O HABER ACUDIDO A ÉL POR CUALQUIER OTRA CIRCUNS· 

TANC!A. POR DEFECTUOSO OVE EN ESE SENTIDO RESULTE EL -

EMPLAZAMIENTO• EL INTERESADO SE HABRl HECHO SABEDOR DE 

LA DEMANDA Y ESTARÁ EN APTITUD DE DEFENDERSE ANTE EL • 

JUEZ, SIN QUE IMPLIQUE MENOSCABO A LA GARANTiA DE AU· 

DIENCIA Y DE LEGALIDAD• Y POR NING0N MOTIVO PODRÁ DE· 

JAR DE DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA• SIN EXPONERSE A 

SUFRIR LAS CONSECUENCIA DE SU OMISIÓN. 

AHORA BlEN• Sl NO FUERE ENCONTRADO EL DEMAN· 

DADO, SE LE HARÁ UNA NOTIFICACIÓN POR CÉDULA, SIENDO • 

ÉSTA UN DOCUMENTO OFICIAL FIRMADO POR EL ACTUARIO, EN 

EL CUAL CONSTA LA FECHA Y HORA EN QUE SE ENTREGA• EL • 

NOMBRE Y APELLIDO DEL PROMOVENTE• EL JUEZ O TRIIUNAL -

OVE SE MANDA NOTIFICAR Y EL NOMBRE Y APELLIDO DE LA -

PERSONA A OUIEN SE ENTREGA. 

CONTtNÜA ESTA DISPOSICIÓN ESTABLECIENDO QUE, 

LA CÉDULA SERÁ ENTREGADA A LOS PARIENTES• EMPLEADOS O 

DOMÉSTICOS DEL INTERESADO O A CUALQUIER OTRA PERSONA -

QUE VIVA EN EL DOMICILIO SEÑALADO. ESTE REQUISITO NO -

PRESENTA MÁS PROBLEMAS QUE EL SIGUIENTE! lPUEDE LA CÉDll 



- 81 -

LA DEL EMPLAZAMIENTO• SER ENTREGADA A MENORES DE EDAD 

O INCAPACES? LA LEY NADA DICE AL RESPECTO. 

CUANDO EL ARTiCULO HABLE DE PARIENTES EM 

PLEADOSo DOMÉSTICOS O DE OTRAS PERSONAS QUE VIVAN EN" 

LA LOCALIDAD• SIN MENCIONAR MAYORiA DE EDAD O CAPACJ· 

DADo ES INDUDABLE QUE EL LEGISLADOR QUISO DEJAR ESTA -

CUESTIÓN AL BUEN JUICIO DE LOS ACTUARIOS O NOTIFICADO· 

RES. PERO A ESTA INTERROGANTE• LA SUPREMA CORTE DE Ju~ 

TICJA DE LA NACIÓN, EN LA TESIS JURISPRUDENCIAL NÚMERO 

342, VISIBLE EN LA PÁGINA 936 DE LA CUARTA PARTE DEL -

APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DE - -

1917 A 1985, HA SUSTENTADO LO SIGUIENTE: 

"EMPLAZAMIENTO A JUICIO POR CONDU~ 
"TO DE MENOR DE EDAD. ILEGALIDAD -
"DEL. Es ILEGAL EL EMPLAZAMIENTO A 
"JUICIO HECHO POR CONDUCTO DE PER· 
0 SONA MENOR DE EDAD. POR SER ÉSTA 
"INCAPAZ y, POR ENDE• NO APTA PARA 
"QUE SE ENTIENDA CON ELLA UN ACTO 
"EMINENTEMENTE JURiDICOo COMO LA -
"DILIGENCIA DE EMPLAZAMIENTO, PUES 
"s¡ BIEN EL ARTICULO 117 DEL C6DJ
"GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
0 EL DISTRITO FEDERAL NO ESPECIFICA 
"QUE LA PERSONA CON LA QUE SE PRA~ 
0 TJQUE EL EMPLAZAMIENTO• DEBE SER 
"MAYOR DE EDAD• SI NO SE ENCONTRÓ 
"A LA QUE SE LLAMA A JUJCJQ, TAL -
"REQUISITO SE INFIERE DE LOS ART!-
0CULOS 8, 11.23, 450, 646, Y 467, 
"ENTRE OTROSo DEL CÓDIGO CIVIL PA
"RA EL DISTRITO FEDERAL• TODOS DE 
"ORDEN PÚBLICO• AL TENOR DE LOS -
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'CUALES UN ACTO JURÍDICO PROCESAL 
'DE LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA 
'DEL EMPLAZAMIENTO• QUE CONSTITUYE 
'UNA ACTUACIÓN JUDICIAL Y QUE POR 
•su FINALIDAD ES UN ACTO SOLEMNE• 
"ESENCIAL PARA CUMPLIR CON EL RE -
"QUISITO CONSTITUCIONAL DE LA DEB.l 
'DA AUDIENCIA DE lA DEMANDA• SÓLO 
"PUEDE LLEVARSE A CABO CON PERSONA 
'CAPAZ• ES DECIR SIN RESTRICCIÓN -
"ALGUNA A SU PERSONALIDAD JURÍDJ
•cA•. 

SIGUE DICIÉNDONOS ÉSTE PRECEPTO QUE, ANTES -

DE HACER ENTREGA DE LA CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO A LOS -

PARIENTES, EMPLEADOS Y DOMÉSTICOS DEL DEMANDADO O A -

CUALQUIER OTRA PERSONA QUE VIVA EN EL DOMICILIO SEílALA 

DO, EL ACTUARIO TIENE LA INELUDIBLE OBLIGACIÓN DE CER-

CIORARSE DE QUE LA PERSONA QUE DEBE SER EMPLAZADA• TI~ 

NE PRECISAMENTE SU DOMICILIO EN ESE LUGAR. 

Y CERCIORARSE ES TANTO COMO AFIRMARSE, COMO 

ASEGURARSE Y CONVENCERSE, DE QUE LA PERSONA A EMPLAZAR 

TIENE SU DOMICILIO PRECISAMENTE EN EL LUGAR SEílALADO, 

PARA QUE EL ACTUARIO LLEGUE A TENER ESE CON

VENCIMIENTO• SE VERÁ EN EL CASO DE PRACTICAR UNA SOME

RA INVESTIGACIÓN• YA SEA CON LOS OCUPANTES DE LA CASA 

DE LA LOCALIDAD• CON LOS VECINOS O CON LAS PERSONAS A 

QUIENES PUEDE ENTREGAR LA CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO• Y -
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CUYA INVESTIGACIÓN LE HA DE PRODUCIR EN EL ÁNIMO LA -

CERTEZA DE QUE EN ESE LUGAR TIENE SU DOMICILIO LA PER

SONA A EMPLAZAR. DE NO LLEGAR A TENER LA CONVICCIÓN DE 

QUE AHf TIENE SU DOMICILIO EL DEMANDADO, DEBE ABSTENER 

SE DE PRACTICAR LA DILIGENCIA DAR CUENTA AL JUEZ• PA 

RA QUE ÉL DETERMINE LO ílUE HAYA DE HACERSE. 

A ESTE RESPECTO• LA SUPREMA CORTE DE JUSTI

CIA DE LA NACIÓN LO AFIRMA EN LAS DOS TESIS RELACIONA 

DAS QUE CITAMOS A CONTINUACIÓN Y QUE SE ENCUENTRAN vi 

SIBLES EN LAS PÁGINAS qQ6 Y q07 DEL APÉNDICE AL SEMANA 

RIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN SU CUARTA PARTE• RE~ 

PECTIVAMENTE: 

"ACTUARIOS, FUNCIONES DE LOS. ES -
"VERDAD QUE ENTRE LAS FUNCIONES -
"QUE LEGALMENTE CORRESPONDE A LOS 
"ACTUARIOS, NO SE HALLA COMPRENDJ
"DA LA DE REALIZAR INVESTIGACIONES 
"PARA DETERMINAR EL DOMICILIO DE -
"LAS PERSONAS: PERO TAMBIÉN ES - -
"CIERTO QUE CUANDO TENGAN QUE PRA.C. 
"TICAR UN EMPLAZAMIENTO, DE CONFOK 
"MIDAD CON EL ARTfCULO 117 DEL Có
"DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES -
"DEL DISTRITO FEDERAL• NO SOLAMEN
"TE ESTÁN FACULTADOS, SINO QUE Tlf 
"NEN LA OBLIGACIÓN DE CERCIORARSE 
"DE QUEo EN EL LUGAR DONDE PRACTl
"CAN LA DILIGENCIA• VIVE EL INTERf 
"SADO, Y DE ASENTAR RAZÓN EN AU- -
•ras•. 



- 84 -

'EMPLAZAMIENTO. EL EMPLAZAMIENTO -
'AL DEMANDADO DEBE HACERSE DE UNA 
'MANERA PERSONAL• Y CUANDO A LA ci 
'TA NO ESTUVIERE PRESENTE EL INTE
'RESADO• SE ENTENDERÁ LA DILIGEN
'c!A CON QUIEN SE ENCUENTRE EN EL 
'LUGARl PERO EN ESTE CASO EL NOTI
'FICADOR RESPECTIVO• DEBE CERCIO
'RARSE DE QUE EL DEMANDADO VIVE EN 
'LA CASA EN QUE SE PRACTICA LA No
'TIFICACIÓN, HACIENDO CONSTAR ESTA 
'RAZÓN EN EL ACTA DE LA DILIGENCIAl 
'y CUANDO ESTA RAZÓN NO EXISTE EN -
'LOS AUTOS, DEBE CONSIDERARSE QUE -
'LA NOTIFICACIÓN NO FUE HECHA EN -
'FORMA Y QUE POR TANTO, SE VIOLAN -
'LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES CONCE
'D!DAS POR EL ARTICULO 14 CONSTJTU
•c10NAL•. 

Es CONVENIENTE SEÑALAR QUE, CUANDO LA PERSO-

NA QUE DEBE SER NOTIFICADA RESIDIERE O SE ENCONTRARE -

EN UN PUNTO DISTINTO DEL LUGAR• PERO DENTRO DEL MISMO 

DISTRITO JUDICIAL• SE HARÁ MEDIANTE OFICIOl SI SE HA

LLA EN OTRO DISTRITO O FUERA DEL ESTADO O EN EL EXTRAli 

JERO SE LIBRARÁ EXHORTO. REFERENTE AL EXHORTO• EL ACTUA 

RIO TAMBIÉN TIENE LA OBLIGACIÓN DI CERCIORARSE DE QUE 

DONDE REALIZARÁ LA NOTIFICACIÓN• ES EN REALIDAD EL DO

MICILIO DEL DEMANDADO. As! LO SOSTIENE LA SUPREMA COR

TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LA TESIS RELACIONADA 

QUE SE ENCUENTRA VISIBLE EN LA PÁGINA 142 DE LA CUARTA 

PARTE DEL APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERA

CIÓN DE 1917 A 1985, MISMA QUE A CONTINUACIÓN TRANSCRi 

BIHOS: 
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'EMPLAZAMIENTO ILEGAL. Sr LA PR!M~ 
'RA NOTIFICACIÓN DE UN EMPLAZAM!EH 
"ro PARA CUMPLIR UN EXHORTO. NO SE 
"AJUSTA A LAS DISPOSICIONES CONTE-
0N!DAS EN LOS ARTfCULOS 116 Y 117 
"DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS Crvi 
"LES, CON CONTENIDO IDÉNTICO A LOS 0ART!CULOS 73 Y 74 DE LA LEY PROC~ 0SAL CIVIL DEL ESTADO DE MORELOSo 
"(PROCEDENTES DEL EXHORTO), PUES -
"ADEMÁS DE QUE NO SE ASENTÓ LA Ho-
0RA EN QUE SE VERIFICÓ LA D!LIGEN-
0CIA• NO EXISTE EN LOS AUTOS CONs-
0TANCIA ALGUNA DE QUE EL ACTUARIO 0NOT!FICADORo SE HUBIERE CERCIORA-
0DO DE QUE EL DOMICILIO SEÑALAUO -0POR EL ACTOR ERA REALMENTE EL DE 
"LA DEMANDADA• COMO NO BASTA LA -
"SIMPLE DESIGNACIÓN DEL DOMICILIO 
"DE UNA DE LAS PARTES• PARA QUE -
"PUEDAN REALIZARSE LAS NOTIFICAC!il 
'NES, SINO QUE ES INDISPENSABLE -
"QUE EL ACTUARIO O NOTIFICADOR, -
'CON LOS ATRIBUTOS DE SU AUTOR!- -
"DAD, SE CERCIORE DE LA EFECTIVl
'DAD DE ESA DESIGNACIÓN, EL EMPLA-
0ZAMIENTO HECHO SIN REUNIR ESTAS -
"CIRCUNSTANCIAS• ES ILEGAL• Y AME
'RITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO". 

TAMBIÉN PUEDE DARSE LA POSIBILIDAD DE QUE EL 

DEMANDADO NO VIVA O NO TENGA SU DOMICILIO EN EL LUGAR 

SEÑALADO POR LA PARTE ACTORA EN SU LIBELO INICIAL, POR 

LO QUE EL ACTUARIO O NOT!FICADOR DEBERÁ DE ABSTENERSE 

DE REALIZAR EL EMPLAZAMIENTO• DÁNDOLE CUENTA AL JUEZ -

DE ESTE ACONTECIMIENTO PARA QUE RESUELVA LO QUE ESTIME 

PERTINENTE. LA SUPREMA CORTE• TAMBIÉN EN ESTE CASO COH 

FIRMA NUESTRO PUNTO DE VISTA• EN LA TESIS RELACIONADA 

QUE SE ENCUENTRA VISIBLE EN LA PÁGINA 413 DE LA CUARTA 
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PARTE DEL APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERA

CIÓN DE 1917 A 1985, MISMA QUE ENSEGUIDA NOS PERMIT!-

MOS TRA~SCR!B!R: 

"EMPLAZAMIENTO, LUGAR PARA EFECTUAR 
"LO. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE AL IR 
•A llACER EL EMPLAZAMIENTO EN UN JU.J. 
·ero EJECUTIVO MERCANTIL. EN EL D0-
0MIC!Ll0 SEÑALADO PARA EL DEMANDADO. 
"UN TERCERO DIGA QUE AQUÉL NO VIVE 0ALLÍ Y SEÑALE OTRO DOMICILIO• NO -
"FACULTA AL ACTUARIO PARA TENER POR 
"SEÑALADA LA NUEVA CASA• CON DOMl
"C!LIO PARA PRACTICAR ALLf LA DlLI-
0GENCIA, PUES DEBE DAR CUENTA AL -
"JUEZ DEL CONOCIMIENTO PARA QUE RE-
0SUELVA LO QUE ESTIME PRECEDENTE: -
"POR TANTO• AL TENER OFICIOSAMENTE 
"POR SEÑALADA PARA LA PRIMERA NOTl
"F!CACIÓN AL DEMANDADO• LA CASA A -0QUE SE LE llA HECllO REFERENCIA, SE 
"VULNERAN LAS DISPOSICIONES DEL AR
"TfCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMER- -
" C 1 O, Y CONSECUENTEMENTE, LAS GARAl! 0TÍAS DEL AFECTADO'. 

CONTINÚA ESTA DISPOSICIÓN ESTABLECIENDO QUE, 

EL ACTUARIO O NOT!FICADOR DEBE EXPONER EN TODO CASO 

LOS MEDIOS POR LOS CUALES SE llAYA CERCIORADO DE QUE -

Allf TIENE SU DOMICILIO LA PERSONA BUSCADA. 

OPINAMOS QUE, LA EXPRESIÓN QUE UTILIZÓ EL L~ 

G!SLADOR DE• EN TODO CASO, SIGNIFICA QUE SIN EXCEPCIÓN• 

EN TODO EMPLAZAMIENTO QUE REALICE EL ACTUARIO, ESTA -

OBLIGADO A ASENTAR EN EL ACTA EL O LOS MEDIOS DE QUE -
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SE VALIÓ PARA CERCIORARSE DE QUE EL DEMANDADO TIENE AHf 

EFECTIVAMENTE SU DOMICILIO, O EN OTRAS PALABRAS• QUE JA 

MÁS PDDRÁ DEJAR DE EXPRESAR TALES MEDIOS DE CONVICCIÓN. 

DEBIENDO POR LD TANTO• ENTENDERLO COMO UNA FORMALIDAD -

ESENCIAL DEL PRECEDIMIENTQS, TANTO PARA LA VALIDEZ DEL 

ACTO• COMO PARA SATISFACCIÓN DE LAS GARANTfAS QUE CONSA 

GRAN LOS ART!CULOS 14 Y 16 DE CONSTITUCIONALES. 

REFERENTE AL ÚLTIMO PÁRRAFO QUE CONTEMPLA ÉS

TE ARTICULO• NOS DICE QUE ADEMÁS DE LA CÉDULA SE ENTRE

GARÁ A LA PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDA LA DILIGENCIA• 

COPIA SIMPLE OE LA DEMANDA DEBIDAMENTE COTEJADA Y SELLA 

DA, MÁS EN SU CASO, COPIAS SIMPLES DE LOS DEMÁS DOCU

MENTOS QUE EL ACTOR HAYA EXHIBIDO CON SU LIBELO INICIAL.· 

AL RESPECTO• ES ADECUADO SEÑALAR QUE• EN LOS 

TÉRMINOS DEL ARTfCULO 74 DEL CóOIGO DE PROCEDIMIENTOS -

CIVILES VIGENTE PARA EL DISTRITO fEOERALo EL NO HACER -

ENTREGA DE LAS COPIAS OE TRASLADO, YA SEA DE LA DEMANDA 

o DE LOS DOCUMENTOS ACOMPAÑADOS A ELLA· CONSTITUYEN VI~ 

LACIÓN LAS FORMALIDADES OEL PROCEDIMIENTO• POR CUANTO 

QUE SE DEJA AL DEMANDADO EN COMPLETO ESTADO DE INDEFEH 

SIÓN PARA CONOCER y CONTESTAR LAS PRETENCIONES DE LA -

PARTE ACTORA• SIENDO POR ELLO NULAS LAS ACTUACIONES DEL 

EMPLAZAMIENTO. 
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TAMBIÉN LA OMISIÓN DE COTEJO Y SELLOo RESTAN 

AUTENNTICIDAD A LAS COPIAS Y PUEDE PRODUCIR LA NULIDAD 

DEL ACTO. REFERENTE A ELLOo LA SUPREMA CORTE DE JUSTI

CIA DE LA NACIÓN HA PRONUNCIADO LAS SIGUIENTES TESIS -

RELACIONADAS, VISIBLES EN LAS PÁGINAS 406 Y 416 DE LA 

CUARTA PARTE DEL APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN DE 1917 A 1985, LAS CUALES ENSEGUIDA NOS -

PERMITIMOS TRANSCRIBIR• RESPECTIVAMENTE: 

"EMPLAZAMIENTO. SI AL HACERLO NO SE 
"ENTREGAN AL DEMANDADO LOS DDCUMEN-
0TOS Y COPIAS QUE LA LEY PREVIENE. 
•EL EMPLAZAMIENTO ES ILEGALu. 

"NOTIFICACION DE LA DEMANDA, A - -
"QUIEN DEBE ENTREGARSE. PARA QUE LA 
"NOTIFICACIÓN DE UNA DEMANDA PUEDA 
"ESTIMARSE HECHA CONFORME A LO PRE
"VI STO EN EL ARTiCULO 117 DEL CÓDI-
0GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
0 EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS 
"FEDERALES• NO BASTA CON QUE EL NO
"TIFICADOR SE CERCIORE DE QUE EL LU 0GAR DONDE SE llACE ES EL DOMICILIO 
"DEL DEMANDADO. SitlO aue, ADEMÁS, -
"ES NECESARIO QUE LA CÉDULA RESPEC
"T!VA SE ENTREGUE A LOS PARIENTES O 
"DOMÉSTICOS DEL INTERESADO• O A -
"CUALQUIER OTRA PERSONA QUE VIVA EN 
0 LA CASAl REQUISITO QUE TIENE POR -
"OBJETO QUE PUEDA ESTABLECERSE LA -
"PRESUNCIÓN DE QUE EL DEMANDADO TU
"vo CONOCIMIENTO DE LA DILIGENCIA y 
"RECIBIÓ LAS COPIAS DEL TRASLADO". 

EL ARTÍCULO 118 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
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CIVILES VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL• NOS SEÑALA -

QUE, SI DESPUÉS OUE EL NOTIFICADOR SE HUBIERE CERCIORA

DO DE OUE LA PERSONA POR NOTIFICAR Vl~E E~ LA CASA• Y -

SE NEGARE AQUÉL CON QUIEN ENTIENDE LA NOTIFICACIÓN A -

RECIBIR ÉSTA, SE HARÁ EN EL LUGAR EN QUE HABITUALMENTE 

TRABAJE, SIN NECESIDAD DE QUE EL JUEZ DICTE UNA DETER

MINACIÓN ESPECIAL PARA ELLO. 

PUEDE SUCEDER, QUE EL PARIENTE O EL DOMÉSTI-

CO QUIEN EL NOTIF!CADOR PRETENDA ENTREGARLE LA CÉDU-

LA DEL EMPLAZAMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO QUE MARCA 

EL ARTÍCULO ANTERIOR, SE NIEGUE A RECIBIRLA: EN ÉSTE -

CASO, EL NOTIFICADOR, SIN NECESIDAD DE QUE EL JUEZ DI~ 

TE ALGUNA DETERMINACIÓN ESPECIAL, PODRÁ HACER EL EMPLA 

ZAMIENTO EN EL LUGAR DONDE HABITUALMENTE TRABAJE EL DI 

MANDADO. TAMBIÉN EN ESTE ARTÍCULO• EL LEGISLADOR DEJA 

ÉSTA CUESTIÓN AL BUEN JUICIO OE LOS ACTUARIOS O NOTIF! 

CADORES, YA QUE SI EL NOTIFICADOR SOLAMENTE LLEVA EL -

DOMICILIO DEL DEMANDADO, TENDRÁ QUE INTERROGAR A LA -

PERSONA CON QUIEN ENTIENDA LA DILIGENCIA PARA SABER -

DONDE O EN QUE LUGAR HABITUALMENTE TRABAJA EL DEMANDA

DO PARA PODER LOCALIZARLO. 

ASIMISMO, EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI

LES MULTIREFERIDO, EN SU ARTfCULO 119, NOS SEÑALA - -
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QUE• CUANDO NO SE CONOCIERE EL LUGAR EN QUE LA PERSONA 

QUE DEBE NOTIFICARSE TENGA EL PRINCIPAL ASIENTO DE SUS 

NEGOCIOS V EN LA CASA-HABl1ACIÓN NO SE PUDIERE, CONFO.ft 

ME AL ARTICULO ANTERIOR, HACER LA NOTIFICACIÓN, SE PO

DRÁ HACER fSTA EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 

EN ESTE CASO• LAS NOTIFICACIONES DEBERAN SER 

FIRMADAS POR EL C. ACTUARIO O NOTIFICADOR Y POR LA PE.ft 

SONA A QUIEN SE HICIERE. SI NO PUDIERE O NO SUPIERE -

FIRMAR fsTA. LO PODRÁ HACER A su RUEGO UN TESTIGO. PE

RO SI NO QUISIERE FIRMAR O PRESENTAR TESTIGOS QUE LO -

HAGAN POR ELLA• FIRMARÁN DOS TESTIGOS REQUERIDOS AL -

EFECTO POR EL NOTIFICADOR. Esros TESTIGOS NO PODRÁN N~ 

GARSE A ELLO• BAJO PENA DE MULTA QUE VA DE TRES A OIEZ 

DfAS DE SALARIO MiNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EN CASO DE OCULTAMIENTO DEL DEMANDADO• A PE

TICIÓN DEL ACTOR Y PREVIA COMPROBACIÓN DE ESTE HECHO, 

EL EMPLAZAMIENTO PODRÁ PRACTICARSE POR EDICTOS EN LOS 

TfRMINOS PREVISTOS POR LA LEY PROCESAL CIVIL VIGENTE. 

PARA RELACIONAR LO QUE ESTABLECE ESTE PRECE~ 

TO CON EL ANTERIOR• DEBEMOS ENTENDER QUE EL LUGAR DON

DE UNA PERSONA TRABAJA HABITUALMENTE• SE EQUIPARA CON 
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AQUEL EN EL QUE TIENE EL PRINCIPAL ASIENTO DE SUS NEG~ 

c1os: DE MANERA QUE IGNORÁNDOSE DONDE TRABAJA EL DEMAH 

DADO Y NO SIENDO POSIBLE EMPLAZARLO EN LA CASA DONDE -

RESIDE• EN RAZÓN DE QUE SUS PARIENTES O SIRVIENTES SE 

NIEGUEN A RECIBIR LA CÉDULA• PODRÁ SER NOTIFICADO EN -

EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 

AÚN CUANDO EL PRECEPTO EN COMENTO NO LO DI

GA• OPINAMOS QUEo PARA QUE EL NOTIFICADOR PUEDA llACER 

LA NOTIFICACIÓN EN EL LUGAR DONDE EL DEMANDADO SE EN

CUENTRE• Sf SERÁ NECESARIO QUE EL JUEZ DICTE UNA DETER 

MINACIÓN ESPECIAL PARA ELLO• YA QUE LA GRAVEDAD Y LA -

TRASCENDENCIA DE UN EMPLAZAMIENTO PRACTICADO EN ESTA -

FORHAo REQUERIRÁ DE UN MANDAMIENTO EXPRESO• PUES EL -

ACTUARIO NO TENDRÁ FACULTADES PARA llACERLO DE PROPIA -

IrlICIATIVA. 

ADEMÁS DE LA DETERMINACIÓll DEL JUEZo QUE MAfi 

DE HACER LA NOTIFICACIÓN EN EL LUGAR DONDE SE ENCUEN

TRE EL DEMANDADO• LA DILIGENCIA llABRÁ DE SER PRACTICA

DA OBSERVANDO LAS SOLEMNIDADES PREVENIDAS EN EL SEGUN

DO PÁRRAFO DE ÉSTE ARTICULO. 

EL ARTICULO 122 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES VIGENTE PARA EL DISTRITO fEDERALo EN SUS FRAC-
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CIONES I y ¡¡, NOS INDICAN QUE. PROCEDE LA NOTIFICACIÓN 

POR EDICTOS: CUANDO SE TRATE OE PERSONAS INCIERTAS! Y -

CUANDO SE TRATE DE PERSONAS CUYO DOMICILIO SE IGNORA, -

PREVIO INFORME oe LA POLICÍA PREVENTIVA. EN ESTE ÚLTIMO 

CASO, EL JUICIO DEBERÁ SEGUl~SE CON LOS TRÁMITES Y SQ -

LEMNIDADES A QUE SE REFIEREN LOS JUICIOS EN REBELDÍA. 

EN LOS CASOS, DE LAS DOS FRACCIONES QUE PREC& 

DEN• LOS EDICTOS SE PUBLICARÁN POR TRES VECES• DE TRES 

EN TRES DfAS• EN EL BOLETf N JUDICIAL Y EN EL PERIÓDICO 

LOCAL QUE INDIQUE EL JUEZ, HACIÉNDOSE SABER QUE DEBE -

PRESENTARSE EL CITADO CENTRO DE UN TÉRMINO QUE NO SERÁ 

INFERIOR A QUINCE DÍAS NI EXCEDERÁ DE SESENTA DfAs. 

LA FRACCIÓN 

PERSONAS INCIERTAS• 

DE ESTA DISPOSICIÓN. se REFIERE 

DEBEMOS ENTENDERLO EN EL SENTI· 

DO D~ QUE NO SE TIENE LA CERTEZA DE QUE EXISTE O NO PER 

SONA ALGUNA QUE PUEDA TENER INTERÉS EN EL JUICIO· PODE

MOS MENCIONAR EL CASO DE LOS JUICIOS SUCESORIOS COMO -

EJEMPLO. EN QUE• SI SON LOS PARIENTES COLATERALES CEN

TRO DEL CUARTO GRADO• LOS QUE SOLICITEN LA DECLARACIÓN 

DE HEREDEROS• SE TENDRÁ QUE HACER EL LLAMADO POR EDIC· 

TOS PARA QUE COMPAREZCAN ANTE EL JUEZ LAS PERSONAS QUE 

SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO QUE ÉSTOS• A HACER -

VALER SUS DERECHOSl ASf COMO TAMBIÉN ESTA EL CASO, DEL 
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LLAMADO DE POSTORES PARA LA SUBASTA PÚBLICA EN LOS RE-

MATES JUDICIALES. 

LA FRACCIÓN II DE ESTE PRECEPTO• SE REFIERE 

A LA PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS• CUAN-

DO SE IGNORE EL DOMICILIO DE LA PERSONA CUE SE DEBA EH 

PLAZAR A JUICIO• Y ÉSTE JUICIO DEBERÁ SEGUIRSE CON LOS 

TRÁMITES Y SOLEMNIDADES DE LOS JUICIOS EN REBELDfA, SI 

NO COMPARECE A CONTESTAR LA DEMANDA DENTRO DE UN TÉRMi 

No MÁXIMO DE SESENTA D!As. POSTERIORES A LA ÚLTIMA PU

BLICACIÓN. 

PERO EN ESTOS CASOS, NO BASTA CUE EL ACTOR -

AFIRME CUE IGNORA EL DOMICILIO DEL DEMANDADO PARA CUE 

SE REALICE EL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS• SINO CUE DEBE 

PROBAR CUE EN REALIDAD UTILIZÓ ALGUBOS MEDIOS PARA LA 

LOCALIZACIÓN DEL MISMO, COMO LO ES, MEDIANTE INFORME -

PREVIO DE LA POLIC!A PREVENTIVA. EN ESTE CASO, LA SU

PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN TAMBIÉN LO SUSTEJ! 

TAASi EN LA TESIS RELACIONADA CUE SE ENCUENTRA VISI

BLE EN LA PÁGINA 418 Y 419 DE LA CUARTA PARTE DEL APÉ.1! 

DICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 1917 A 

1985, MISMA QUE ENSEGUIDA NOS PERMITIMOS TRANSCRIBIR: 

"EMPLAZAMIENTO POR MEDIO DE EDICTOS. 
"SÓLO PROCEDE• DE ACUERDO CON LA JU
"R 1 SPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE• -
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•cuANDO SE DEMUESTRA QUE LA IGNORAN
•c1A DEL DOMICILIO DEL DEHANDADO ES 
•GENERAL o Y NO PUEDE CONSIDERARSE. 
•LLENADO ESTE REQUISITO• SI EL ACTOR 
•se LIHITÓ A RENDIR UNA INFDRHAC!ÓN 
.TESTIHONIAL PARA ACREDITAR QUE HIZO 
•GESTIONES A FIN DE LOCALIZAR EL DO
'HICILIO DE LA PARTE DEMANDADA, PUES 
'ELLO NO PRUEBA QUE HAYA SIDO GENE
•RAL LA IGNORANCIA DE ESE DOHICILIO• 
•srNO QUE ERAN INDISPENSABLES OTRAS 
'GESTIONES, COMO POR EJEMPLO• LA BU~ 
.QUEDA DE LA PARTE INTERESADA• POR -
•LA POLICÍA DEL LUGAR EN QUE TUVO SU 
'ÚLTIMO DOMICILID'. 

ESTA TESIS QUE ANTECEDE• SOSTIENE QUEo PARA 

DEMOSTRAR LA IGNORANCIA DEL DDMICILIO DEL DEMANDADO• -

NO BASTA UNA INFORMACIÓN TESTIMONIAL PARA ACREDITAR -

ESE DESCONOC!MlENTOl Y AL RESPECTO OPINAMOS QUE LE - -

ASISTE TODA LA RAZÓN, EN VIRTUD DE QUE EN LA PRÁCTICA 

JURÍDICA• LOS TESTIGOS SON PREPARADOS CON ANTERIORIDAD 

A SU INTERROGATORIO POR LA PARTE OFERENTE DE ESTA PRO-

BANZAo MOTIVO POR EL CUAL NO DEBE ACEPTARSE COMO PRUE

BA IDÓNEA PARA ELLO• YA QUE SE DUDARÍA DE LA VERACIDAD 

CON OUE SE CONDUCEN ÉSTOS. 

AHORA BIEN, AFIRHAHDS QUE EL OBJETO DEL EH-

PLAZAMIENTO POR EDICTOSo ES HACERLE SABER AL DEMANDA

DO POR MEDIO DE PUBLICACIONES EN LOS PERIÓDICOS DE MA 

YOR CIRCULACIÓN DE LA LOCALIDAD• QUE EXISTE UNA DEMAH 

DA INSTAURADA EN SU CONTRA PARA QUE COMPAREZCA A JUI-
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CIO A CONSTESTARLAI YA QUE DE LO CONTRARIO• SE LE DEJ~ 

RfA EN COMPLETO ESTADO DE INDEFENSl6N POR SER INCIERTA 

SU EXISTENCIA O NO SABER EN QUE DOMICILIO EMPLAZARLO• 

PRIVANDOSELE DE LA GARANTfAS DE AUDIENCIA Y DE LEGALl 

DAO QUE CONSAGRAN LOS ARTfCULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONA

LES. 

COMO LO SE~ALAMOS ANTERIORMENTE, NO SOLO BA~ 

TA LA SIMPLE AFIRMACl6N DEL ACTOR• DICIENDO QUE IGNORA 

EL DOMICILIO DEL DEMANDAOO, SINO QUE ES MENESTER QUE -

DEMUESTRE• QUE ES IMPOSIBLE REALMENTE LOCALIZAR AL DE

MANOADO O SU DOMICILIO. PERO POR EL CONTRARIO• SI SE -

REALIZA UN EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS Y EL JUICIO SE Sl 

GUE EN REBELDfA POR NO HABERSE ENTERADO EL DEMANDADO -

DE LAS PUBLICACIONES y CONSIGUIENTEMENTE PODER APERso

NARSE EN EL MISMO, PERO COMPARECE Y DEMUESTRA QUE EL -

ACTOR Sf SABfA CUAL ERA SU DOMICILIO DE ÉSTE ANTES DE 

LAS PUBLICACIONES POR EDICTOS, TODO EL PROCEDIMIENTO -

SERÁ ILEGAL• EN VIRTUD DE QUE SE PARTJ6 DE UNA BASE -

FALSA. DE ESTA MANERA LO SOSTIENEN LAS TESIS JuRJSPRu

DENCIALES NÚMERO 141 Y 142, VISIBLE EN LAS PÁGINAS 418 

Y 419, RESPECTIVAMENTE• DE LA CUARTA PARTE DEL APÉNDI

CE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 1917 A -

1985, Y QUE A LA LETRA NOS DICEN: 

•EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. No BA~ 

~TA LA AFIRMACIÓN DEL ACTOR SOBRE 
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'LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DEL -
'DEMANDADO, PARA QUE EL EMPLAZA- -
"MIENTO SE HAGA POR EDICTOS, SINO 
'QUE ES INDISPENSABLE QUE ESE DES
"CONOCIMIENTO• TANTO DEL ACTOR co
"MO DE LAS PERSONAS DE QUIENES SE 
"PUDIERA OBTENER INFORMACIÓN• HAGA 
"IMPOSIBLE LA LOCRIZACIÓN OEL - -
•REO .... 

"EMPLAZAMIENTO POR LA PRENSA. EL -
'OBJETO DE LA PRIMERA NOTIFICACIÓN 
"EN EL JUICIO• ES HACER SABER AL -
"DEMANDADO LOS MOTIVOS DE LA DEMAH 
'DA Y EMPLAZARLO• PARA QUE PUEDA -
'DEFENDERSE; POR LO QUE EL ESPfR1-
•ru DE LA LEY. EN ESTE CASO• ES -
'QUE LA SUSODICHA DEMANDA LLEGUE -
'AL CONOCIMIENTO DEL REO, Y ES NU
'LA. POR LO TANTO• LA NOTIFICACIÓN 
'HECHA AL MISMO POR MEDIO DE LA -
'PRENSA• SI POR LOS DATOS DEL EXP~ 
"DIENTE SE LLEGA A LA CONCLUSIÓN -
'DE QUE EL ACTOR NO IGNORABA LA R~ 
'SIDEflCIA DEL DEMANDADO• POR LO -
'QUE NO AJUSTÁNDOSE EL EMPLAZAHIEH 
•ro. A LAS NORMAS ESENCIALES DEL -
'PROCEDIMIENTO, NO PUEDE PRIVARSE 
'AL DEMANDADO DE SUS PROPIEDADES Y 
"DERECHOS, MEDIANTE UNA SENTENCIA 
'DICTADA SIN HABER SIDO oioo y VE.tl. 
"CIDO EN EL JUICIO RESPECTIVO'. 

REFERENTE A ~STAS TESIS CITADAS• NOS PERMITi 

HOS AGREGAR QUEo EN LA ACTUALIDAD SE DA UNA GRAN CANTi 

DAD DE CASOS• EN LA QUE LOS MANDATARIOS O PROCURADORES 

O REPRESENTANTES DE LA PARTE ACTORAo AÚN CUANDO SABEN 

REALMENTE EL DOMICILIO DEL DEMANDADO• OMITEN SERALARLO 

PARA QUE NO LE HAGAN UNA NOTIFICACIÓN PERSONAL• HANIFE~ 
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TANDO QUE LO IGNORAN Y OFRECIENDO UN INFORME DE LA POLL 

CiA PREVENTIVA EN EL MISMO SENTIDO PARA ACREDITARLO• -

CON EL ÚNICO OBJETO DE QUE SE REALICE UN EMPLAZAMIENTO 

POR EDICTOS PARA NOTIFICAR A SU CONTRAPARTE, BUSCANDO -

CON ELLO, QUE EL JUICIO RESPECTIVO SE LLEVE EN REBELDiA 

POR SER D!FÍCH. QUE EL DEMANDADO SE ENTERE POR ESTE M1' 

DIO DE COMUNICACIÓN. PERO SI EL DEMANDADO SE LLEGASE A 

ENTERAR DE ESTE LLAMAMIENTO JUDICIAL, LA CARGA DE LA 

PRUEBA LE CORRESPONDERiA A ÉL, YA QUE TENDRfA QUE DEMO~ 

TRAR, QUE EL ACTOR si SABIA O CONOCiA SU DOMICILIO O R1' 

SIDENCIA• NULIFICANDO CON ELLO LAS ACTUACIONES POR SER 

UN EMPLAZAMIENTO ILEGAL Y tlABER PARTIDO DE UNA BASE FAJ.. 

SA. 

ASIMISMO• SERÁ NULO EL EMPLAZAMIENTO POR EDI~ 

TOS Y TOQO EL JVl.CIO RE.S~ECTIV01 SI EL Qi;MANDAQQ UIOMUli 

TRA• QUE EL ACTOR TENIA CONOCIMIENTO DE QUE SU RESIDEN

CIA O DOMICILIO SE ENCONTRABA FUERA DE LA ENTIDAD DE -

DONDE SE tllCIERON LAS PUBLICACIONES, EN VIRTUD DE QUE -

EL DEMANDADO NO ESTA EN APTITUD DE ENTERARSE DE LA PU

BLICACIONES tlECtlAS EN TODA LA REPÚBLICA MEXICANA• SOLO 

LAS DE SU LOCALIDAD. TAMBIÉN DE ESTA MANERA LO SOSTIE

NEN LAS TESIS RELACIONADAS, VISIBLES EN LAS PÁGINAS 419 

Y 421, RESPECTIVAMENTE, DE LA CUARTA PARTE DEL APÉNDICE 

AL SEMANARIO JUDICIAL OE LA FEDERACIÓN OE 1917 

LAS CUALES ENSEGUIDA NOS PERMITIMOS TRANSCRIBIR: 

1985. 
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'NOTIFICACIONES POR EDICTOS. LA N~ 
"T!FlCAC!ÓN POR EDICTOS EN EL PE
"R!ÓD!CO OFICIAL DE UN ESTADO• NO 
"PUEDE SER EFICAZ SINO CUANDO SE -
"TRATA DE PERSONAS VECINAS DE ÉL", 

"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, NULI
"DAD DEL. EL HECHO DE QUE EL SECR& 
"TAR!O DE UN JUZGADO NO HAYA PODl
'no LOCALIZAR EL DOMICILIO SEílALA
'no POR EL ACTOR. PARA HACER EL EH 
"PLAZAMIENTO RESPECTIVO, NO fMPLI
'cA, NI MUCHO MENOS, QUE EL ACTOR 
"IGNORARA EL DOMICILIO DEL DEMANDA 
·no; POR OTRA PARTE EL SEílALAMIEN
"To DEL MISMO, HECHO POR EL DEHAN
"DADO, EN UN JUICIO DIVERSO• EN EL 
'QUE FUE ACTOR• NO PUEDE TENER - -
"OTRO EFECTO QUE EL QUE FUERÁN FlR 
'MES LAS NOTIFICACIONES QUE EN EL 
"LUGAR FIJADO SE LE HlClEROW• PERO 
"PRECISAMENTE DENTRO DEL PROCEDI
'M!ENTO RELATIVO A AQUEL JUICIO• Y 
"NO EN OTROl Y EL EMPLAZAMIENTO -
"POR MEDIO DE PUBLICACIONES• SÓLO 
"ES PERTINENTE EN LOS CASOS EN - -
'QUE, IGNORÁNDOSE EL DOMICILIO DEL 
"DEMANDADO• EL MISMO flAYA ESTADO -
"DOMICILIADO EN LA ENTIDAD A QUE -
'CORRESPONDE EL ÓRGANO OFICIAL EN 
"QUE SE HACE LA PUBLICACIÓN, Y( -
"QUE NO ES POSIBLE SUPONE:, FUNDA
"MENTALMENTE• QUE LOS INTERESADOS 
"ESTÉN EN APTITUD DE ENTERARSE DEL 
•CONTENIDO DE D l CHOS ORGANOS DE P.ll. 
"BLIC!DAD EN TODA LA REPÜBL!CA". 

HACEMOS CONSTAR• QUE EN NINGUNO DE LOS PRE

CEPTOS QUE CONTIENE EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI

LES VIGENTES PARA EL DISTRITO FEDERAL• RELATIVOS AL EH-

PLAZAHlENTOo SE PREVEE EL CASO DE QUE EL DEMANDADO SEA 

UNA SOC!EDADl DE AQUf QUE SURJA LA INTERROGATIVA DE D& 
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TERH!NAR lCÓHO SE EHPLAZA A JUICIO A UNA SOCIEDAD, SEA 

MERCANTIL O CIVIL O UN ORGAN!SHO?. ANTE EL SILENCIO DE 

LA LEY• EN LA PRÁCTICA• SE PROCEDE POR ANALOGfA Y EL -

NOT!FlCADOR DEBE CERCIORARSE DE QUE EN EL LUGAR DONDE 

SE PRACTICA LA DILIGENCIA, ES AQUEL EN QUE LA SOCIEDAD 

TIENE EL ASIENTO DE SUS NEGOCIOS O SU DOMICILIO so- -

C!AL. Es INCUESTIONABLE QUE• TRATÁNDOSE DE SOCIEDADES• 

SON DE ESTRICTA APLICACIÓN LAS NORMAS SUSTANTIVAS RELA 

T!VAS AL DOH!C!L!O DE LAS PERSONAS HORALES• QUE SE COH 

TIENEN EN EL ARTICULO 33 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA 

EL DISTRITO FEDERAL• MISMO QUE NOS DICE LO SIGUIENTE: 

"LAS PERSONAS MORALES TIENEN SU DOMICILIO EN EL LUGAR 

DONDE SE HALLE ESTABLECIDA SU ADMINISTRACIÓN. LAS QUE 

TENGAN SU ADMINISTRACIÓN FUERA DEL DISTRITO FEDERAL• -

PERO QUE EJECUTEN ACTOS JURfO!COS DENTRO DE SU CIRCUN~ 

CR!PC!ÓN, SE CONSIDERARÁN DOH!ClL!ADAS EN EL LUGAR DOH 

DE LOS HAYAN EJECUTADO• EN TODO LO QUE A ESOS ACTOS SE 

REFIERA. LAS SUCURSALES OUE OPEREN EN LUGARES DISTIN

TOS DE DONDE RADICA LA CASA MATRf z, TENDRÁN SU DOMICI

LIO EN ESOS LUGARES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA 

C!ONES CriNTRAfDAS POR LAS M!SHAS SUCURSALES. 

FINALMENTE CONCLU!HOS QUE• EL EHPLAZA -

H!ENTO SERÁ VÁLIDO• AÚN CUANDO SE HAGA FUERA DE LA CA

SA DONDE VIVE EL DEHANDADO O EN EL LUGAR DONDE HABI- -
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TUALMENTE TRABAJE, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTIENDA LA DILI

GENCIA PERSONALMENTE CON EL DEMANDADO• PUES LA FINALIDAD 

DEL EMPLAZAMIENTO COMO ACTO SOLEMNE, ES HACER DEL CONOCl 

MIENTO DEL DEMANDADO• EL CONTENIDO DE LA RECLAMACIÓN FOR 

MULADA EN SU CONTRA Y PREVENIRLO PARA QUE SE PRESENTE Ail 

TE EL JUEZ QUE CONOCE DE LA DEMANDA, A CONTESTARLA Y A -

EXCEPCIONARSE. ASIMISMO Y EN TÉRMINOS GENERALES• PODEMOS 

AGREGAR OUE LOS REOUISITOS DEL EMPLAZAMIENTO SONJ QUE -

PRIMERAMENTE DEBE SER llECllO EN FORMA PERSOtiAL EN EL DOM! 

CILIO CIVIL DEL DEMANDADO Y SI NO FUERE ENCONTRADO ÉSTE• 

SE LE DEJARÁ CÉDULA DE NOTIFICACIÓN CON LOS PARIENTES• -

EMPLEADOS O DOMÉSTICOS DE ÉL• PERO• ANTES DE llACER LA Eil 

TREGA DE DICllA CÉDULA• AL ACTUAR!~ ~ NOT!FICADOR 1!ENE -

LA OBLIGACIÓN INELUDIBLE DE CERCIORARSE, DE QUE EL DEMAil 

DADO TIENE PRECISAMENTE SU DOMICILIO EN ESE LUGAR• ASEN

TANDO LA RAZÓN EN AUTOS DE LOS MEDIOS QUE LO LLEVARON A 

ESE CONVENCIMIENTO Y DEBIENDO DE FIRMAR ESA ACTA. ADE- -

MÁS, DICllO FUNCIONARIO. DEBERÁ DE llA~ER ENTREGA DE LAS -

COPIAS DE TRASLADO DEBIDAMENTE COTEJADAS Y SELLADAS! Y -

EN CASO• DE QUE EL DEMANDADO FUERE PERSONA INCIERTA O SE 

IGNORARA SU DOMICILIO, SE LE HARÁ UN EMPLAZAMIENTO POR -

EDICTOS• PREVIA COMPROBACIÓN DE ÉSTE llECllO POR MEDIO DE 

INFORME DE LA POLICÍA PREVENTIVA• A CARGO DEL ACTOR. Y -

EN SENTIDO CONTRARIO• AL FALTAR ALGUNO DE ESTOS REQUISI

TOS• ESTAREMOS ANTE LA PRESENCIA DE UN EMPLAZAMIENTO ILE 

GAL, 



- 101 -

3.2. EFECTOS QUE PRODUCE. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 259 DEL CÓDI

GO DE PROCEDIMIENTOS CIVÍLES VIGENTE PARA EL DISTRITO 

FEDERAL• LOS EFECTOS QUE PRODUCE EL EMPLAZAMIENTO, SON 

LOS SIGUIENTES: 

ESTE PRECEPTO, EN SU FRACCIÓN J, ESTAeLECE -

QUE EL EFECTO DEL EMPLAZAMIENTO ES EL DE• 'PREVENIR EL 

JUICIO EN FAVOR DEL JUEZ QUE LO HACE'. ESTO QUIERE DE

CIR QUE EL JUEZ QUE ESTA CONOCIEllDO DEL JUICIO• EXCL.ll 

YE A LOS DEMÁS JUECES DE IGUAL CATEGORÍA QUE PUDIERAN 

CONOCER DEL MISMO ASUNTOI POR PREVENCIÓN• DEBEMOS EN

TENDER, LA ANTICIPACIÓN CON QUE SE ADELANTA UN JUEZ A 

CONOCER DE UN JUICIO DETERMINADO. o SEA. auE RESULTA -

JUEZ COMPETENTE EL QUE CONOCIÓ EN PRIMER LUGAR DE LA -

DEMANDA• EXCLUYENDO POR ELLO A LOS DEMÁS. 

EN EL CASO DE PROCEDER LAS EXCEPCIONES DE Li 

TISPENDENC!A CONEXIDAD• EL EFECTO DE ELLAS SERÁ EL -

DE LA REMISIÓN DE LOS AUTOS AL JUEZ QUE PREVINO. TAM

Bl~N• EN LOS CASOS EN QUE SE HUBIERE DENUNCIADO UNA -

MISMA SUCESIÓN O UN MISMO CONCURSO ANTE VARIOS JUECES• 

LA COMPETENCIA DEBE RESOLVERSE POR PREVENCIÓN, ES DE

CIR• EL PRIMERO QUE CONOCIÓ DEL JUICIO. 
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LA FRACCIÓN ll DE ESTA DISPOSICIÓN, ESTABLE

CE: 'SUJETAR AL EMPLAZADO A SEGUIR EL JUICIO ANTE EL -

JUEZ QUE LO EMPLAZÓ •• ,•, Y ÉSTO QUIERE DECIR• QUE EL -

DEMANDADO TIENE QUE SOMETERSE A ÉL FORZOSAMENTE; A LO 

MÁS QUE PODRÁ ASPIRAR EL EMPLAZADO, SERÁ A PROVOCAR -

UNA RECUSACIÓN O UNA INCOMPETENCIA, EN CASO DE QUE PRil 

CEDAN• PERO SALVO ESTOS CASOS, NO TENDRÁN EL DEMANDADO 

MANERA DE QUE SEA SUSTITUfDO EL JUEZ QUE ORDENÓ EL EM

PLAZAMIENTO. 

Y SIGUE DICIÉNDONOS LA FRACCIÓN: • ••• SIENDO 

COMPETENTE AL TIEMPO DE LA CITACIÓN ••• •, INTERPRETÁNDil 

LO EN SENTIDO CONTRARIO, PODEMOS DECIR QUE, SI EL JUEZ 

ES INCOMPETENTE AL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO• EL DEMAN

DADO NO QUEDA SUJETO A SEGUIR EL JUICIO ANTE EL JUEZ -

QUE LO EMPLAZÓ, DEBIENDO PROMOVER EN SU PRIMER ESCRITO 

LA INCOMPETENCIA, YA SEA POR INHIBITORIA O DECLINATO

RIA• EN LOS TÉRMINOS OUE ESTABLECE LA LEY PROCESAL. P¡ 

RO ¿QUÉ OCURRIRÁ. SI EL DEMANDADO UNA VEZ EMPLAZADO· 

SABIENDO QUE EL JUEZ QUE LO EMPLAZÓ ES INCOMPETENTE• -

DEJA OE CONTESTAR LA DEMANDA Y TAMPOCO PROMUEVE CUES

TIÓN ALGUNA DE COMPETENCIA, PERMITIENDO QUE EL JUICIO 

SE LLEVE EN SU REBELDfA? QUIEN HABIENDO SIDO EMPLAZADO 

EN SU DOMICILIO CON LAS FORMALIDADES QUE ESTABLECEN -

LOS ARTfCULOS 117, 118 Y 119 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEH 
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TOS CIVILES VIGENTES PARA EL DISTRITO FEDERAL• POR MAN

DATO DE UN JUEZ INCOMPETENTE• MUY A PESAR DE LA INCOM

PETENCIA DEL JUEZ• ESTÁ OBLIGADO A PROMOVER OPORTUNA

MENTE LA CUESTIÓN OE COMPETENCIA• PUES SI DEJA DE HA

CERLO• PENSANDO EN QUE EL JUICIO ES NULO Y QUE FINAL

MENTE ESTARÁ EN APTITUD DE PROMOVER UN JUICIO DE GARAH 

TiAS PARA ANULAR TODO El PROCEDIMIENTO• SE ENCONTRARÁ 

CON QUE El AMPARO RESULTARÁ IMPROCEDENTE DE CONFORMI

DAD CON LA FRACCIÓN X!! DEL ARTICULO 73 DE LA LEY DE -

AMPARO EN VIGOR• POR HABER CONSENTIDO TÁCITAMENTE EL -

EMPLAZAMIENTO HECHO Y PORQUE TODOS LOS ACTOS POSTERIO

RES AL EMPLAZAMIENTO• NO SERAN SINO ACTOS DERIVADOS DE 

OTRO CONSENTIDO TÁCITAMENTE. EN CONSECUENCIA• A PESAR 

DE OUE EL EMPLAZAMIENTO HAYA SIDO ORDENADO POR UN JUEZ 

INCOMPETENTE• EL DEMANDADO ESTARÁ OBLIGADO A PROMOVER 

LA CUESTIÓN DE INCOMPETENCIAl EN OTRAS PALABRAS, A PE

SAR DE LA INCOMPETENCtA DEL JUEZ QUE ORDENÓ EL EMPLAZA 

MIENTOo EL DEMANDADO QUEDA OBLIGADO A SEGUfR EL JUICIO• 

AUNQUE NO SEA ANTE EL JUEZ QUE LO EMPLAZÓ• SINO ANTE -

EL QUE EN SU CONCEPTO DEBA CONOCER DEL JUICIO• QUE PU~ 

DE SER EL DE SU PROPIO DOMICILIO O EL DE LA UBICACIÓN 

DE LOS INMUEBLES, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE ELIJA. 

LA FRACCIÓN JJJ DE ÉSTE PRECEPTO• NOS DICE: 

•oaLJGAR AL DEMANDADO A CONTESTAR ANTE El JUEZ QUE LO 
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EMPLAZÓ ••• •, REFERENTE A ESTA OBLIGACIÓN DE CONTESTAR 

LA DEMANDA• PODEMOS AGREGAR QUE• ES UNA OBLIGACIÓN DE 

CARACTERES MUY PARTICULARES, YA QUE SI EL DEMANDADO -

NO QUIERE O NO LE CONVIENE CONTESTARLA, NO HABRÁ ME

DIO DE FORZARLO A ELLO• PERO SI NO CONTESTA TENDRÁ -

QUE SUFRIR LAS CONSECUENCIAS DE SU REBELDÍA. 

LA FRACCIÓN IV, DE ÉSTA DISPOSICIÓN• ESTA

BLECE LO SIGUIENTE: •PRODUCIR TODAS LAS CONSECUENCIAS 

DE LA INTERPELACIÓN JUDICIAL• SI POR OTROS MEDIOS NO 

SE HUBIERE CONSTITUfDO YA EN MORA EL OBLIGADO•, Y RE~ 

PECTO A LA INTERPELACIÓN PODEMOS DECIR DUE• ES EL RE

QUERIMIENTO QUE ORDENA UN JUEZ A UNA PERSONA PARA QUE 

EJECUTE O DEJE DE EJECUTAR ALGO O ENTREGUE ALGUNA CO

SA. DE MANERA QUE, POR EL ACTO OEL EMPLAZAMIENTO• TÁ

CITAMENTE SE REQUIERE AL DEMANDADO, PARA QUE CUMPLA -

CON LAS PRESTACIONES EXIGIDAS EN EL ESCRITO DE DEMAN

M. 

LA FRACCIÓN V, DE ESTE ARTÍCULO• NOS DICE:

•oRIGINAR EL INTERÉS LEGAL EN LAS OBLIGACIONES PECU

NIARIAS SIN CAUSA DE RÉDITos·. AS[ ES QUE· SI LA PRE~ 

TACIÓN QUE SE LE EXIGE AL DEMANDADO EN EL ESCRITO !Ni 

CIAL DE DEMANDA• CONSISTE EN EL PAGO DE CIERTA SUMA -

DE DINERO• LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA 
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FALTA DE CUMPLIMIENTD DE LA OBLIGACIÓN, SE TRADUCE EN 

EL PAGO DEL INTERÉS LEGAL, QUE EL ARTfCULO 2395 DEL -

CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL• FIJA -

EN EL NUEVE POR CIENTO ANUAL. 

CONCLUfMOS ESTE APARTADO, AGREGANDO QUE EL -

ARTfCULO 258 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES MEN

CIONADO• NOS DICE QUE• LA SOLA PRESENTACIÓN DE LA DE

MANDA SEílALA EL PRINCIPIO DE LA INSTANCIA. NOSOTROS -

PENSAMOS QUE, ES UN ERROR TÉCNICO REFERIR EL PRINCIPIO 

DE LA INSTANCIA A LA MERA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, 

YA QUE ÉSTA ESTARÁ PRIVADA DE TODO EFECTO O CONSECUEN

CIAS JURfDJCAS PARA EL DEMANDADO, NO SOLO POR EL ASPE~ 

TO UNILATERAL DEL ACTO, SINO PORQUE DE ÉL NO TENDRÁ CQ 

NOCIMIENTO EL DEMANDADO HASTA QUE SE REALICE EL EMPLA

ZAMIENTO• DE MANERA QUE UNA VEZ PRESENTADA LA DEMANDA 

Y AÚN ACORDADA, PODRÁ QUEDARSE INDEFINIDAMENTE EN EL -

ARCHIVO DEL JUZGADO, SIN CONSECUENCIAS PARA EL DEMANDA 

DO• EN TANTO NO LE SEA NOTIFICADA, PORQUE ESTARÁ IGNO

RANTE DE SU PRESENTACIÓN. 

POR CONSIGUIENTE, CONSIDERAMOS QUE ES EL EM

PLAZAMIENTO EL QUE DEBE SEílALAR EL PRINCIPIO DE ESTA -

INSTANCIA, EN VIRTUD DE QUE A PARTIR DE ELLA, EL DEMAli 

DADO CONOCERÁ LAS PRETENCJONES QUE RECLAMA LA PARTE -
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ACTORA EN SU ESCRITO INICIAL DE DEMANDA Y DE LA CUAL 

SE LE CORRERÁ TRASLADO CON COPIAS SIMPLES DE LA MIS

MA• AS! COMO DE LOS DEMÁS DOCUMENTOS BASE DE LA 

ACCI6N INTENTADA• ADEMÁS DE QUE· AL DfA POSTERIOR -

DEL EMPLAZAMIENiO LE COMENZA~Á A CORRER TfRMINO PARA 

CONTESTAR LA DEMANDA INTERPUESTA EN SU CONTRA• ESTA

BLECIENDOSE CON ELLO LA RELACI6N PROCESAL ENTRE AM

BAS PARTES Y QUEDANDO PLANTEADO EL LITIGIO ANTE LA -

AUTORIDAD JUDICIAL• PARA GUE DESDE ESE MOMENTO PUE

DAN HACER USO DE LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA -

QUE LA LEY PROCESAL ESTABLECE• EN FAVOR DE LAS ACCIQ 

NES O EXCEPCIONES QUE FORMEN CONTROVERSIA. 

3.3. CONSECUENCIAS JURIDICAS QUE PRODUCE LA FALTA DE 

EftPLAZAftlENTO. 

TOCANTE A ESTE APARTADO• PODEMOS DECIR PRi 

MERAMENTE QUE· LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL JUICIO -

ES AQUELLA QUE ENTRARA EL ABSOLUTO DESCONOCIMIENTO -

DE LA TRAMITACI6N DEL JUICIO, YA SEA PORQUE MATERI~~ 

MENTE NO EXISTE ESA ACTUACI6N POR NO ttABERSE REALIZA 

DO O PORGUE LA EFECTUADA PRESENTE IRREGULARIDADES TA 

LES QUE IMPIDAN A LA PARTE DEMANDADA EL CONOCIMIENTO 

DEL MISMO. 
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Es CONVENIENTE QUE SERALEMOSo QUE LA FALTA -

DE EMPLAZAMIENTO COMPRENDE• TANTO EL CASO DE QUE MATE

RIALMENTE NO EXISTA ESA ACTUACIÓN, COMO AQUEL EN EL -

QUEo EXISTIENDO• ES ILEGAL E IMPIDEN AL DEMANDADO CON~ 

CER LA EXISTENCIA DEL JUICIO SEGUIDO EN SU CONTRA. POR 

CONSIGUIENTE, PODEMOS CONCLUIR QUE ESTAMOS FRENTE A -

DOS SITUACIONES JURfDICASo COMO LO SON: LA FALTA DE EH 

PLAZAMIENTO MATERIAL Y LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO LEGAL. 

ÜPINAMOS QUEo LA MÁXIMA VIOLACIÓN PROCESAL -

GUE EXISTE DENTRO DE CUALQUIER JUICIOo LO ES ÉSTA, LA 

FALTA DE COMUNICACIÓN AL DEMANDADO DE LA DEMANDA• ES -

DECIRo EL EMPLAZAMIENTO, YA QUE LA RELACIÓN PROCESAL -

SERIA INEXISTENTE• EN EL SENTIDO DE QUE EL DEMANDADO -

NO ES PARTE EN CAUSA, AUNQUE LA LEY PROCESAL HABLA DE 

NULIDAD, JURfDICAMENTE EN ESTRICTA TÉCNICA SE TRATA DE 

UN ACTO JURfDICO INEXISTENTE• VIOLÁNDOSE CON ELLO FLA

GRANTEMENTE• LAS SOLEMNIDADES QUE PRESERVAN LAS GARAN

TfAS CONSTITUCIONALES DE AUDIENCIA Y DE LEGALIDAD• COH 

SAGRADAS EN LOS ARTfCULOS 14 Y 16 DE NUESTRA CARTA MA~ 

NA. ESTE PUNTO DE VISTAo SE VE CONFIRMADO CON LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL NÚMERO 138, VISIBLE EN LA PÁGINA 405 -

DE LA CUARTA PARTE DEL APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN DE 1917 A 1985, Y QUE A LA LETRA NOS 

DICE LO SIGUIENTE: 
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"EMPLAZAMIENTO, FALTA DE. LA FALTA 
"DE EMPLAZAMIENTO LEGAL• VICIA EL 
"PROCEDIMIENTO Y VIOLA EN PERJUI
"CIO DEL DEMANDADO• LAS GARANTÍAS 
"DE LOS ARTiCULOS 14 Y 16 CONSTIT~ 
"CIONALES". 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO• CABE QUE IN

TERPRETEMOS LA TERMINOLÓGIA EMPLEADA POR EL ARTÍCULO -

14 CONSTITUCIONAL, EN SU SEGUNDO PÁRRAFO, MISMA QUE -

CONSAGRA LA GARANTIA DE AUDIENCIA, EN EL SENTIDO COMO 

LO INDICA: "NADIE PODRÁ SER PRIVADO DE LA VIDA• DE LA 

LIBERTAD O DE SUS PROPIEDADES• POSESIONES O DERECHOS, 

SINO MEDIANTE JUICIO SEGUIDO ANTE LOS TRIBUNALES PRE-

VIAMENTE ESTABLECIDOS• EN EL QUE SE CUMPLAN LAS FORMA-

LIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO Y CONFORME A LAS 

LEYES EXPEDIDAS CON ANTERIORIDAD AL HECHO". 

AsI QUE, PARA QUE LA PRIVACIÓN DE CUALQUIER 

BIEN TUTELADO POR ÉSTE PRECEPTO CONSTITUCIONAL SEA JU

RiDICAMENTE VÁLIDA• ES NECESARIO QUE DICHO ACTO ESTÉ -

PRECEDIDO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL• EJERCIDA A TRA 

VÉS DE UN PROCEDIMIENTO• EN EL QUE EL AFECTADO TENGA -

PLENA INJERENCIA U OPORTUNIDAD A EFECTO DE PRODUCIR SU 

DEFENSA. 

EL LICENCIADO IGNACIO 8URGOA• AL RESPECTO -
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NOS DICE: 'EN EFECTO• BASTA QUE EN UN PROCEDIMIENTO -

CUALQUIERA SE DÉ OPORTUNIDAD A LA PERSONA A LA QUE SE 

PRETENDA PRIVAR DE ALGÚN BIEN JURiDICO PARA QUE SE -

OPONGA AL ACTO DE AUTORIDAD RESPECTIVO O A LAS PRETEH 

CIONES DEL PARTICULAR QUE TRATA DE OBTENERLO EN SU FA 

VORo PARA QUE SE ESTABLEZCA LA POSIBILIDAD DE QUE SUR 

GA UNA VERDADERA Y POSITIVA CONTROVERSIA DE DERECHO.

POR TANTOo MIENTRAS ESA OPORTUNIDAD NO SEA APROVECHA

DA EN SU DURACIÓN CRONOLÓGICA POR EL PRESUNTO AFECTA

DO MEDIANTE UN ACTO DE PRIVACIÓN, EL CONFLICTO JURfDi 

CO PERMANECE EN ESTADO LATENTE O POTENCIAL• PARA - -

ACTUALIZARSE EN EL MOMENTO EN QUE DICHO SUJETO FORM.U. 

LE SU DEFENSA O DEDUZCA SU OPOSICIÓN". 
C38) 

POR CONSIGUIENTE INFERIMOS QUE• CUALQUIERA 

QUE SEA EL PROCEDIMIENTO, ÉSTE DEBE !NST!TU!RSE LEGA~ 

MENTE COMO MEDIO PARA QUE EL DEMANDADO FORMULE SU DE-

FENSA ANTES DE QUE SE REALICE EN SU PERJUICIO EL ACTO 

DE PRIVACIÓN, YA QUE ANTES DE ÉSTE DEBE BRINDÁRSELE -

LA OPORTUNIDAD DEFENSIVA PARA CUMPLIR CON LA GARANTÍA 

DE AUDIENCIA CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIQ 

NAL. 

(39) Burgoa, Jgancio. Las Garantlas Individuales. Edi 
torial PorrOa, s. A., M~xico, 1983. P&g. 540. -
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flNALMf:NTE CONCLUÍMOS ESTE APARTADO, INFI- -

RIENDO A CONTRARIO SENSU DE LO SE~ALADO POR EL ARTicu

LO 14 CONSTITUCIONAL QUE• TRATÁNDOSE DEL EMPLAZAMIENTO 

EXISTIRfA LA SIN DEFENSA• CUANDO EL LLAMAMIENTO A JUI

CIO NO SE HUBIERE EFECTUADO O SE HUBIERE EFECTUADO DE

FECTUOSAMENTE, PRIVÁNDOSELE AL DEMANDADO EL DERECHO DE 

SER OÍDO y VENCIDO EN JUICIO. 

AHORA BIEN• PARA LA AUTORIDAD (TRIBUNAL PRE

VIAMENTE ESTABLECIDO), LA DESCISIÓN DE UN CONFLICTO JQ 

RfDICO IMPONE LA INAPLAZABLE NECESIDAD DE CONOCER És-

TE• Y PARA QUE TENGA REAL VERDADERO CONOCIMIENTO DEL 

MISMO• SE REQUIERE QUE LAS PARTES MANIFIESTEN SUS PRE

TENCJONES O DEFENSAS. DE ESTA MANERA LA AUTORIDAD VA A 

DIRIMIR DICHO CONFLICTO• ESTO ES• QUE VA A DECIR EL D~ 

RECHO EN EL MISMO• TENIENDO COMO OBLIGACIÓN INELUDIBLE 

E INHERENTE A TODA FUNCIÓN JURJSDJCCJONALo LA DE OTOR

GAR LA OPORTUNIDAD DE DEFENSA PARA OUE LA PERSONA DUE 

VAYA A SER VÍCTIMA DE UN ACTO DE PRIVACIÓN EXTERNE SUS 

PRETENCJONES OPOSITORAS AL MISMO. Es POR ELLO POR LO -

QUE CUALQUIER ORDENAMIENTO ADJETIVO OUE REGULE LA FUN

CIÓN JURÍSDICCIONAL• DEBE POR MODO NECESARIO Y EN ARAS 

DE LA ÍNDOLE MISMA DE ESTA FUNCIÓN, ESTATUIR LA MENCI~ 

NADA OPORTUNIDAD DE DEFENSA U OPOSJCJÓNo LO QUE SE TRA 

DUCE EN DIVERSOS ACTOS PROCESALES• SIENDO EL PRINCIPAL 
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EL EMPLAZAMIENTO AL DEMANDADO DE LAS EXIGENCIAS DEL -

ACTOR O DE LA AUTORIDAD• EN SUS RESPECTIVOS CASOS• TEH 

DIENTES A LA OBTENCIÓN DE LA PRIVACIÓN. 

EN LAS DIFERENTES LEYES ADJETIVAS, LA OPORTA 

NIDAD DE DEFENSA SE TRADUCE EN DISTINTAS FORMAS PROCE

SALES• TALES COMO LAS NOTIFICACIONES, EL EMPLAZAMIEN

TO• EL TÉRMINO PARA CONTESTAR O PARA OPONERSE A LAS -

PRETENCIONES DE PRIVACIÓN O EL PRETENDIDO ACTO PRIVATl 

va. ETC •• y CONSIGUIENTEMENTE· LA CONTRAVENCIÓN A CUA~ 

QUIERA DE ELLAS SIGNIFICA SIMULTÁNEAMENTE LA VIOLACIÓN 

A LA FORMALIDAD PROCESAL RESPECTIVA• ESTO ES, A LA GA

RANTiA DE AUDIENCIA A TRAVÉS DE DICHA GARANT[A DE SEGA 

RIDAD JURIDICA. 

Y REFERENTE A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 

16 CONSTITUCIONAL• PODEMOS DECIR QUE, POR VIRTUD DE -

QUE TODO ACTO DE PRIVACIÓN ESTRICTO Y TODO ACTO JURIS

DICCIONAL CIVIL ENTRAÑAN UN ACTO DE MOLESTIA, YA QUE -

LA IMPLICACIÓN LÓGICA DE ÉSTE ÚLTIMO ES MUCHO MÁS EX

TENSA• ES EVIDENTE QUE LAS GARANTIAS DE SEGURIDAD JURl 

DIC,A INVOLUCRADAS EN LA PRIMERA PARTE DEL ARTICULO 16 

CONSTITUCIONAL TAMBIÉN CONDICIONAN A LOS QUE CONSIGNA 

EL ARTICULO l~ DE NUESTRA CARTA MAGNA• YA QUE LOS AC

TOS PRIVATIVOS CAUSAN UN ACTO DE MOLESTIA. 
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LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO Al JUICIO ORIGINAL 

CONTEMPLADA DENTRO DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR. 

4.1. ANTECEDENTES MEXICANOS DEL JUICIO 

DE AMPARO. 

4.2. INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS DE LA -

FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 159 DE LA 

LEY DE AMPARO EN VIGOR. 

4.3. ESTUDIO COMPARATIVO ENTRE LOS AR

TfCULOS 107 FRACCIÓN VII DE LA -

CONSTITUCIÓN Y 159 FRACCIÓN I DE 

LA LEY DE AMPARO. 
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LA FALTA DE E"PLAZA"IENTO Al JUICIO ORIGINAL CONTEftPLA 
DA DENTRO DE LA LEY DE AftPARO EN VIGOR. 

EL TEMA QUE NOS OCUPA EN EL PRESENTE CAPÍTQ 

LO ES DE RELEVANTE IMPORTANCIA• NO TAN SOLO PARA SA

BER DISTINGUIR LO QUE ES UNA FALTA UN DEFECTUOSO EH 

PLAZAMIENTO• SINO PARA SABER ADEMÁS, CUALES SON LOS -

PRECEPTOS LEGALES QUE ESTABLECE LA LEY DE AMPARO PARA 

COMBATIR ISTAS VIOLACIONES PROCESALES MEDIANTE EL JUl 

C!O DE GARANTÍAS• SEA EL INDIRECTO O EL DIRECTO. 

PRIMERAMENTE VEREMOS LOS ANTECEDENTES DEL -

JUICIO DE AMPARO EN Mlx1co. CON EL OBJETO DE INTRODU

CIRNOS AL ESTUDIO DE ESTA MATERIA Y SABER DONDE TUVO 

SUS ORÍGENES! POSTERIORMENTE HAREMOS LA INTERPRETA- -

C!ÓN Y ANÁLISIS DEL ARTICULO 159 FRACCIÓN I DE LA LEY 

DE AMPARO EN VIGOR• MISMA QUE CONTEMPLA TANTO A LA -

FALTA DE EMPLAZAMIENTO COMO AL DEFECTUOSO EMPLAZAMIEH 

TOl Y POR ÚLTIMO REALIZAREMOS UN ESTUDIO COMPARATIVO 

ENTRE LOS ARTiCULOS 107 FRACCIÓN VII DE LA CONSTITU

CIÓN PoLiTICA DE LOS ESTADOS UN!Dos MEXICANos. EN RE

LACIÓN CON EL 114 FRACCIÓN V DE LA LEY DE AMPARO• CON 

EL ARTICULO 159 FRACCIÓN I DE LA LEY DE AMPARO> SIEN

DO ~STOS PRECEPTOS LOS QUE NOS MARCARAN LA.PAUTA PARA 

LA INTERPOSICIÓN DEL JUICIO DE GARANTiAS. 
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4.1. ANTECEDENTES "EXICANOS DEL JUICIO DE A"PARO. 

EN LA ÉPOCA PRECOLOMBIANA Y EN LOS PUEBLOS -

QUE HABITARON TERRITORIO QUE COMPRENDE ACTUALMENTE LA 

REPÚBLICA MEXICANA• NO ES POSIBLE DESCUBRIR ALGUNA IN~ 

TITUCIÓNo CONSUETUDINARIA O DE DERECHO ESCRITO• QUE -

ACUSE UN ANTECEDENTE DE LAS GARANTiAS INDIVIDUALES• Cil 

MO LAS QUE SE CONSAGRARON CON DIVERSAS MODALIDADES• EN 

CASI TODAS LAS CONSTITUCIONES QUE NOS RIGIERON A PAR

TIR DE LA CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO. 

RESULTARfA MUY AVENTURADO, QUE TRATÁRAMOS EN 

EL RÉGIMEN SOCIAL MEXICANO PREHISPÁNICO UN PRECEDENTE 

DE NUESTRA INSTITUCIÓN, YA QUE LA AUTORIDAD DEL REY -

ERA ABSOLUTA, COMO TAMBIÉN LO ERA LA DE LOS SE~ORES -

EN SUS RESPECTIVAS PROVINCIAS. ADEMÁS DE QUEo ENTRE -

LOS AZTECAS LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA ERA ARBI

TRARIA• EN VIRTUD DE QUE "LA JUSTICIA NO SE ADMINISTRA 

BA CONFORME A NORMAS LEGALES O CONSUETUDINARIAS PREE~ 

TABLECIDASo SINO SEGÚN EL CRITERIO DEL FUNCIONARIO RE~ 

PECTIVO". 
(39) 

(39) Esquivel Obre96n, Toribio. Apuntes para la Histo
ria del Derecho Mexicano. Editorial PorrOa, Méxi
co 192s, pa 9 . sa. 



- 114 -

EN LA HISTORIA DEL MÉXICO INDEPENDIENTE, DU

RANTE LA ÉPOCA DE LAS LUCHAS DE EMANCIPACIÓN• EL PRI

MER DOCUMENTO POLITICO CONSTITUCIONAL QUE DESCUBRIMOS 

FUÉ EL QUE SE FORMULÓ CON EL TITULO DE DECRETO CONSTI

TUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA AMÉRICA MEXICANA DE -

OCTUBRE DE 1814, QUE ES CONOCIDA CON EL NOMBRE DE - -

"CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN", POR SER ÉSTE EL LUGAR -

DONDE SE EXPIDIÓ, SIENDO EL MEJOR INDICE DE DEMOSTRA

CIÓN DEL PENSAMIENTO POLITICO DE LOS INSURGENTES QUE -

COLABORARON EN SU REDACCIÓN, PRINCIPALMENTE MORELOS. 

PERO NO OBSTANTE QUE EL PROYECTO DE APATZIN

GAN CONTIENE LOS DERECHOS DEL HOMBRE DECLARADOS EN AL

GUNOS DE $US PRECEPTOS INTEGRANTES DE UN CAPITULO DES

TINADO A SU CONSAGRACIÓN• NO BRINDA• AL INDIVIDUO NIN

GÚN MEDIO JURID!CO.DE HACERLOS RESPETAR· EVITANDO sus 

POSIBLES VIOLACIONES O REPARANDO LAS MISMAS. POR LO -

TANTO• TAMPOCO PODEMOS ENCONTRAR EN ÉSTE PROYECTO UN -

ANTECEDENTE tlISTÓR!CO OE NUESTRO JUICIO DE AMPARO. 

EL SEGUNDO CÓDIGO PoLiTICO MEXICANO· CUYA V.l. 

GENCIA SE PROLONGÓ POR ESPACIO DE 12 A~os. LO FUÉ LA -

CONSTITUCIÓN FEDERATIVA DE 1824, QUE TUVO EL MÉRITO DE 

SER EL PRIMEP ORDENAMIENTO QUE ESTRUCTU~Ó AL MÉXICO -
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QUE ACABABA DE CONSUMAR SU INDEPENDENCIA. 

Los QUE HACEN ESTUDIOS SOBRE LOS ORfGENES -

DE NUESTRO JUICIO DE AMPARO, NO SE EXPLICAN POR QUE, 

SI LA CONSTITUCIÓN DE 1824 SE COPIÓ DE LA CoNSTITU- -

CIÓN AMERICAllA• NO SE IMPLANTÓ DESOE ENTONCES Efl MÉX.l 

co EL Jurero CONSTITUCIONAL. EL MAESTRO DON VICENTE -

PENICHE lÓPEZ, APUNTA TRES RAZONES POR LAS CUALES COH 

SIDERA QUE NO SE CONSAGRÓ EL JUICIO DE AMPARO EN LA -

CONSTITUCIÓN DE 1824: "EN PRIMER LUGAR• PORQUE NUES

TROS PRIMEROS POLfTICOS NO ESTABAN INSTRUIDOS EN LA -

CIENCIA POLÍTICA• YA QUE ESPAÑA NO OBSTANTE QUE NOS -

TUVO COMO UN GRANERO SUYO DURANTE TRES SIGLOS• NO SE 

PREOCUPÓ POR ENsEnARNOS EL ARTE DE GOBERNAR: EN SEGUH 

DO LUGAR, PORQUE LA CONSTITUCIÓN QUE SE COPIABA Y LOS 

LIBROS EN LOS CUALES SE EXPONfAN
0

SUS DOCTRINAS ESTA

BAN ESCR l TOS EN l NGLÉS • ES PROBABLE QUE NUESTROS CON]. 

TITUYENTES OE 1824 NO HABLARAN ESE IDIOMA, SINO UNO -

QUE OTRO Y MALi Y EN TERCER LUGAR• HAY QUE CONSIDERAR 

QUE LA CONSTITUCIÓN AMERICANA ES UN DOCUMENTO ESOTÉR.l 

co, O SEA QUE DICE UNA COSA DISTINTA DE LO QUE QUISO 

DICER• COMO TAMBIÉN QUE SU SENTIDO SÓLO LO INTERPRETA 

QUIEN CONOZCA LA CIENCIA PoLfTICA Y NO LOS PROFANOS~ 
(40) 

(40) Peniche L6pez Vicente. Apunte de Garant!as y -
Amparo. Editorial S. Galas, M~xico 1941, p~g. 132. 
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EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1823-24, SE 

PERFILARON DOS CORRIENTES DE ESTRUCTURACIÓN POLfTICA

JURfDICA PERFECTAMENTE BIEN DEMARCADAS Y OPUESTAS: EL 

CENTRALISMO Y EL FEDERALISMO. EL PRINCIPAL SOSTENEDOR 

DEL CENTRALISMO FUE FRAY SERVANDO TERESA ÓE MIER, Y -

EL DEL FEDERALISMO DON MANUEL CRESCENCIO REJÓN ENTRE 

OTROS MUCHOS• JOVEN DIPUTADO YUCATECO• QUE DESPUÉS SE 

CONVERTIRÍA EN EL CREADOR DEL JUICIO DE AMPARO. EL AR 

GÜMENTO BiSICO QUE ESGRIMfAN LOS CENTRALISTAS PARA -

QUE MÉXICO ADOPTARA LA FORMA DE UNA REPÚBLICA CENTRAL, 

SE APOYABA EN LA TRADICIÓN POLfTICA DE NUESTRO PAf s, 

QUE SEGÚN ELLOS, ACUSABAN UN RÉGIMEN DE CENTRALIZACIÓN• 

ARG.ÚYENDO• POR TANTO• QUE LA IMPLANTACIÓN DEL FEDERA

LISMO VENDRÍA A DIVIDIR LO QUE ANTES ESTABA UNIDO, M~ 

DIANTE LA CREACIÓN ARTIFICIAL DE ESTADOS FEDERADOS, -

CON MENGÜA PARA LA POTENCIALIDAD Y PROGRESO OE LA PA

TRIA. 

PODEMOS AGREGAR• QUE LA PRINCIPAL PREOCUPA

CIÓN DE LOS AUTORES DE LA CONSTITUCIÓN DE 1824, FUÉ 

LA DE ORGANIZAR POLfTICAMENTE A MÉXICO COMO REPÚBLICA 

CENTRAL O COMO REPÚBLICA FEDERAL Y ESTABLECER LAS BA

SES DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS GUBERNAMENTA- -

LES• POR LO QUE FUÉ NATURAL QUE COLOCARAN EN PLANO S~ 

CUNDARIO LOS DERECHOS DEL HOMBRE, COMUNMENTE LLAMADAS 
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GARANTIAS INDIVIDUALES• SÓLO EN PRECEPTOS AISLADOS• -

CUYO CONTENIDO DISPOSITIVO NO CONCUERDAN CON EL RUBRO 

DEL CAPITULO EN QUE ÉSTAN INSERTADOS• PODEMOS ENCON

TRAR ALGUNOS DERECHOS DEL INDIVIDUO FRENTE AL ESTADO 

QUE GENERALMENTE SE REFIEREN A LA MATERIA PENAL• AUN

QUE EL ARTICULO 152 ENCIERRA UNA GARANTIA DE LEGALI

DAD. ASIMISMO, EN LA ÚLTIMA PARTE DEL INCISO SEXTO DE 

LA FRACCIÓN V DEL ARTiCULO 137 DE DICHA CONSTITUCIÓN, 

SE DESCUBRE UNA FACULTAD CON LA QUE SE INVISTIÓ A LA 

CORTE Y LEYES GENERALES, SUPEDITADA ESA FACULTAD A LO 

QUE PREVINIERA LA LEY REGLAMENTARIA RESPECTIVA. PODE

MOS AFIRMAR POR LO TANTO, QUE SI LA DISPOSICIÓN QUE -

COMENTAMOS CO~TIENE UN PRINCIPIO DE CONTROL CONSTITU

CIONAL Y LEGAL EJERCICIO DE LA SUPREMA CORTE• ÉSTE -

NUNCA EXISTIÓ, NI PRiCTlCA Nl POSITIVAMENTE• YA QUE -

NUNCA SE PROMULGÓ LA LEY REGLAMENTARIA RESPECTIVA, -

QUE PROPIAMENTE VINIERA A IMPLANTARLO. 

LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES DEL AÑO DE 

1836, CAMBIAN EL RÉGIMEN FEDERATIVO POR EL CENTRALIS

TA, MANTENIENDO LA SEPARACIÓN DE PODERES. LA CARACTE

RISTlCA DE ESTE CUERPO LEGAL• QUE TUVO UNA VIGENCIA -

EFIMERAo ES LA CREACIÓN DE UN SUPER PODER, VERDADERA

MENTE DESORBITADO• LLAMADO EL 'SUPREMO PODER CONSERVA 

DOR'. ESTE ORGANISMO ESTABA INTEGRADO POR 5 MIEMBROS, 
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CUYAS FACUlTADES ERAN DESMEDIDAS• HASTA TAL PUNTO DE -

CONSTRUIR UNA VERDADERA OLIGARQUÍA. 

EN EFECTO• EL CONTROL CONSTITUCIONAL EJERCI

DO POR EL OENOMINAOO "PODER SUPREMO CONSERVADOR"• NO -

ERA• COMO LO ES EL QUE EJERCEN LOS TRIBUNALES DE LA F~ 

DERACIÓN, DE ÍNDOLE JURISDICCIONAL• SINO MERAMENTE PO

LfTICO. 

EN LO QUE CONCIERNE AL PODER JUDICIAL• LA -

CONSTITUCIÓN CENTRAL DE 1836 LE ASIGNABA, DENTRO DE -

LAS ATRIBUCIONES POR LO DEMÁS NUGATORIAS E INÚTILES EN 

VISTA DEL PODERfO DEL PODER SUPREMO CONSERVADOR, LA FA 

CULTAD DE CONOCER DE LOS "RECLAMOS" QUE EL AGRAVIADO -

POR UNA ERRÓNEA CALIFICACIÓN DE LAS CAUSAS DE UTILIDAD 

PÚBLICA, EN LOS CASOS OE EXPROPIACIÓN• PODÍA INTENTAR 

DIRECTAMENTE ANTE LA SUPREMA CORTE O ANTE LOS TRIBUNA

LES SUPERIORES DE LOS DEPARTAMENTOS• EN SUS RESPECTI

VOS CASOS. 

ERA ÉSTE TAL RECLAMO• UNA ESPECIE DE AMPAROl 

DE CIRCUNSCRITO A LA PROTECCIÓN DEL DERECHO DE PROPIE

DAD• NO RESPECTO DE TODOS LOS ATENTADOS DE QUE PUDIERA 

SER OBJETO ÉSTE• SINO SÓLO POR LO QUE ATAÑÍA UNA 

EQUIVOCADA CALIFICACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA• EN UN CA

SO DE EXPROPIACIÓN. 
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ESTE RECURSO, COMO SE VE• NO PUEDE SER EQUI

PARADO AL Ju1c10 DE AMPARO, DADO LD REDUCIDO DEL OBJE

TO DE PROTECCIÓN DEL PRIMERO• POR LO QUE NO PUEDE REPQ 

TÁRSELE COMO MEDIO DE CONSERVAR EL RÉGIMEN CONST!TUC!A 

NAL, NO DIGAMOS YA, EN LO QUE CONCIERNE A LA INTEGRI

DAD DE SUS PRECEPTOS• SINO AÚN DE LAS GARANTiAS lND!Vl 

DUALES• CIRCUNSTANCIAS TODAS QUE NO PUEDEN COLOCAR AL 

PODER JUDICIAL EN UNA SITUACIÓN DE ÓRGANO CONTROLADOR 

DEL SISTEMA CREADOR POR LA CONSTITUCIÓN DE 1836. 

EN EL AÑO DE 18qo, EL CONGRESO DE LA UNIÓN -

SE PROPONE HACER REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN CENTRALIS

TA DE 1836. ENTONCES VIGENTE. DoN JosÉ FERNANDO RAMi

REZ MIEMBRO OE LA COMISIÓN DESIGNADA AL EFECTO, PROPQ 

so UN VOTO PARTICULARl ESE VOTO DEL DIPUTADO RAMiREZ• 

ES DE IMPORTANCIA PARA NUESTRO DERECllO CONSTITUCIONAL• 

PORQUE REVELA EL PRIMER ENSAYO QUE EN NUESTRO PAÍS SE 

ll!ZO PARA FACULTAR AL PODER JUDICIAL PARA CONTROLAR EL 

RÉGIMEN CONST!TUC!ONALl Y DECIMOS QUE ES EL PRIMER EN

SAYO CON RESPECTO AL PODER JUDICIAL• PORQUE EN AQUELLA 

ÉPOCA DE CONSIDERABLE ATRASO DE NUESTRO DERECllO CONSTl 

TUC!ONAL, NO SE CAPTABA TODAViA LA IDEA DE QUE ES EL -

PODER JUDICIAL POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA EFECTIVA

MENTE EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LE- -

YES, PORQUE EN LA CONSTITUCIÓN DE 182q SE FACULTABA AL 
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CONGRESO DE LA UNIÓN PARA INTERPRETAR LAS LEYES• Y EN 

LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836 SE CREÓ EL -

SUPREMO PODER CONSERVADOR ENCARGADO DE LA MISMA MISIÓN. 

EN ESTE A~Q, 1840, DON ANTONIO lÓPEZ DE SAN

TANA• ALEJÓ DE SU CORTE REAL A PERSONAS TAN CULTAS CO

MO DON MANUEL CRESCENCIO REJÓN, QUIEN TUVO QUE REGRE

SAR A SU PROVINCIA NATAL• YUCATÁN. ADEMÁS DE QUE, LA -

SUSTITUCIÓN DfL RÉGIMEN FEDERAL POR EL RÉGIMEN CENTRAL 

QUE OPERÓ EL DOCUMENTO CONSTITUCIONAL A QUE NOS REFERi 

Mas. ORIGINÓ QUE YUCATÁN REASUMIERA su SOBERANÍA CON

VIRTIÉNDOSE EN AUTÉNTICO ªESTADO LIBRE SOBERANO". AL 

ORGANIZARSE JURÍDICA Y POLÍTICAMENTE CON ESTE CARÁC- -

TERo SU ASAMBLEA CONSTITUYENTE EXPIDIÓ LA FAMOSA CONS

TITUCIÓN DE 1840, OBRA PRIMORDIALMENTE DEL ILUSTRE DON 

MANUEL CRESCENCIO REJÓN• EN LA QUE PLASMA SU IDEARIO -

SOBRE LAS TRASCENDENTALES FUNCIONES DEL PODER JUDICIAL 

DENTRO DE UN RÉGIMEN DE DERECHO EN EL QUE IMPERE EL -

PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL. COMO ES BIEN -

SABIDO, OE AHf BROTÓ LA CONCEPCIÓN DEL JUICIO DE AMPA

RO QUE SE INSTITUYE EN LA MENCIONADA LEY FUNDAMENTAL -

YUCATECAo IMPLANTÁNDOSE POR PRIMERA VEZ EN MÉXICO DI

CHO JUICIO DE GARANTÍAS• APROVECHÁNDOSE REJÓN DE QUE -

SE LE DESIGNÓ MIEMBRO DE LA COMISIÓN QUE FORMULÓ LA -

CONSTITUCIÓN LOCAL DE YUCATÁNo EN DICIEMBRE DE 1840. 
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LA OBRA DE ÉSTE EMINENTE JURISTA YUCATECOo 

CRISTALIZADA EN SU CONSTITUCIÓN LOCAL DE 1840, IMPLf

CA UNO DE LOS MÁS GRANDES ADELANTOS EN MATERIA DE DE

RECHO CONSTITUCIONAL• QUE HA EXPERIMENTADO EL RÉGIMEN 

JURfDICO MEXICANO, 

DON MANUEL CRESCENCIO REJÓN, JUZGÓ CONVE- -

NIENTE Y HASTA INDISPENSABLE LA INSERCIÓN EN SU CARTA 

POLÍTICA DE VARIOS PRECEPTOS QUE INSTITUYERAN DIVER

SAS GARANTfAS INDIVIDUALES• CONSIGNADO POR PRIMERA -

VEZ EN MÉXICOo COMO TAL• LA LIBERTAD RELIGIOSA• Y EL 

DERECHO Y PRERROGATIVAS QUE EL APREl/ENDIDO DEBE DE H. 

NERo REGLAMENTADOS EN FORMA ANÁLOGAS A LO QUE PRECEP

TÚAN LAS 0 DISPOSICIONES DE LOS ARTfCULOS 16, 19 Y 20 -

DE LA CONSTITUCIÓN VIGENTE EN NUESTROS DiAS. 

MÁS• LO QUE VERDADERAMENTE CONSTITUYÓ UN -

PROGRESO EN EL DERECHO PÚBLICO MEXICANO• FUÉ LA CREA

CIÓN DEL MEDIO CONTROLADOR O CONSERVADOR DEL RÉGIMEN 

CONSTITUCIONAL O AMPARO, COMO ÉL MISMO LO LLAMÓ, EJEB. 

CIDO O DESEMPEÑADO POR EL PODER JUDICIAL, CON LA VEN

TAJA DE QUE DICHO CONTROL SE HACfA EXTENSIVO A TODOS 

LOS ACTOS ANTICONSTITUCIONALES QUE PUDIERAN AFECTAR 

LA ESFERA DE TODO GOBERNADO. 
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PARA DEPOSITAR EL MEDIO CONTROLADOR DEL RÉGl 

MEN CONSTITUCIONAL EN EL PODER JUDICIAL, DON MANUEL -

CRESCENCIO REJÓN SOSTUVO EN SU PROYECTO DE 1840, QUE -

EL PODER JUDICIAL ES "EL MÁS APACIBLE Y TRANQUILO DE -

LOS TRES PODERES •.• Y QUE APOYADO EN LA FUERZA MORAL -

QUE DEBE DARLE LA JUSTICIA DE SUS FALLOS, NECESITA PO

CO DE LO MATERIAL PARA OBTENER LA CONSIDERACIÓN QUE SE 

MERECE. LA TIRANf A PROCURA MANTENERLO EN LA ABYECCIÓN 

Y NULIDAD A QUE LO HEMOS VISTO REDUCIDO EN EL RÉGIMEN 

COLONIALl PERO ES EL PRIMERO EN IMPORTANCIA• Y SE LE -

ABASTECE DE GRANDES FACULTADES EN LOS GOBIERNOS LIBRES 

DE AHi ES QUE EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRl 

CA, LA CORTE SUPREMA ESTÁ ENCARGADA DE EJERCER, NO SÓ

LO ATRIBUCIONES JUDICIALES• SINO TAMBl~N OTRAS QUE SON 

CASI ENTERAMENTE POLfTJCAS ••• Su PODER ES INMENSO• PE

RO SIENDO DE PURA OPINIÓN• Y NO DESCANSANDO EN LA FUER 

ZA MORAL DE LAS ARMAS, BUSCA SIEMPRE LA EQUIDAD Y LA -

JUSTICIA• PARA NO PERDER EL PRESTIGIO EN QUE SE APOYA 

LA SUMISIÓN QUE SE LE DEBE. SIGUIENDO LA COMISIÓN LAS 

MISMAS HUELLAS• HA PREFERIDO EL ENGRANDECIMIENTO DE ÉI 

TE PODER A LOS MEDIOS VIOLENTOS DE QUE SE VALEN REGU

LARMENTE LOS GOBIERNOS PARA VENCER LAS RESISTENCIAS -

QUE LE OPONEN LOS GOBERNADOS ••• POR ESO OS PROPONGO SE 

REVISTA A LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE UN PODER SU

FICIENTE PARA OPONERSE A LAS PROVIDENCIAS ANTJCONSTITU 
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CIONALISTA DEL CONGRESO• Y A LAS ILEGALES DEL PODER -

EJECUTIVO• EN LAS OFENSAS QUE SE HAGAN A LOS DERECHOS 

POLiTICOS Y CIVILES DE LOS HABITANTES DEL ESTADO, Y -

QUE LOS JUECES SE ARREGLEN EN SUS FALLOS A LO PREVENI

DO EN EL CÓDIGO FUNDAMENTAL• PRESCINDIENDO DE LAS LE-

YES Y DECRETOS POSTERIORES QUE DE CUALQUIER MANERA LA 

CONTRARÍEN. Así SE PONDRÁ UN DIQUE A LOS EXCESOS DE

MASiAS DE LAS CÁMARAS, Y LOS CIUDADANOS CONTARÁN CON -

UN ÁRBITRO PARA REPARAR LAS INJUSTICIAS OEL EJECUTIVO 

DEL ESTADO, SIN VERSE EN LA PRECISIÓN DE EXIGIR RESPOH 

SABILIDADES CONTRA FUNCIONARIOS• OUE TENDRÍAN SIEMPRE 

MIL MEDIOS DE ELUDIRLAS• QUE AÜN CUANDO SE EXIGIESEN, 

SÓLO DARÍAN POR RESULTADO LA APLICACIÓN DE UNA PENA A 

LOS TRANSGRESORES OE LA LEY• JAMÁS A REPARACIÓN COM-

PLETA DEL AGRAVIO LA PERSONA OFENDIDA. SE HARÁ TAM-

BIÉN INNECESARIA LA CREACIÓN OE UN PODER CONSERVADOR -

MONSTRUOSO ••• PoR OTRA PARTE. DOTADO ASÍ EL PODER Juoi 

CIAL DE LAS FACULTADES INDICADAS CON MÁS LAS DE PROTE

GER EN EL GOCE DE LAS GARANTiAS INDIVIDUALES AL OPRIMi 

DO ••• NO QUEDA DESNATURALIZADO SACÁNDOSELE DE SU ESFE

RA". 
(41) 

(41) Ech~nove Trujillo, Carlos A. "La Vida pasional e -
inquieta de Crescenclo Rej6n". Editorial El Colegio 
de M~xico, 1941. p~g. 316. 
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RESPECTO A COMPETENCIA• REJÓN ESTABLECE DOS 

REGLAS: UNA GENERALo OTORGÁNDOLE A LA SUPREMA CORTE -

COMPETENCIA PARA AMPARAR CONTRA ACTOS Y LEYES DEL LE

GISLATIVO Y DEL EJECUTIVOo VIOLATORJOS DE LA CotlSTIT.l! 

CIÓNl Y OTRA ESPECIAL• EN QUE LOS JUECES DE PRIMERA -

INSTANCIA AMPARAR!AN CONTRA TODA VIOLACIÓN DE LOS PO

DERES CITADOS A LAS GARANTfAS JNOJVJOUALESo AL HACER 

ESTA DIVISIÓN DE JURISDICCIONES, REJÓN SE PROPUSO DOS 

COSAS• POR UNA PARTE EN ESA FORMA LAS GARANTfAs INDI

VIDUALES QUEDARiAN PROTEGIDAS MÁS RÁPIDAMENTE• Y POR 

OTRAo QUE CONSIDERÓ AL ESTADO DE YUCATÁN COMO SI FUE

RA UNA PEQUE~A NACIÓN MEXICANA• EN LA CUAL LOS JUECES 

DE PRIMERA INSTANCIA DE LAS DISTINTAS POBLACIONES EN 

ESTA MATERIA DE AMPAROo A LAS GARANTfAS INDIVIDUALES 

PROCEDERÍAN COMO JUECES DE DISTRITO. 

EL SISTEMA DE AMPARO PROPUESTO POR REJÓN, -

PERSEGU[A LAS SIGUIENTES FINALIDADES: 

A) CONTROLAR LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS -

ACTOS DE LA LEGISLATURA (LEYES O DECRETOS), ASf COMO 

LOS DEL GOBERNADOR (PROVIDENCIAS). 

B) CONTROLAR LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS DEL 

EJECUTIVO. 
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C) PROTEGER LAS "GARANTiAS INDIVIDUALES" O 

LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES DEL GOBERNADO, CONTRA -

ACTOS DE CUALQUIER AUTORIDAD, INCLUYENDO A LAS JUDI

CIALES. 

EN LOS DOS PRIMEROS CASOS• PROCEDfA EL AMPA 

RO ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE YUCATÁN Y EN 

EL ÚLTIMO ANTE LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA O ANTE 

SUS SUPERIORES JERÁRQUICOS. 

CONFO~ME A ESTE SISTEMA• EL AMPARO TUTELABA, 

EN FAVOR DE CUALQUIER GOBERNADO• TODA LA CONSTITUCIÓN, 

PERO SÓLO CONTRA ACTOS DE LA LEGISTATURA Y DEL GOBERNA 

DORO "EJECUTIVO REUNIDO", ASf COMO TODA LA LEGISLA- -

CIÓN SECUNDARIA RESPECTO DE ACTOS DE ÉSTE. SIN EMBARGO 

FRENTE A ACTOS DE AUTORIDADES DISTINTAS DE LA LEGISLA

TURA D DEL EJECUTIVO, EL AMPARO ÚNICAMENTE PROPENDfA 

PRESERVAR LAS GARANTfAS INDIVIDUALES, ES DECIR• NADA -

MÁS LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES QUE LAS CONTE

NfAN. SIN EMBARGO• ELLO NO fMPLICA QUE LA VIOLACIÓN DE 

TALES GARANTfAS POR EL EJECUTIVO O EL LEGISLATIVO NO -

HICIESE PROCEDENTE EL AMPARO CONTRA LOS ACTOS RESPEcTi 

VOS, YA QUE CUALQUIER LEY, DECRETO O PROVIDENCIA DE Di 

CHOS ÓRGANOS QUE LA INFRINGIESEN SERfAN CONTRAVENTORES 

DE LA CONSTITUCIÓN DE YUCATÁN. DEBEMOS RECONOCER, NO -
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OBSTANTE• QUE EL AMPARO IDEADO POR DON MANUEL CRESCEN

CIO REJÓN NO CONFIGURABA UN MEDIO COMPLETO O INTEGRAL 

DE CONTROL CONSTITUCIONAL• PUES LAS VIOLACIONES A LA -

CONSTITUCIÓN QUE COMETIERAN AUTORIDADES DIVERSAS DE LA 

LEGISLATURA O DEL GOBERNADOR CONTRA PRECEPTOS DIFEREN

TES DE LOS QUE CONSAGRABAN LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES, 

NO LO HACfAN PROCEDENTE. 

ÜON EMILIO RABASA• REFIRIENDOSE AL ARTICULO 

QUE EN EL PROYECTO DE REJÓN CONSAGRA El JUICIO DE AMPA 

RO NOS DICE: "POR PRIMERA VEZ NOS HALLAMOS EMPLEANDO -

EL VERBO AMPARAR EN ESTA APLICACIÓN QUE HABfA DE CONSA 

GRAR DESPUÉS El USO PARA DISTINGUIR EL JUICIO CONSTIT~ 

CIONA MEXICANO". 
( 42) 

AHORA BIEN, EL 18 DE MAYO DE 1847 SE PROMUL

GÓ EL ACTA DE REfORMAS QUE VINO A RESTAURAR LA VIGENCIA 

DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1824. Su EXPEDICIÓN TUVO 

COMO ORIGEN EL PLAN DE LA CIUDADELA DE 4 DE AGOSTO DE -

1846, EN QUE SE DESCONOCIÓ El RÉGIMEN CENTRAL DENTRO -

DEL QUE SE HABlA ORGANIZADO Al PAiS DESDE 1836, PROPUG-

NANDO EL RESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA FEDERAL LA FOR-

MACIÓN DE UN NUEVO CONGRESO CONSTITUYENTE, EL CUAL QUE-

(42) Rabasa, Em111o. El Ju1clo Constitucional. Edito- -
rial Porrúa. M~xico 1919, pag. 160. 
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DÓ INSTALADO EL 6 OE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO. 

"LA REIMPLANTACIÓN OEL FEDERALISMO EN LA MEH 

CIONADA ACTA SE INSPIRÓ EN LA AMARGA EXPERIENCIA QUE -

DURANTE EL RÉGIMEN CENTRALISTA HABÍA SUFRIDO LA REPÚ-

BLICA Y AL CUAL SE ACHACABAN LOS GRAVES TRASTORNOS QUE 

DE MANERA CONTINUADA HABfA PADECIDO DURANTE ÉLo NO SIN 

INVOCARSE, ADEMÁS, EL CARÁCTER ESPURIO DE LOS DOCUMEN

TOS CONSTITUCIONALES QUE LO ESTABLECIERON". 
(43) 

EL ARTfCULO 5 DEL ACTA DE REFORMAS, YA ESBO

ZÓ LA IDEA DE CREAR UN MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL 

A TRAVÉS DE UN SISTEMA JURfDICO FEDERAL QUE HICIERA -

EFECTIVAS LAS GARANTfAS INDIVIDUALES AL DISPONER QUE -

"PARA ASEGURAR LOS DERECHOS DEL HOMBRE QUE LA CONSTIT.!.l 

CIÓN RECONOCE• UNA LEY FIJARÁ LAS GARANTfAS DE LIBER-

TADo SEGURIDAD• PROPIEDAD E IGUALDAD DE QUE GOZAN TO

DOS LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA• Y ESTABLECERÁ LOS 

MEDIOS DE HACERLAS EFECTIVAS". 

POR SU PARTE EL ARTICULO 25 DE DICHO ORDENA

MIENTO, CRISTALIZA LAS IDEAS DE DON MARIANO ÜTERO ACEft 

CA DEL AMPARO• OTORGANDO COMPETENCIA A LOS TRIBUNALES 

(43) Burgoa, Ignacio. El juicio de Amparo, Editorial -
PorrOa, M~xico 1989, p~9. 121. 
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DE LA FEDERACIÓN PARA PROTEGER A 'CUALQUIER ttABITANTE 

DE LA REPÚBLICA, EN EL EJERCICIO Y CONSERVACIÓN DE LOS 

DERECttOS QUE LE CONCEDEN ESTA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES 

CONSTITUCIONALES, CONTRA TODO ATAQUE DE LOS PODERES L~ 

GISLAT!VOS Y EJECUTIVO, YA DE LA FEDERACIÓN• YA DE LOS 

ESTADOS• LIMITÁNDOSE D!CttOS TRIBUNALES A IMPARTIR SU -

PROTECCIÓN EN EL CASO PARTICULAR SOBRE EL QUE VERSE EL 

PROCESO, SIN ttACER NINGUNA DECLARACIÓN GENERAL RESPEC

TO DE LA LEY O ACTO QUE LA MOTIVARE". 

ESTA DISPOSICIÓN ENCIERRA EL SISTEMA DE CON

TROL JURISDICCIONAL IDEADO POR ÜTERO• MISMA QUE FUERON 

ACOGIDAS EN EL ACTA DE REFORMAS DE 1847, ADEMÁS DE SER 

UN VALIOSfSIMO DOCUMENTO EN LA ttlSTORIA DEL DERECttO -

CONSTITUCIONAL DE NUESTRO PAfs, ENCIERRA MUY IMPORTAN

TES ENSEÑANZAS EN ESTA RAMA JURiDICA DEL AMPARO, lMPLl 

CANDO UN ESTUDIO PENETRANTE DE SUS DIVERSOS ASPECTOS• 

QUE LIGITIMA A SU AUTOR COMO UNO DE LOS MÁS BRILLANTES 

JURISTAS MEXICANOS. 

DE TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO• PODEMOS -

CONCLUIR QUEo EN LO QUE RESPECTA A NUESTRA REPÚBLICA -

MEXICANA, FUÉ EN YUCATÁN DONDE NACIÓ POR OBRA DE DON -

CRESCENCIO REJÓN, EL JUICIO DE AMPARO• VltllENDO A ESTA 

BLECER CON ELLO, LA SUPREMACfA OEL PODER JUDICIAL COMO 
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ÓRGANO TENDIENTE A CONSERVAR Y PRESERVAR A LOS INDIVI

DUOS EN EL DISFRUTE Y GOCE DE SUS GARANTÍAS CONSTITU

CIONALES, IMPLANTANDO CON ELLO> EN SU ESTADO NATAL UN 

MEDIO CONTROLADOR CONSTITUCIONAL QUE PRESENTA LAS MIS

MAS Y FUNDAMENTALES CARACTERfST!CAS DE NUESTRO ACTUAL 

JUICIO DE AMPARO. ASIM!SMOo ES VÁLIDO ADVERTIR QUE NO 

POR ELLDo ESCATIMAMOS LA GLORIA LEGfTIMA QUE !NCUMBRE -

AL INSIGNE JURISTA JALJCIENSE DON MARIANO OTERO, EN LA 

FORMACIÓN DE NUESTRO JUICIO DE AMPARO• PUES GRACIAS 

fSTE> ESTA NOBLE INSTITUCIÓN JURfDJCA SE ERIGIÓ• DE LQ 

CAL> EN FEDRAL> y, POR ENDE> EN NAC!ONAL> AL ESTABLE

CERSE EN EL ACTA DE REFORMA DE 18Q7, 

EN CONSECUENCIA> llUESTRO JUICIO DE AMPARO, -

PERFECCIONADO YA EN LA CONSTITUCIÓN fEDRAL DE 1857, -

ADQUIRIÓ VIDA JURfOICA POSITIVA DEBIDO A LAS OBRAS COft 

JUNTAS DE REJÓN Y OE ÜTEROI AL PRIMERO MENCIONADO JN

CUHBRE EL GALARDÓN DE HABERLO CONCEBIDO E IMPLANTADO -

CON SUS NOTAS ESENCIALES• COMO INSTITUCIÓN LOCAL EN YJJ. 

CATÁNo CORRESPONDIENDOLE AL SEGUNDO DE tsros. EL HONOR 

DE HABERLO CONVERTIDO EN FEDERAL EN EL ACTA ANTERJOR

HENTE ALUDIDA· 

POR ÚLTIMO, ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE, EL 

MAESTRO ALFONSO NORIEGA SOSTIENE QUE NUESTRO JUICIO DE 
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AMPARO NACIÓ EN EL ACTA DE REFORMAS DE 1847, MENOSPRE

CIANDO CON CIERTO DESDÉN LA OBRA DE ÜON CRESCENCIO RE

JÓN, AL AFIRMAR QUE • ••• EN YucATÁN APARECIÓ UN PROYEC-

TO QUE DEBE CONSIDERARSE COMO UN ANTECEDENTE DE PARTI

CULAR IMPORTANCIA• DESDE EL AílO DE 1840'. 
( 44) 

REFERENTE A ELLO PODEMOS AGREGAR• QUE NO COtl 

PARTIMOS LA IDEA DE ÉSTE AUTOR, PUES SEGÚN LO HEMOS EA 

TABLECIDO, EL INSIGNE YUCATECO IMPLANTÓ POR PRIMERA -

VEZ EN UN ESTADO DE LA REPÚBLICA MEXICANA DICHA INSTI

TUCIÓN DE CONTROL CONSTITUCIONAL• ADSCRlílIÉNDOLE LA TQ 

NICA ESENCIAL CON QUE llA FUNCIONADO POR MÁS DE UN SI

GLO Y OPERA AÚN EN LA ACTUALIDAD. 

4.2. INTERPRETACION Y ANALISIS DE LA FRACCION 1 DEL AR
TICULO 159 DE LA LEY DE AftPARO EN VIGOR. 

ANTES DE QUE PASEMOS A ANALIZAR LA FRACCIÓN -

1 DEL ARTf CULO 159 DE LA LEY DE AMPARO• ES DE RELEVANTE 

IMPORTANCIA QUE PARA ELLO• PRIMERAMENTE INTERPRETEMOS -

CORRECTAMENTE EL MISMO• CON EL OBJETO ÚNICO DE SABER LO 

QUE EL LEGISLADOR TRATÓ DE DARNOS A ENTERNDER CON EL- -

TEXTO QUE CONTIENE ESTE PRECEPTO. 

(44) Noriega, Alfonso. Lecciones de Amparo. Ed1tor1al 
PorrOa, México 1975, p~g. 84. 
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LA DISPOSICIÓN MENCIONADA• SE ENCUENTRA COM

PRENDIDA EN LO CORRESPONDIENTE EL CAPITULO !, DEL TfTQ 

LO TERCERO DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR• CAPÍTULO MIS

MO QUE NOS INDICA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO DIRECTO AA 

TE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

EL ARTICULO 159 DE LA LEY DE AMPARO. EN su -

FRACCIÓN !, NOS INDICA LO SIGUIENTE: 

"EN LOS JUICIOS SEGUIDOS ANTE TRIBUNALES 
CIVILES, ADMINISTRATIVOS O DEL TRABAJO, SE CON
SIDERARÁN VIOLADAS LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
y QUE SE AFECTAN LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO: CuAa 
DO NO SE LE CITE AL JUICIO O SE LE CITE EN FOR
MA DISTINTA DE LA PREVENIDA POR LA LEYI". 

AL HACER PAUSADAMENTE LA LECTURA DE ESTA - -

FRACCIÓN, NOS DAMOS CUENTA QUE EL LEGISLADOR UTILIZÓ -

LA PALABRA °CITE 0 DE CITACIÓN. A ESTE RESPECTO Y TAL -

COMO LO MENCIONAMOS EN CAPÍTULOS ANTERIORES• EXISTE O~ 

MASIAOA CONFUSIÓN ENTRE EL EMPLAZAMIENTO Y LA CITA- -

C!ÓN• MÁS• CUANDO SE LLEVA A CABO LA APLICACIÓN DE -

ESTOS VOCABLOS, MOTIVO POR EL CUAL ANTICIPADAMENTE IN-

CLU!MOS LAS DEFINICIONES DE CADA UNO DE ELLOS• ASf CO

MO TAMBJfN EN APARTADO ESPECIAL, SE~ALANDO LAS DIFEREA 

CIAS QUE EXISTEN ENTRE LAS MISMAS• CON EL PROPÓSITO DE 
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PODER DISTINGUIRLAS ENTRE sf, AL LLEGAR AL PRESENTE CA 

PfTULO QUE NOS OCUPA. 

AHORA BIEN• AL REFERIRSE EL LEGISLADOR EN E]. 

TA FRACCIÓN A LA CITACIÓN, DEBERÍAMOS ENTONCES INTER

PRETARLA EN EL SENTIDO DE QUE lsE CONSIDERARÁN VIOLA

DAS LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO Y OUE AFECTAN LAS DE

FENSAS DEL QUEJOSO, CUANDO ÉSTE (SEA PARTE• TESTIGO 

PERITO), NO SEA LLAMADO PARA QUE COMPAREZCA O ACUDA 

LA PRÁCTICA DE ALGUNA DILIGENCIA JUDICIAL• QUE POR RE

GLA GENERAL SE FIJA PA~A TAL EFECTO EN D!A Y HORA PRE

C l SOS? 

POR SUPUESTO QUE NO, REFERENTE A ÉSTA FRAC

CIÓN DEL ARTICULO 159 DE LA LEY DE AMPARO· EL LEGrs

LADOR TUVO UN DESATINO AL UTILIZAR LA PALABRA "erre" -

DEL VOCABLO JUR(D!CO CITACIÓN. 

CONCRETAMENTE OPINAMOS QUE, EL VOCABLO TÉR 

MINO CORRECTO QUE SE DEBE EMPLEAR PARA LA DEBIDA INTER 

PRETACIÓN DEL MISMO• DEBE DE SER "EMPLAZAMIENTO"• EN -

VIRTUD DE QUE ESTE ES EL LLAMAMIENTO A JUICIO QUE SE -

LE HACE AL DEMANDADO PARA QUE SEA olDO y VENCIDO EN -

JUICIO, PRESERVANDO CON ELLO LAS GARANTIAS DE AUDIEN

CIA Y DE LEGALIDAD QUE CONSAGRAN LOS ARTfCULOS lq Y 16 
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CONSTITUCIONALES• Y SE LE PERMITA RENDIR PRUEBAS Y AL~ 

GAR EN DEFENSA DE SUS DERECHOS, YA QUE LA IMPORTANCIA 

Y TRASCENDENCIA DEL EMPLAZAMIENTO ES TAL• QUE SIN ÉL• 

NO PUEDE DESARROLLARSE LA RELACIÓN PROCESAL• ADEMÁS -

DE QUE SE ENCUENTRA RODEADA DE CIERTOS REQUISITOS PARA 

QUE PRODUZCA LOS EFECTOS QUE SEÑALA EL CÓDIGO DE PROCf 

DIMJENTOS CIVILES VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, NOS PERMITI

MOS PROPONER QUE, LA FRACCIÓN [ DEL MULTICITADO ARTÍCQ 

LO 159 DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR• DEBIERA DE REFOR-

MARSE PARA QUE EXPRESARE LO SIGUIENTE: 

"CUANDO NO SE LE EMPLAZE A JUICIO O SE LE 
EMPLAZE EN FORMA DISTINTA DE LA PREVENIDA POR LA 
LEYi•. 

PARA ESTE EFECTO• NUESTRO PUNTO DE VISTA TAtl 

BJÉN SE VE CONFIRMADA POR LAS SIGUIENTES EJECUTORIAS -

PRONUNCIADAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CJR -

CUITO• MISMAS QUE HACEN ALUSIÓN AL EMPLAZAMIENTO Y NO 

Asf, A LA CITACIÓN• COMO DESATINADAMENTE FUÉ EMPLEADA 

EN ESTE PRECEPTO• MISMAS QUE A LA LETRA NOS DICEN: 
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'EMPLAZAMIENTO, FALTA DE. CCOMPE
'TENCIA PARA CONOCER EL AMPAROl. 
"UNA INTERPRETACIÓN CORRECTA DE -
"LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 159 -
"DE LA LEY DE AMPARO, EN RELACIÓN 
"CON EL ARTICULO 158 DEL MISMO OR 
"DENAMIENTO LEGAL, DETERMINA QUE 
0 SÓLO SE SURTE LA COMPETENCIA PA-
0RA CONOCER DEL AMPARO EN LA Vf A 
"DIRECTA, CUANDO SE INVOCA FALTA 
"DE EMPLAZAMIENTO O ILEGALIDAD -
"DEL MISMO• SI DE LA PROPIA DEMAN 
itDA SE ADVIERTE ••• ". -

AMPARO DIRECTO 559/79.- PABLO GON 
ZÁLED DE LA ROSA Y OTRA. 26 DE Fi 
BRERO DE 1980.- UNANIMIDAD DE VO
TOS. PONENTE: MARIO GÓMEZ MERCADO. 
SECRETARIO: JosÉ LUIS GoNZÁLES Ma 
RAÑON. 

"EMPLAZAMIENTO, FALTA DE. COMO -
"VIOLACION AL PROCEDIMIENTO Y CO
"MO VIOLACION DIRECTA CONSTITUCIO 
"NAL. CUANDO SE RECLAMA EN AMPAR; 
'DIRECTO UNA VIOLACIÓN A LAS LE
"VES DEL PROCEDIMIENTO, EN TÉRMI
"NOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTf
"CULO 159, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
"DE AMPARO ••. •; EL ACTO RECLAMADO 
"LO CONSTITUYE PROMOROIALMENTE LA 
"FALTA DE EMPLAZAMIENTO, AÚN CUAH 
•oc SE SEÑALE •.• •. 

( 45) 

UNA VEZ QUE HEMOS ACEPTADO AL EMPLAZAMIENTO, 

EN LUGAR DE LA CITACIÓN, EN LA FRACCIÓN MENCIONADA DEL 

ARTICULO CITADO• PODEMOS AGREGAR QUE, LA FALTA O DEFE~ 

TO DE ÉSTE PRODUCEN UNA VIOLACIÓN DE GRAN MAGNITUD CON 

(45) Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. Informe de 
1979.' p~g. 266. 
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CONSECUENCIAS JURÍDICAS PARA LA RELACIÓN PROCESAL• POR 

LO QUE EL JUEZ DEBE DE CONSIDERARLA DE OFICIO• TAL Y -

COMO LO ESTABLECE LA TESIS JURISPRUDENCIAL NÚMERO 137, 

VISIBLE EN LA PÁGINA 403 DE LA CUARTA PARTE DEL APÉNDi 

CE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 1917 A -

1985, MISMA QUE ENSEGUIDA TRASNCRIBIMOS: 

'EMPLAZAMIENTO, ES DE ORDEN PUBLICO 
•y SU ESTUDIO ES DE OFICIO.- LA FA~ 
'TA DE EMPLAZAMIENTO O SU VERIFICA
"CIÓN EN FORMA CONTRARIA A LAS DIS
'POSICIONES APLICABLES• ES LA VIOLA 
•c16N DE MAYOR MAGNITUD y DE CARÁc
.TER MÁS GRAVE, PUESTO QUE DA ORJ
'GEN A LA OMISIÓN DE LAS DEMÁS FOR
•MALIDADES ESENCIALES DEL JUICJO, -
"ESTO ES IMPOSIBILITA AL DEMANDADO 
•PARA CONTESTAR LA DEMANDA Y, POR -
·coNSIGUIENTE• LE IMPIDE OPONER LAS 
•EXCEPCIONES Y DEFENSAS A SU ALCAN
•cEl ADEMAS SE LE PRIVA DEL DERECHO 
•A PRESENTAR PRUEBAS QUE ACREDITEN 
•sus DEFENSAS y EXCEPCIONES y OPo
.NERSE A LA RECEPCIÓN O CONTRADECIR 
"LAS PROBANZAS RENDIDAS POR LA PAR
.TE ACTORA y, FINALMENTE, A FDRMU
*LAR ALEGATOS Y SER NOTIFICADO OPOR 
'TUNAMENTE DEL FALLO QUE EN EL PRO
" CESO SE DICTE. LA EXTREMA GRAVEDAD 
*DE ESTA VIOLACIÓN PROCESAL tlA PER-
0MITIDO LA CONSAGRACIÓN DEL CRITE
'RIO DEL CRITERIO DE QUE EL EMPLAZA 
'MIENTO ES DE ÓRDEN PÚBLICO Y QUE -
'LOS JUECES ESTAN OBLIGADOS A INVE~ 
•TIGAR DE OFICIO SI SE EFECTUO O NO 
•y sf. EN CASO AFIRMATIVO• SE OBSER 
'VARON LAS LEYES DE LA MATERIA". 

AHORA BIEN• DESPUÉS DE HABER INTERPRETADO co-
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RRECTAMENTE LA FRACCIÓN J DEL ARTICULO 159 DE LA LEY DE 

AMPARO• PROCEDEREMOS A CONTINUACIÓN A ANALIZARLA• PERO 

PARA ELLO ES NECESARIO QUE LA DIVIDAMOS. EN VIRTUD DE -

QUE LA MISMA ENCIERRA DOS SITUACIONES JURfDICAS DIFEREH 

TES Y QUE A SABER SON LAS SIGUIENTES: 

J,- LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL JUICIOI Y 

!J.- EL EMPLAZAMIENTO REALIZADO ~N FORMA DIS

TINTA DE LA PREVENIDA POR LA LEY. 

LA PRIMERA DE ÉSTAS SITUACIONES, ENTRAÑA EL -

ABSOLUTO DESCONOCIMIENTO DE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO -

PARA EL DEMANDADO• EN VIRTUD OE NO llABERSE REALIZADO MA 

TERIALMENTE EL EMPLAZAMIENTO POR CONDUCTO DEL C. ACTUA-

RIO O NOTIFICADOR POR CONSIGUIENTE• NO OBRAR EN AUTOS 

DICHA OILIGENCIAJ ES DECIR· QUE EL ACTUARIO o NOTIFICA

DOR NI SIQUIERA SE CONSTITUYÓ EN EL DOMICILIO SEÑALADO 

EN AUTOS PARA REALIZAR LA NOTIFICACIÓN• Y CONSECUENTE

MENTE TAMPOCO ENTENDIÓ ÉSTA CON EL DEMANDADO O PERSONA 

ALGUNA QUE VIVIERA EN ESE LUGAR. 

LA SEGUNDA SITUACIÓN, DESDE NUESTRO MUY PAR

TICULAR PUNTO DE VISTA y PARA ENTENDERLA MEJOR. LA DES

DOBLAMOS EN DOS SITUACIONES JURfDICAS MÁS Y QUE SON LAS 

SIGUIENTES: 
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UNA DE ELLAS ES LA QUE• AUN CUANDO SE HAYA -

REALIZADO EL EMPLAZAMIENTO POR CONDUCTO DEL C. ACTUARIO 

O NOTIFICADORo ÉSTA PRESENTA DEFECTOS O IRREGULARIDADES 

TALES• QUE IMPIDEN A LA PARTE DEMANDADA EL CONOCIMIENTO 

DE LA EXISTENCIA DEL JUICIO QUE SE SIGUE EN SU CONTRA• 

DEJANDOSELE POR ELLO SIN DEFENSA A LA PARTE DEMANDADA -

POR NO HABER SIDO LLAMADA LEGALMENTE AL JUICIO• YA QUE 

NO SE EFECTUO EL EMPLAZAMIENTO CONFORME A LA LEY PROCE

SAL APLICABLE AL CASO. ESTA SITUACIÓN JURÍDICA LA TRATA 

REMOS CONJUNTAMENTE CON EL APARTADO ANTERIOR• POR EQUJ

PARÁRSELE A UNA FALTA DE EMPLAZAMIENTO• PERO LEGAL. 

LA OTRA ALUDE• A CASOS EN QUE LOS DEFECTOS EN 

EL EMPLAZAMIENTO NO IMPIDEN AL DEMANDADO EL CONOCIMIEN

TO DE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO. 

ESTA ÚLTIMA, NO LA INCLUIREMOS EN EL DESARRO

LLO DEL PRESENTE CAPITULO POR NO TENER MAYOR TRASCENDEft 

CIA• EN VIRTUD DE QUE NO SE LE DEJA EN ESTADO DE INDE

FENSIÓN AL DEMANDADO• YA QUE AL TENER CONOCIMIENTO DE -

LA DEMANDA Y DEL JUICIO QUE SE LE SIGUE EN SU CONTRA, -

ÉSTE SE ENCUENTRA EN POSIBILIDAD DE CONTESTAR OPORTUNA

MENTE LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA POR EL ACTOR Y 

OFRECER LAS PRUEBAS QUE CREA PERTINENTES PARA SU DEFEN

SA. Y EN CUANTO A LOS DEFECTOS DE QUE ADOLECE EL EMPLA-
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ZAMIENTO REALIZADO, ~STOS SE SUBSANAN DESDE EL MOMENTO 

EN QUE EL DEMANDADO SE APERSONA EN JUICIO PARA CONTES-

TAR LA DEMANDA• SURTIENDO DESDE ESE MOMENTO SUS EFEC-

TOS COMO SI ESTUVIERE LEGALMENTE HECHA, POR HABER CUM

PLIDO CON SU COMETIDO DICHO EMPLAZAMIENTO. DE ESTA MA

NERA LO ESTABLECEN LOS ARTfCULOS 74 Y 76 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE PARA EL DISTRITO fEDE-

RALo MISMOS QUE ENSEGUIDA NOS PERMITIMOS TRANSCRIBIR: 

"ART. 74. LAS ACTUACIONES SERÁN NULAS CUAK 

DO LES FALTE ALGUNA DE LAS FORMALIDADES ESENCIA

LES, DE MANERA QUE QUEDE SIN DEFENSA CUALQUIERA -

DE LAS PARTES• Y CUANDO LA LEY EXPRESAMENTE LO D~ 

TERMINE• PERO NO PODRÁ SER INVOCADA ESA NULIDAD -

POR LA PARTE QUE DIÓ LUGAR A ELLA". 

"ART. 76. LAS NOTIFICACIONES HECHAS EN FOR 

MA DISTINTA A LA PREVENIDA EN EL CAPfTULO V DEL -

TfTULO [[ SERÁN NULAS: PERO SI LA PERSONA NOTIFI

CADA SE HUBIERE MANIFESTADO EN JUICIO SABEDORA DE 

LA PROVIDENCIA, LA NOTIFICACIÓN SURTIRÁ DESDE EN

TONCES SUS EFECTOS COMO SI ESTUVIESE LEGfTIMAMEN

TE HECHA". 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO EN ESTE APARTA 

DOo PODEMOS CONCLUIR LO SIGUIENTE: 



- l~O -

PRIMERAMENTE• POR LO QUE TOCA A LA CORRECTA 

INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN J DEL ARTICULO 159 DE LA 

LEY DE AMPARO EN VIGOR• PODEMOS DECIR• QUE EL LEGISLA

DOR TUVO UN DESACIERTO AL EMPLEAR LA PALABRA "CITE" DE 

CITACIÓN EN DICHO PRECEPTO• PORQUE LA ACEPCIÓN DEBIDA 

A UTILIZAR ES EMPLAZAMIENTO• EN VIRTUD DE QUE, DENTRO 

DE LAS NOTIFICACIONES ES LA ESPECIE QUE MAYOR IMPORTAli 

CIA Y TRASCENDENCIA TIENE PARA CUALQUIER PROCEDIMIEN

TO• ADEMÁS DE QUE AL DEMANDADO NO SE LE CITA A JUICIO• 

SINO QUE SE LE EMPLAZA PARA QUE COMPAREZCA O SE APERSil 

NE AL MISMO, Y MAYOR ABUNDAMIENTO, PORQUE TAMBIÉN -

NUESTRO MÁS ALTO TRIBUNAL DE JUSTICIA LA UTILIZA E IN

TERPRETA DE ÉSTA MANERA• RAZÓN DE MÁS POR LA QUE NOS -

PERMITIMOS PROPONER QUE LA MISMA SE TOME EN CUENTA PA

RA LAS PRÓXIMAS REFORMAS A LA LEY DE AMPARO Y QUE EL -

CONTENIDO DE LA MENCIONADA FRACCIÓN SE ESTABLEZCA DE -

LA SIGUIENTE MANERA: 'CUANDO NO SE LE EMPLAZE AL JUI

CIO O SE. LE EMPLAZE EN FORMA DISTINTA DE LA PREVENIDA 

POR LA LEY'. 

EN SEGUNDO LUGAR• Y POR LO OUE SE REFIERE AL 

ANÁLISIS DEL PRECEPTO EN COMENTO, PODEMOS AGREGAR• QUE 

ÉSTE CONTIENE TRES SITUACIONES JURÍDICAS EN SU TEXTO Y 

QUE SON LAS SIGUIENTES: LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO MAT~ 

RIAL, LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO LEGAL Y EL EMPLAZAM!Eli 

TO DEFECTUOSO. EL PRIMERO MENCIONADO, ES AQUEL EN EL -



- ]111 -

QUE EL EMPLAZAMIENTO NO ES EFECTUADO POR EL (, ACTUA-

RIO NOTIFICADOR• Y POR CONSIGUIENTE NO EXISTE EN -

AUTOS CONSTANCIA ALGUNA DE HABERSE HECHO EL MISMO; EL 

SEGUNDO ES EL QUE· AÚN CUANDO SE HAYA REALIZADO EL E~ 

PLAZAMIENTO• ÉSTE ES ILEGAL POR NO AJUSTARSE A LO DI~ 

PUESTO POR LA LEY PROCESAL APLICABLE. EN AMBOS CASOS, 

ENTRAílA PARA EL DEMANDADO, EL ABSOLUTO DESCONOCIMIEN

TO DE LA DEMANDA INTERPUESTA POR EL ACTOR Y DEL JUI

CIO QUE SE LE SIGUE EN SU CONTRA. EL TERCERO DE ÉSTOS 

O SEA• EL EMPLAZAMIENTO DEFECTUOSO, ES AQUEL QUE SE -

LLEGA A REALIZAR PERO CONTENIENDO VICIOS SIMPLES, MI~ 

MOS QUE NO LE IMPIDEN AL DEMANDADO CONOCER DE LA DE

MANDA INTERPUESTA EN SU CONTRA Y DEL JUICIO QUE SE LE 

SIGUE• PCR LO QUE CON ELLO NO SE LE DEJA EN ESTADO DE 

INDEFENSIÓN• YA QUE PUEDE APERSONARSE EN EL JUICIO PA 

RA CONTESTAR LA DEMANDA Y HACER VALER LAS EXCEPCIONES 

Y DEFENSAS QUE CREA PERTINENTES O LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA. PERO ESTE EMPLAZAMIENTO DEFECTUOSO• SERÁ V! 
LIDO POR HABER CUMPLIDO CON SU FINALIDAD, SUBSANÁNDO

SE TODOS LOS VICIOS DE QUE PUDIERA ADOLECER AL MOMEN

TO DE SER CONTESTADA LA DEMANDA. 
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4.3. ESTUDIO COMPARATIVO ENTRE LOS ARTICULOS 107 FRAC

CION VII DE LA CONSTITUCION Y 159 FRACCION 1 DE -

LA LEY DE A"PARO EN VIGOR. 

AHORA BIEN, RESPECTO A ESTE APARTADO PODEMOS 

AGREGAR, QUE PARA SABER QUÉ ES LO MÁS PROCEDENTE, JURl 

DICAMENTE HABLANDO• CUANDO SE PRESENTA UNA SITUACIÓN -

COMO LO ES LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL JUICIO ORIGI

NAL• PRIMERO ES NECESARIO QUE REALICEMOS UN ESTUDIO -

COMPARATIVO ENTRE LOS ARTfCULOS QUE ENSEGUIDA TRANSCRl 

BIMOS, EN VIRTUD DE SER ELLOS LOS QUE REGIRAN NUESTRO 

CAPfTULO CENTRAL DEL PRESENTE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, 

ESTUDIO CO"PARATIVO ENTRE LOS ARTICULOS 

107 FRACCIÓN V[[ DE LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA · 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- MISM• QUE NOS MENCIQ 

NA LO SIGUIENTE: "EL AMPARO CONTRA ACTOS EN JUICIO, -

FUERA DE JUICIO o DESPUÉS DE CONCLUfoo. o QUE AFECTEN 

A PERSONAS EXTRAílAS AL JUICIO• CONTRA LEYES O CONTRA -

ACTOS DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, SE INTERPONDRÁ ANTE 

EL Juez DE DISTRITO BAJO CUYA JURISDICCIÓN SE ENCUEN

TRE EL LUGAR EN EL QUE EL ACTO RECLAMADO SE EJECUTE O 

TRATE DE EJECUTARSE, Y SU TRAMITACIÓN SE LIMITARÁ AL -

INFORME DE LA MISMA AUTORIDAD• ~ UNA AUDIENCIA PARA LA 



QUE SE CITARÁ EN EL MISMO AUTO EN EL QUE SE MANDA PE

DIR EL INFORME Y SE RECIBIRÁN LAS PRUEBAS QUE LAS PAR

TES INTERESADAS OFREZCAN Y OIRÁN LOS ALEGATOS, PRONUN

CIÁNDOSE EN LA MISMA AUDIENCIA LA SENTENCIA".; 

11~ FRACCIÓN V DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR• 

QUE NOS EXPRESA LO SIGUIENTE: "EL AMPARO SE PEDIRÁ AN

TE EL JUEZ DE DISTRITO: CONTRA ACTOS EJECUTADOS DENTRO 

O FUERA DEL JUICIO, QUE AFECTE A PERSONAS EXTRAÑAS A -

ÉL, CUANDO LA LEY NO ESTABLEZCA A FAVOR DEL AFECTADO -

ALGÚN RECURSO ORDINARIO O MEDIO DE DEFENSA QUE PUEDA -

TENER POR EFECTO MODIFICARLOS REVOCARLOS, SIEMPRE -

QUE NO SE TRATE DEL JUICIO DE TERCER[A.". 

CON EL ARTICULO 

159 FRACCIÓN [ DE LA LEY DE AMPARO.- EL CUAL 

NOS INDICA LO SIGUIENTE: 'EN LOS JUICIOS SEGUIDOS ANTE 

TRIBUNALES CIVILES, ADMINISTRATIVOS O DEL TRABAJO, SE 

CONSIDERARÁN VIOLADAS LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO Y -

QUE SE AFECTAN LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO: CUANDO NO SE 

LE CITE AL JUICIO O SE LE CITE EN FORMA DISTINTA DE LA 

PREVENIDA POR LA LEYl". 



REFERENTE A LOS DOS PRIMEROS ARTfCULOS MEN· 

CIONADOSo EL 107 FRACCIÓN VII DE NUESTRA CARTA MAGNA 

RELACIONADO CON EL 11~ FRACCIÓN V DE LA LEY DE AMPARO 

EN VIGOR, PODEMOS DECIR QUE AMBOS PRECEPTOS NOS ESTA

BLECEN EN RESÚMEN, QUE EL AMPARO CONTRA ACTOS QUE - -

AFECTEN PERSONAS EXTRAÑAS AL JUICIO SE INTERPONDRÁ 

ANTE EL JUEZ DE DISTRITO. 

ESTAS DISPOSICIONES, TAL Y COMO LO APRECIA

MOS TEXTUALMENTE SON SIMILARES• RAZÓN POR LA QUE LAS 

CDME~TAMOS CONJUNTAMENTE• PORQUE SE REFIEREN A ACTOS 

QUE AFECTEN A TERCEROS EXTRAÑOS AL JUICIO O BIEN, CO

MO LOS LLAMA LA LEY "PERSONAS EXTRAÑAS", ASIMISMO NOS 

SEÑALAN LA COMPETENCIA PARA INTERPONER EL JUICIO DE -

AMPARO ANTE UN JUEZ DE DISTRITO. 

AHORA BIEN• TOCANTE A ELLO SURGE LA SIGUIEH 

TE INTERROGANTE lQUÉ DEBEMOS ENTENDER POR TERCERO EX

TRAÑO AL JUICIO?. AL RESPECTO, EL MAESTRO IGNACIO BU~ 

GDA NOS DICE QUE EL TERCERO EXTRAÑO A UN JUICIO. ·es 

AQUELLA PERSONA FÍSICA O MORAL DISTINTA DE LOS SUJE· 

TOS DE LA CONTROVERSIA QUE EN ÉL SE VENTILA. POR TAN

TO• LA IDEA DE "TERCERO EXTRAÑO", ES OPUESTA A LA DE 

"PARTE PROCESAL".". 
(46) 

(46) Burgoa, Ignacio. Op. Cit., p~g. 641. 
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POR OTRO LADO, LA TERCERA SALA DE NUESTRO -

MÁS ALTO TRIBUNAL HA SOSTENIDO QUE: 'SÓLO PUEDE CONSI

DERARSE EXTRAílO AL JUICIO AQUÉL QUE NO HA SIDO EMPLAZA 

DO NI SE APERSONA EN UN PROCEDIMIENTO QUE AFECTE A SUS 

INTERESES• PORQUE LA CONSECUENCIA DE SEMEJANTE SITUA

CIÓN ES LA IMPOSIBILIDAD DE SER o!DO EN DEFENSA'.(47) 

ACERCA DE LAS DEFINICIONES QUE ANTECEDEN, -

OPINAMOS QUE, LA MÁS ACERTADA Y A LA CUAL NOS APEGARE-

MOS PARA EL DESARROLLO DEL PRESENTE TRABAJO QUE NOS -

OCUPA, ES LA QUE SUSTENTA LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN VIRTUD DE QUE ÉSTA EQUIPARA COMO TERCERO EXTRAÑO A 

UN JUICIO AL DEMANDADO QUE NO HA SIDO LEGALMENTE EMPLA 

ZADO PARA CONTESTAR LA DEMANDA Y QUE POR TAL MOTIVO, -

NO SE HAYA APERSONADO DE MODO ABSOLUTO EN ÉL POR DESCQ 

NOCER COMPLETAMENTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO QUE SE -

LE SIGUE EN SU CONTRA. 

EN CONSECUENCIA PODEMOS AÑADIR QUc, AL DESCQ 

NOCER ABSOLUTAMENTE DE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO QUE -

SE ESTA SIGUIENDO EN SU REBELDfA, OCASIONADA POR LA -

FALTA DE EMPLAZAMIENTO• NO HABERSE APERSONADO EN EL 

MISMO, EL TERCERO EXTRAÑO SÓLO PODRÁ SER AFECTADO• -

CUANDO SE TRATE DE EJECUTAR LA SENTENCIA DEFINITIVA -

(47) Informe correspondiente al aílo de 1946. Tercera -
Sala. p~gs. 56-57. 
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QUE SE HAYA PRONUNCIADO EN DICHO JUICIO, SUFRIENDO POR 

ELLO UN PERJUICIO EN SU PERSONA O PATRIMONIO. Y PRECI

SAMENTE ÉSTE PERJUICIO ES EL QUE DETERMINARÁ EL INTE

RÉS JURfDICO. y POR TANTO. LEGITIMARÁ AL TERCERO EXTRA 

ÑO AL JUICIO, PARA EJERCITAR LA ACCIÓN DEL AMPARO !NDi 

RECTO ANTE EL JUEZ DE DISTRITO. DEBIENDO POR ELLO RE

CLAMAR, NO TAN SOLO LA SENTENCIA DEFINITIVA, SINO LA -

FALTA DE EMPLAZAMIENTO Y TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO. 

COMO VEMOS, LA SITUACIÓN JURfDICA QUE ENCIE

RRAN ÉSTOS PRECEPTOS, EN REALIDAD• SE TRATA DE UNA AB

SOLUTA PRIVACIÓN DE DEFENSA PARA LA PERSONA EXTRAÑA• -

CONTRARIA A LO QUE ESTABLECEN LOS ARTfCULOS 14 Y 15 DE 

NUESTRA PROPIA CONSTITUCIÓN, QUE EXIGE LA PREVIA AUDIEH 

C!A Y LA DEBIDA LEGALIDAD PARA QUE PUEDA PRIVARSE A UNA 

PERSONA DE SUS PROPIEDADES, POSESIONES O DERECHOS. Y -
RESPECTO LAS CUESTIONES RELATIVAS A PROPIEDAD, POSE

SIONES Y DERECHOS, ÉSTAS NO PODRÁN SER MATERIA DEL AMPA 

RO INDIRECTO, EN TANTO NO HAYAN SIDO OBJETO DE RESOLU

CIONES DEFINITIVAS POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMUNES 

YA QUE LA PERSONA EXTRAÑA NO PODRÁ SER AFECTADA HASTA -

ENTONCES POR DESCONOCER EL PROCEDIMIENTO QUE SE LE SI

GUE EN SU CONTRA. 

TOCANTE AL ÚLTIMO ARTfCULO SEÑALADO• EL 159 -



FRACCIÓN ! DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR• EN RELACIÓN -

CON LOS ARTfCULOS 158 Y 161 DEL MISMO ORDENAMIENTO LE

GAL• PODEMOS DECIR QUE• CUANDO EL DEMANDADO NO HAYA Sl 

DO EMPLAZADO AL JUICIO• PERO SE APERSONE VOLUNTARIAMER 

TE AL MISMO ANTES DE QUE SE DICTE LA SENTENCIA, ÉSTE -

DEBERÁ PRIMERAMENTE AGOTAR TODOS LOS MEDIOS DE IMPUGNA 

CIÓN QUE LA LEY PROCESAL ESTABLECE Y EN SU OPORTUNIDAD 

PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO ANTE LOS TRIBUNA

LES COLEGIADOS DE CIRCUITO/ JUICIO QUE SÓLO PROCEDERÁ 

EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA O CONTRA LAS VIO

LACIONES A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO COMETIDAS DURAR 

TE LA SECUELA DEL MISMO• SIEMPRE Y CUANDO ÉSTAS VIOLA

CIONES TRASCIENDAN AL RESULTADO DEL FALLO y QUE POR -

ELLO SE AFECTEN LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO. 

PARA LOS EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPA

RO DIRECTO, EL ART[CULO q5 DE DICHA LEY• NOS DICE QUE 

SENTENCIAS DEFINITIVAS SON: "LAS QUE DECIDAN EL JUICIO 

EN LO PRINCIPAL, Y RESPECTO DE LAS CUALES LAS LEYES CQ 

MUNES NO CONCEDAN NINGÚN RECURSO ORDINARIO POR VIRTUD 

DEL CUAL PUEDAN SER MODIFICADAS O REVOCADAS", 

RESPECTO A ESTA CONCEPCIÓN LEGAL• LA MISMA -

SE VE CONFIRMADA POR LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA -

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LA TESIS NÚMERO 262 
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VISIBLE EN LA PÁGINA 439 DE LA ÜCTAVA PARTE DEL APÉNDI

CE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 1917 A - -

1985, MISMA QUE CONTINUACIÓN TRANSCRIBIMOS: 

"SENTENCIA DEFINITIVA. DEBE ENTENDER 
"SE POR TAL• PARA LOS EFECTOS DEL AH 
"PARO DIRECTO. LA QUE DEFINE UNA coa 
"TROVERSIA EN LO PRINCIPAL, ESTABLE
'CIENDO EL DERECHO EN CUANTO A LA -
"ACCIÓN y LA EXCEPCIÓN QUE HAYA MOTi 
"VADO LA LITIS CONTESTATJO, SIEMPRE 
"QUE, RESPECTO OE ELLA, NO PROCEDA -
"NINGÚN RECURSO ORDINARIO POR EL CUAL 
"PUEDA SER MODIFICADA O REFORMADA". 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, PODEMOS DEDU-

CIR CONTRARIO SENSU, QUE NO SERÁN SENTENCIAS DEFINITi 

VAS PARA LOS EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO UNi -

INSTANCIAL DE GARANTfAS: AJ LAS RESOLUCIONES QUE DIRI-

HAN UNA CUESTIÓN INCIDENTAL ACCESORIA DENTRO DE UN -

PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL, O SEA, LAS SENTENCIAS IN-

TERLOCUTORIAS• AUNQUE PONGAN FIN A LA CONTIENDA• PUESTO 

QUE NO DECIDEN EL JUICIO EN LO PRINCIPAL; 8) LAS SENTEli 

CIAS QUE DECIDAN EL NEGOCIO EN LO PRINCIPAL• PERO QUE -

SEAN ATACABLES POR ALGÚN RECURSO LEGAL ORDINARIO (COMO 

EL DE APELACIÓN, POR EJEMPLO), AUNQUE TENGAN EL CARÁC-

TER DE SENTENCIAS DEFINITIVAS DESDE EL PUNTO DE VISTA -

DEL DERECHO PROCESAL COMÚN. 
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AHORA BIEN• PARA QUE LAS VIOLACIONES A LAS LE

YES DEL PROCEDIMIENTO QUE SE COMETAN DURANTE LA SECUELA 

DEL JUICIO, SEAN RECLAMABLES EN AMPARO DIRECTO A TRAVÉS 

DEL FALLO DEFINITIVO QUE EN ELLOS SE PRONUNCIE• DEBEN -

TRASCENDER AL RESULTADO DE DICHO FALLOl Y ÉSTAS VIOLACIQ 

NES EN QUE PUEDE INCURRIR UNA SENTENCIA DEFINITIVA c1- -

VIL, EN sf MISMO• SE TRADUCE EN LA INDEBIDA APLICACIÓN -

DE LAS LEYES SUSTAl!TIVAS O ADJETIVAS PARA DIRIMIR LA COli 

TROVERSIA MATERIA DEL JUICIO CORRESPONDIENTE• ASf COMO -

EN LA OMISIÓN DE APLICAR LOS PRECEPTOS DE FONDO O PROCE

SALES CONDUCENTES. LAS VIOLACIONES A LAS LEYES ADJETI- -

VAS QUE EN TALES CASOS PUEDEN COMETERSE, GENERALMENTE SE 

REGISTRAN AL REALIZARSE LA APRECIACIÓN PROBATORIA• VIO

LANDO LAS NORMAS QUE RIGEN LA VALORACIÓN DE LAS PROBAN

ZAS U OMITIENDO EL ANÁLISIS DE ÉSTAS. 

DE TODO LO EXPUESTO CON ANTELACIÓN EN ÉSTE - -

APARTADO, PODEMOS CONCLUIR QUE, ANTE LA FALTA DE EMPLAZA 

MIENTO, EL ARTICULO 107 FRACCIÓN VI! DE NUESTRA CARTA -

MAGNA EN RELACIÓN CON EL 114 FRACCIÓN V DE LA LEY DE AM

PARO EN VIGOR• ES BASTANTE CLARA LA PAUTA QUE CONCEDEN -

ÉSTOS PRECEPTOS PARA EJERCITAR LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL 

EN VfA DE AMPARO INDIRECTO ANTE EL Juez DE DISTRITO. - -

CUANDO SE TRATA DE PERSONAS EXTRARAS, PORQUE RESPECTO A 

ELLO. ATINADAMENTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA 

CIÓN EQUIPARA AL DEMANDADO QUE NO HA SIDO LEGALMENTE EM-
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PLAZADO AL JUICIO ORIGINAL COMO UN TERCERO EXTRAÑO, Y POR 

LO TANTO• TAMBIÉN SON APLICABLES AL CASO DICHOS PRECEPTOS, 

YA QUE ÉSTE ES AJENO AL PROCEDIMIENTO QUE SE LE ESTA sr- -

GUIENDD EN SU CONTRA POR NO HABERSE APERSONADO PARA NADA -

EN ESE JUICIO. Y COMO EL DE~ANDADO DESCONOCE LA TRAMITA- -

CIÓN DEL JUICIO QUE SE LE SIGUE EN SU REBELDÍA, EL MOMENTO 

PROCESAL PARA INTERPONER EL AMPARO INDIRECTO LO SERÁ CUAN

DO SE TRATE DE EJECUTAR LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE SE PRQ 

NUNC!E EN EL MISMO, SUFRIENDO POR ELLO, UN PERJUICIO EN SU 

PERSONA O PATRIMONIO. Y ÉSTE PERJUICIO• ES EL QUE LEGITIMA 

AL TERCERO EXTRAflO PARA HACER VALER EL JUICIO DE GARANTÍAS 

EN LA VÍA INDIRECTA POR NO HABER SIDO OÍDO NI VENCIDO EN -

ESE PROCEDIMIENTO, DEBIENDO POR CONSIGUIENTE• RECLAMAR NO 

TAN SOLO LA SENTENCIA DEFINITIVA, SINO LA FALTA DE EMPLAZA 

MIENTO Y TODO LO ACTUADO EN ESE JUIC!Ol POR OTRO LADO Y TQ 

CANTE A LOS ARTÍCULOS 159 FRACCIÓN J EN RELACIÓN CON EL -

161, AMBOS DE LA LEY DE AMPARO• SE PUEDE DECIR, QUE ÉSTAS 

DISPOSICIONES SEÑALAN LA COMPETENCIA PARA PROMOVER EL AMPA 

RO DIRECTO POR NO HABER SIDO EMPLAZADO EL DEMANDADO, PERO 

DEBIENDO PRIMERAMENTE ÉSTE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITi 

VIDAD• COMO OBLIGACIÓN INELUDIBLE EN PREPARACIÓN DEL JUI

CIO DE GARANTf AS, LO CUAL HACE CONCLUIR ENTONCES• QUE EL -

DEMANDADO PARA QUE PUEDA HACER VALER LOS RECURSOS ORDINA

R !OS EN CONTRA DE DICHA VIOLACIÓN, ES NECESARIO QUE SE 

APERSONE O COMPAREZCA EN ESE JUICIO• PERO ANTES DE QUE SE 

DICTE LA SENTENCIA DEFINITIVA. 
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LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO ANTE LA FALTA 
DE EMPLAZAMIENTO EN MATERIA CIVIL EN EL FUERO COMUN. 

5.1. PROCEDENCIA DEL AMPARO INDI

RECTO. 

5.2. PROCEDENCIA DEL AMPARO DIREC

TO. 
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LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE A"PARO ANTE LA FALTA DE -

E"PLAZA"IENTO EN "ATERIA CIVIL EN EL FUERO CO"UN. 

AÚN HASTA NUESTROS Df AS• CUANDO SE PRESENTA 

LA MÁXIMA VIOLACIÓN PROCESAL QUE EXISTE• LA FALTA O D~ 

FECTO EN EL EMPLAZAMIENTO AL JUICIO ORIGINAL• SURGEN -

DOS INTERROGANTES EN EL SENTIDO DE lQUÉ JUICIO DE GA

RANT[AS SERÁ EL PROCEDENTE PARA COMBATIRLA Y QUÉ AUTO

RIDAD SERÁ LA COMPETENTE PARA CONOCER DE ELLA? lLo SE

RÁ EL AMPARO DIRECTO ANTE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO O EL INDIRECTO ANTE LOS JUZGADOS DE DISTRITO? 

AL RESPECTO. PODEMOS AGREGAR QUE. CUANDO SE 

INVOCA LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO O ILEGALIDAD DEL MIS

MO• ES NECESARIO QUE JUNTO CON ESTA VIOLACIÓN PROCE- -

SAL, ANALICEMOS PRIMERAMENTE EN QUE SITUACIÓN JUR[DJCA 

SE ENCUENTRA EL DEMANDADO DENTRO DEL JUICIO QUE SE LE 

SIGUIÓ EN SU REBELD[A, ES DECIR, SI EL DEMANDADO SE -

APERSONÓ VOLUNTARIAMENTE EN EL JUICIO ANTES DE QUE SE 

HUBIERE DICTADO LA SENTENCIA DEFINITIVA O SI TUVO CONQ 

CIMIENTO DEL MISMO, PERO DESPUÉS DE QUE SE HUBIERE DI~ 

TADO YA LA SENTENCIA RESPECTIVA. 

EN EL DESARROLLO DEL PRESENTE CAPITULO• ANA

LIZAREMOS A CADA UNA DE ÉSTAS SITUACIONES JUR[DJCAS EN 
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LAS QUE SE ENCUENTRA EL DEMANDADO NO EMPLAZADO O EMPLA 

ZADO ILEGALMENTE AL JUICIO ORIGINAL• CON EL OBJETO DE 

SABER CUANDO Y ANTE QUE CIRCUNSTANCIAS ES PROCEDENTE -

INTERPONER EL AMPARO UNl-INSTANCIAL Y CUANDO EL Bl-IN~ 

TANCIAL, 

ANTERIORMENTE• EXISTIA LA DUDA EN QUE SI EL 

AMPARO ERA UN RECURSO O UN JUICIO• PERO A ÉSTE RESPEC

TO LA H. CUARTA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA -

DE LA NACIÓN HA ESTABLECIDO EN LA SIGUIENTE EJECUTO- -

RIA• EL CONCEPTO Y LA NATURALEZA JURiDICA DEL JUICIO -

DE GARANTÍAS: 

"AMPARO. EL JUICIO CONSTITUCIONAL -
"DE AMPARO NO ES UN RECURSO CON EL 
"CONTENIDO QUE A TAL CONCEPTO coN
'FIERE LA DOCTRINA PROCESAL; ÉSTO -
"ES• UNA INSTANCIA O PROCEDIMIENTO 
"UTILIZADO POR LAS PARTES PARA IM
"PUGNAR UNA RESOLUCIÓN Y ASi OBTE
"NER SU REVOCACIÓN, REFORMA O MODl
"FICACIÓN; SINO QUE ES UN PROCEDl
'MIENTO DE JERARQUÍA CONSTITUC10- -
"NAL, TENDIENTE A CONSERVAR A LOS -
'INDIVIDUOS EN EL DISFRUTE DE SUS -
'GARANTIAS INDIVIDUALES• INCLUSO -
'LAS DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY. 
"As! PUES• UNA EJECUTORIA DE AMPARO• 
'AUN CUANDO EN SUS EFECTOS TIENE S~ 
'MEJANZA CON UNA SENTENCIA DE SEGUli 
'DA INSTANCIA O PRONUNCIADA EN EL -
"RECURSO DE APELACIÓN, PORQUE CONS
"TITUYE UN GRADO DE CONOCIMIENTO -
'DEL CONFLICTO O CONTROVERSIA• TIE
'NE ENTIDAD PROPIA EN FUNCIONES DE 
"RESTITUIR AL QUEJOSO EN EL GOCE DE 
'LA GARANT!A VIOLADA", 
4A. SALA.- INFORME 1956. PÁG. 12. 
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5.1. PROCEDENCIA DEL A~PARO INDIRECTO. 

DEBEMOS RECORDAR QUE LA FALTA DE EMPLAZAHIEli 

TO AL JUICIO ORIGINAL, SE ENCUENTRA CONTENIDA EN EL AR 

TICULO 159 FRACCIÓN 1 DE LA.LEY DE AMPARO EN VIGOR· LA 

CUAL REGULA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIREC

TO ANTE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. PERO -

TAL Y COMO LO SEÑALAMOS ANTERIORMENTE• DICHO JUICIO DE 

GARANTfAS SÓLO ES COMPETENTE TRATÁNDOSE DE SENTENCIAS 

DEFI~ITIVAS• ENTENOliNDO ÉSTAS COMO AQUELLAS QUE DECI

DEN UN JUICIO EN LO PRINCIPAL Y RESPECTO DE LAS CUALES 

LAS LEYES COMUNES NO CONCEDEN NINGÚN RECURSO ORDINARIO 

POR VIRTUD DEL CUAL PUEDAN SER MODIFICADAS O REVOCA- -

DAS. 

POR LO TANTO• RESPECTO A ÉSTA PROCEDENCIA• -

•sE ENCUENTRA LA SALVEDAD DE QUE• SI NO SÓLO SE RECLA

MA LA SENTENCIA CIVIL POR VICIOS PROPIOS, SINO DICHA -

RESOLUCIÓN Y TODOS LOS ACTOS PROCESALES ANTERIORES DE~ 

DE EL EMPLAZAMIENTO POR FALTA O DEFECTO DE ÉSTE Y SIN 

QUE LA PARTE DEMANDADA HAYA TENIDO INGERENCIA ALGUNA -

EN EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, LA ACCIÓN cdNSTITUCIO

NAL DEBE EJERCITARSE ANTE UN JUEZ DE DISTRITO• O SEA• 

EN AMPARO DIRECTO O BI-INSTANCIAL'. 
(48) 

(48) Burg1o Ignacio. Op. Cit., p~g. 686. 
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DE TAL MANERA TAMBIÉN• LA JURISPRUDENCIA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, HA CONS!DE-

RADO TOCANTE A ELLO QUE, CUANDO SE RECLAME LA FALTA DE 

EMPLAZAMIENTO Y NO LA SENTENCIA DEF!N!TlVA• ES PROCE

DENTE INTERPONER EL AMPARO EN LA VÍA INDIRECTA• TAL Y 

COMO A LA LETRA NOS LO INDICA LA TESIS NÚMERO 427 DEL 

APÉNDICE AL TOMO CXV!II, MISMO QUE ENSEGUIDA NOS PERMÁ 

TIMOS TRANSCRlBRl: 

'EMPLAZAMIENTO, COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL AMPARO CONTRA UNA -
SENTENCIA DEFINITIVA, CUANDO SE 
RECLAME LA FALTA DE. AUNQUE EL 
ACTO RECLAMADO EN EL AMPARO• -
CONSISTA EN UNA SENTENCIA DEF!
N!T!VA, Sl ÉSTA SE RECLAMA POR 
HABER SIDO EL QUEJOSO PRIVADO -
EN ABSOLUTO DE AUD!EflC!A, EN -
VIRTUD DE QUE NO FUÉ EMPLAZADO 
LEGALMENTE• LA COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL Jurero DE GARANTÍAS 
CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO 
RESPECTIVO• Y LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA NO DEBE CONOCER DEL 
MISMO EN ÚNICA INSTANCIA". 

EN EL CASO PREVISTO POR LA TESIS JUR!SPRUDEH 

C!AL TRANSCRITA• OPINAMOS ENTONCES QUE, AÚN Y CUANDO -

LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO SE ENCUENTRE CONTEMPLADA EN 

UN CAPITULO CORRESPONDIENTE A LA COMPETENCiA DEL AMPA

RO DIRECTO• EXISTE PARA ELLA• LA EXCEPCIÓN DE QUE ES -

PROCEDENTE INTERPONER ANTE DICHA VIOLACIÓN EL AMPARO -
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INDIRECTO ANTE LOS JUZGADOS DE DISTRITO, SIEMPRE QUE -

EL QUEJOSO RECLAME• NO TAN SÓLO LA SENTENCIA PRONUNCIA 

DA1 SINO LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO Y CONSECUENTEMENTE 

TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO EN QUE NO FUÉ EMPLAZADO -

LEGALMENTE, TENIENDO ADEMÁS COMO REQUISITO PROMORD!AL 

PARA ELLO• QUE EL DEMANDADO NO HAYA COMPARECIDO PARA -

NADA EN ESE PROCEDIMIENTO, SINO HASTA QUE SE HAYA DIC

TADO LA SENTENCIA RESPECTIVA. EN ESTE CASO CONCRETO• -

SE HACE VALER DICHA FALTA DE EMPLAZAMIENTO COMO UNA -

VIOLACIÓN PROCESAL QUE AFECTA DIRECTA Y FLAGRANTEMENTE 

LOS ARTfCULOS 14 Y 16 DE NUESTRA CARTA MAGNA. 

AHORA BIEN, SOBRE LO ANTES EXPUESTO, SURGE -

LA SIGUIENTE INTERROGATIVA: lEN QUE MOMENTO O MOMENTOS 

PROCESALES DEBEMOS HACER VALER EL JUICIO DE GARANTfAS 

BI-INSTANCIAL? 

PARA RESOLVER ESTA INTERROGANTE QUE A LA - -

GRAN MAYOR!A ACOGE• NOS ATREVEMOS A DECIR EN TÉRMINOS 

GENERALES QUE• LOS MOMENTOS PROCESALES PARA INTERPONER 

EL AMPARO INDIRECTO EN CONTRA DE LA FALTA DE EMPLAZA

MIENTO, LO SON DOS• PERO MUY DIFERENTES ENTRE sf Y A -

ELEGIR• PORQUE PARA COMBATIR DICHA VIOLACIÓN SE PUEDE 

HACER MEDIANTE DOS PROCEDIMIENTOS Y QUE SON LOS SiGUIEll. 
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TES: AGOTANDO LOS RECURSOS ORDINARIOS QUE LA LEY PROC~ 

SAL CIVIL COMÚN ESTABLECE (PRINCIPIO DE OEFINITIVIOAQ), 

PARA POSTERIORMENTt A ELLA INTERPONER EL JUICIO DE GA

RANTfAS EN LA VfA INDIRECTA• EN SU CASOl O BIEN, ACU

DIENDO INMEDIATAMENTE AL JUICIO CONSTITUCIONAL BI-INS

TANCIAL• POR SER EL PETICIONARIO DE GARANTÍAS UN TERC~ 

RO EXTRAílO 

VIOLACIÓN. 

DICHO PROCEDIMIENTO EN QUE SE COMETIÓ LA 

Y AL DECIR QUE LOS MOMENTOS PROCESALES LO SON 

DOS EN T~RMINOS GENERALES, LO ESTABLECEMOS EN VIRTUD DE 

QUE. EN LA PRÁCTICA JURfDICA ALGUNOS LITIGANTES PREFIE

REN INTERPONER PRIMERAMENTE LA APELACIÓN EXTRAORDINARIA 

PARA COMBATIR A LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO Y POSTERIOR

MENTE A ELLA• EN CASO DE QUE LA SENTENCIA QUE LA RESUE~ 

VA FUERA CONTRARIA A LAS PRETENCIONES DEL RECURRENTE, -

ACUDIR AL AMPARO INDIRECTOl PERO, HABRÁ OTROS QUE OPTEN 

POR HACER VALER INMEDIATAMENTE EL JUICIO DE GARANTfAS -

EN COMENTO• SIN NECESIDAD DE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DE

FINITIVIDAD PREVIAMENTE. 

PERO HABLANDO EN T~RMINOS CONCRETOS, PODEMOS 

AGREGAR QUE. TRATÁNDOSE DEL DEMANDADO NO EMPLAZADO. EL 

PRIMERO DE LOS MENCIONADOS PUEDE LLEGAR A DARSE O NO• -
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YA QUE SI LA SENTENCIA QUE RESUELVA ESA APELACIÓN EXTRA 

ORDINARIA ES FAVORABLE A ÉL, NO TENDRÍA CASO QUE ACUD!~ 

RA AL JUICIO DE GARANTfAS PORQUE YA CONSIGUIÓ LO QUE Pi 

oró: MIENTRAS QUE EN EL SEGUNDO INDICADO. TENDRÍA UN -

TÉRMINO DE QUINCE DfAS HÁB!~ES PARA INTERPONER DICHO AK 

PARO lNDIRECTOo CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN 

QUE TUVIERA CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL 

JUICIO EN QUE SE COMETIÓ ESA FALTA DE EMPLAZAMIENTO. 

A) AGOTANDO LOS RECURSOS QUE LA LEY PROCESAL 

CIVIL CO"ÚN ESTABLECE.- EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS Cr

VILES VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL• NOS ESTABLECE -

EN SU ARTfCULO 717, QUE LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO DEBE 

SER IMPUGNADA MEDIANTE EL RECURSO DE APELACIÓN EXTRAOR-

D!NAR!Ao SIEMPRE QUE SE HUBIERE DICTADO YA LA SENTENCIA 

DEF!N!T!VAo TAL Y COMO LO TRANSCRIBIMOS A CONTINUACIÓN: 

"ART. 717. SERÁ ADMISIBLE LA APELACIÓN -
EXTRAORDINARIA DENTRO DE LOS TRES MESES QUE -
SIGAN AL DfA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTEN
CIA: 

!.- CUANDO SE HUBIERE NOTIFICADO EL EM
PLAZAMIENTO AL REO POR EDICTOS• Y EL JUICIO 
SE HUBIERE SEGUIDO EN RESELDfA: 

!!!.- CUANDO NO HUBIERE SIDO EMPLAZADO -
EL DEMANDADO CONFORME A LA LEY:". 
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ACERCA DE ESTE PRECEPTO CITADO, SÓLO NOS PER 

M!TlMOS SEÑALAR LAS FRACCIONES ! Y ¡¡, YA QUE SON LAS 

QUE NOS INTERESAN PARA EL DESARROLLO DEL PRESENTE TRA

BAJO DE INVESTIGACIÓN, COMO SUPUESTOS EN LOS CUALES -

PROCEDE INTERPONER LA APELACIÓN EXTRAORDINARIA PARA IB 

PUGNAR LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL JUICIO ORIGINAL, -

YA SEA MATERIAL O LEGALMENTE. 

AHORA BIEN• DE ACUERDO CON EL PRIMER PÁRRAFO 

DEL ARTfCULO QUE COMENTAMOS, LA APELACIÓN EXTRAORDINA

RIA SERÁ ADMISIBLE DENTRO DE LOS TRES MESES QUE SIGAN 

AL DfA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA• Y EN LOS CA 

SOS ESPECfF!COS QUE LA MISMA DISPOSICIÓN SEÑALA. ESTO 

SIGNIFICA• QUE A TRAVÉS DE DICHO RECURSO SE IMPUGNAN -

RESOLUCIONES QUE HAN ADQUIRIDO FIRMEZA DE LA COSA JUZ

GADA• LO CUAL IMPLICA UN RECURSO EXTRAORDINARIO• COMO 

SU NOMBRE LO INDICA. ADEMÁS DE QUE, MEDIANTE ELLA SE -

EJERCITA UNA ACCIÓN DE NULIDAD• RESPECTO DE TODO EL -

PROCEDIMIENTO ANTERIOR• BASADA EN LA FALTA DE EMPLAZA

MIENTO DE QUE FUÉ OBJETO EL DEMANDADO. 

EL LICENCIADO JOSÉ BECERRA BAUTISTA• REFERER 

TE A LA APELACIÓN EXTRAORDINARIA NOS DICE LO SIGUIEN

TE: •pARA QUE SEA EFICIENTE LA 'APELACIÓN EXTRAORDINA

RIA•, SE DEBE ACREDITAR QUE EL EMPLAZAMIENTO POR EDIC-
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TOS NO SE AJUSTÓ A LAS DISPOSICIONES LEGALES, POR NO -

HABERSE HECHO EN ALGUNO DE LOS DOS SUPUESTOS PREVISTOS 

EN EL ARTICULO 122, Y QUE• POR ESA IRREGULARIDAD• LA -

PERSONA QUE PROMUEVA ÉSTE MEDIO DE IMPUGNACIÓN NO TUVO 

CONOCIMIENTO DEL JUICIO QUE.CONCLUYÓ CON SENTENCIA FIR 

ME INVALIDABLE POR LOS DEFECTOS DEL EMPLAZAMIENTO', 
(49) 

EN ESTE CASO• éSTE AUTOR ÓNICAMENTE HACE ALQ 

SIÓN AL SUPUESTO DE QUE SEA PROCEDENTE LA APELACIÓN Ex 

TRAORDINARIA• PERO QUE SUCEDE SI DICHO RECURSO SE RE-

SUELVE MEDIANTE SENTENCIA, EN LA QUE SE ESTUDIEN Y DE-

CIDAN LOS AGRAVIOS QUE SE HICIERON VALER Y TAL SENTEN-

CIA FUERE CONTRARIA A LAS PRETENSIONES DEL DEMANDADO -

QUE NO FUÉ EMPLAZADO AL JUICIO ORIGINAL• PUES A ÉSTE -

NO LE QUEDARÁ OTRA• MÁS QUE RECURIR AL JUICIO DE GA

RANTfAS• PERO SURGIRÁ LA CUESTIÓN DE DETERMINAR SI EL 

AMPARO DEBE PROMOVERSE ANTE JUEZ DE DISTRITO O ANTE -

TRIBUNAL COLEGIADO• ES DECIR• SI SERÁ UN AMPARO INDI

RECTO O DIRECTO. CABE PUES PREGUNTAR, SI LA SENTENCIA 

QUE RESUELVE LA APELACIÓN EXTRAORDINARIA TIENE EL CA

RÁCTER DE 'DEFINITIVA"• YA QUE DE ELLO DEPENDERÁ LA -

CLASE DE AMPARO QUE SE HAYA DE INTENTAR, LA COMPETEN-

CIA DE LA AUTORIDAD QUE LO TRAMITE Y CONSECUENTEMENTE, 

A QUIEN CORRESPONDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE LOS - -

ACTOS QUE SE RECLAMAN. 

(49) Becerra Bautista, José. El Proceso Civil en Méxi
co. Editorial PorrOa. México 1977. p~g. 614. 
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TOCANTE A ELLO Y REFERENTE A LA NATURALEZA DE 

LA SENTENCIA QUE LA RESUELVE• EL ARTfCULO 720 DEL ORDE-

NAMIENTO LEGAL PROCESAL MENCIONADO, NOS DICE QUE: 

'ART. 720. LA SENTENCIA QUE SE PRONUNCIE 
RESOLVIENDO LA APELACIÓN EXTRAORDINARIA• NO -
ADMITE MÁS RECURSO QUE EL DE RESPONSABILIDAD'. 

Asf QUE, COMO EL RECURSO DE RESPONSABILIDAD -

NO ES PROCEDENTE PARA COMBATIR O PARA IMPUGNAR LA SEN

TENCIA EN LA QUE SE COMETIÓ LA INFRACCIÓN, QUE YA ES -

FIRME• Y LA RESOLUCIÓN QUE SE DICTE EN EL JUICIO DE RE~ 

PONSABILIDAD NO PUEDE SER MODIFICADA. EN RIGOR• PUES, -

NO SE TRATA DE UN RECURSO NI DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN, 

SINO SIMPLEMENTE DE UN PROCEDIMIEUTO PARA EXIGIR LA RE~ 

PONSABILIDAD CIVIL (EL PAGO DE DAílos y PERJUICIOS) DEL 

JUZGADOR QUE SE HA CONDUCIDO CON NEGLIGENCIA O IGNORAN

CIA INEXCUSABLES: PODRfAMOS JllFERIR POR ELLO QUE, LA -

SENTENCIA QUE RESUELVE LA APELACIÓN EXTRAOROINARIA TIE

NE EL CARÁCTER DE DEFINITIVA• YA QUE NO EXISTE RECURSO 

QUE LA MODIFIQUE O REVOQUE. PERO• ÉSTE CARÁCTER ES EN -

REALIDAD RELATIVO, PUESTO QUE LA SENTENCIA NO SE OCUPA 

DE LA MATERIA DE LA CONTROVERSIA• ES DECIR• NO DECIDE -

EL JUICIO EN LO PRINCIPAL, SINO QUE RESUELVE UNA VIOLA

CIÓN PROCESAL COMO LO ES LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO: POR 
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LO TANTO, DADA LA RELATIVIOAD QUE EXISTE, LA SENTENCIA 

QUE RESUELVE LA APELACIÓN EXTRAOROINARIA NO PODRÁ SER 

CONSIDERADA COMO SENTENCIA DEFINITIVA PARA LOS EFECTOS 

DE LA PROCEDENCIA OEL AMPARO DIRECTO. 

POR CONSIGUIENTE, PODEMOS CONCLUIR• QUE LA -

SENTENCIA QUE RESUELVE LA APELACIÓN EXTRAORDINARIA Y -

SIENDO ÉSTA CONTRARIA A LAS ?RETENCIONES DEL DEMANOADO 

QUE NO FUÉ EMPLAZADO AL JUICIO ORIGINAL• DEBERÁ INTER

PONER EL AMPARO INDIRECTO O BJ-fNSTANC!AL ANTE LOS JUL 

GADOS DE DISTRITO• POR TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN PROC~ 

SAL QUE NO TRASCIENDE AL RESULTADO DEL FALLO• ENCUA- -

ORÁNDOSE POR ELLO• EN ÉSTE SUPUESTO, UNO DE LOS MOMEN

TOS PROCESALES EN QUE CEBE HACERSE VALER EL JUICIO CE 

GARANTÍAS EN LA VÍA INDIRECTA. 

e) ACUDIENDO INHEDIATA"ENTE AL A"PARO INDI

RECTO SIN AGOTAR PREVIA"ENTE EL PRINCIPIO DE DEFINITl

VIDAD.- EN ÉSTE CASO, VEREMOS EL SEGUNOO DE LOS MOMEN

TOS PROCESALES EN QUE DEBE HACERSE VALER EL JUICIO - -

CONSTITUCIONAL ALUDIDO, EN VIRTUD DE QUE, EL DEMANDADO 

NO EMPLAZADO AL JUICIO ORIGINAL• EN LUGAR CE INTERPO

NER LA APELACIÓN EXTRAORDINARIA, COMO EN EL SUPUESTO -

ANTERIOR, OPTA POR PROMOVER EL AMPARO INDIRECTO PREFE

RENTEMENTE. 
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EN EFECTO, EN ESTE CASO, LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN HA ESTABLECIDO QUE PUEDE INTERPQ 

NERSE INMEDIATAMENTE Y SIN AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFi 

NITIVADAD• EL AMPARO INDIRECTO• POR EQUIPARÁRSELE AL -

DEMANDADO NO EMPLAZADO AL JUICIO ORIGINAL COMO UN TER

CERO EXTRAÑO EL MISMO• EN VIRTUD DE HABER SIDO PRIVADO 

EN ABSOLUTO DE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA Y DE LEGALI- -

DAD· MISMAS QUE CONSAGRAN LOS ARTfCULOS 1q y 16 CoNsTi 

TUCIONALES· NO SIENDO POR CONSIGUIENTE ofoo NI VENCIDO 

EN JUICIO. AL RESPECTO, NOS PERMITIMOS TRANSCRIBIR EL 

CRITERIO QUE HA SOSTENIDO LA TERCERA SALA DE DICHO AL

TO TRIBUNAL, ASf COMO LA TESIS JURISPRUDENCIAL NÚMERO 

138, VISIBLE EN LA PÁGINA 405 DE LA CUARTA PARTE DEL -

APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DE - -

1917 A 1985, RESPECTIVAMENTE: 

'SÓLO PUEDE CONSIDERARSE EXTRAÑO AL JUI
CIO, AQUÉL QUE NO HA SIDO EMPLAZADO NI SE - -
APERSONA EN UN PROCEDIMIENTO QUE AFECTE A SUS 
INTERESES, PORQUE LA CONSECUENCIA DE SEMEJAN
TE SITUACIÓN· ES LA IMPOSIBILIDAD DE SER ofDO 
EN DEFENSA'. 

(SO) 

(50) Informe correspondiente al afio de 1964, Tercera -
Sala. pag. 241. Op. Cit. 
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'EMPLAZAMIENTO, FALTA DE. LA FALTA 
'DE EMPLAZAMIENTO LEGAL• V!CIA EL 
'PROCEDIMIENTO Y VIOLA EN PERJUl
'CIO DEL DEMANDADO, LAS GARANT!AS 
'DE LOS ARTiCULOS 14 Y 16 CONST!TQ 
'ClONALES'. 

Y REFERENTE AL PRINCIPIO DE ÜEFIN!TIVIDAD• -

AÚN CUANDO LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 114 DE LA LEY DE 

AMPARO EN VIGOR• ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE QUE El IN-

TERESADO AGOTE LOS RECURSOS OROINAR!OS PERT!NENTES PA-

RA ATACAR EL ACTO PROCESAL QUE LO AGRAVIE O PERJUDIQUE, 

ANTES DE ACUDIR A LA V!A CON~TITUCIONALl EN ESTE ASPE~ 

ro. LOS TERCEROS EXTRAÑOS A UN JU!CIO· COMO TITULARES 

DE LA ACCIÓN DE AMPARO INDIRECTO• NO T!ENEN A SU CARGO 

ESA OBLIGACIÓN DE AGOTAR LOS MEDIOS DE DEFENSA QUE LA 

LEY PROCESAL LES CONCEDE, CONTRA LA SENTENCIA DEFINITi 

VA• EN VIRTUD DE QUE NUNCA FUERON LEGALMENTE EMPLAZA-

DOS AL JUICIO· y AL NO APERSONARSE EN EL M!SMO. NO ES

TlN E~ POSIBILIDAD DE HACERLOS VALER. DE ISTA MANERA -

TAMBth. LO llA ESTABLECIDO LA SUPREMA CORTE DE Jusr1-

C!A DE LA NACIÓN EN LAS Tests JUR!SPRUDENCIALES NÚHERO 

139 Y 147, VISIBLES EN LAS PÁG!NAS 416 Y 241, DE LA -

CUARTA Y OCTAVA PARTE, RESPECTIVAMENTE, AMBOS DEL APIH 

DICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEOERACIÓN DE 1917 A 

1985, MISMA QUE ENSEGUIDA TRANSCRIB!MOS: 
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"EMPLAZAMIENTO. FALTA DE. CUANDO 
"EL AMPARO SE PIDE PRECISAMENTE -
"PORQUE EL QUEJOSO NO HA SIDO oi-
000 EN JUICIO POR FALTA DE EMPLA-
0ZAMIENTO LEGAL• NO ES PROCEDENTE 
"SOBRESEER POR LA RAZÓN DE QUE -
"EXISTAN RECURSOS ORDINARIOS QUE 
"NO SE llICIERON VALER• PUES PRECl 
"SAMENTE EL HECHO DE QUE EL QUEJQ 
"so MANIFIESTE QUE NO HA SIDO oi
"DO EN JUICIO, HACE PATENTE QUE -
"NO ESTABA EN POSIBILIDAD DE IN
"TENTAR LOS RECURSOS ORDINARIOS -
"CONTRA EL FALLO DICTADO EN SU -
"CONTRA, Y DE AH! QUE NO PUEDA T.Q 
"MARSE COMO BASE PARA EL SOBRESEl 
"MIENTO EL HECHO DE QUE NO SE HA
"YAN INTERPUESTO LOS RECURSOS PER 0TINENTES 0• 

UE TODO LO MENCIONADO CON ANTERIORIDAD, POD~ 

MOS DEDUCIR QUE, CUANDO EL QUEJOSO DICE EN SU DEMANDA 

DE AMPARO, QUE NO FUÉ EMPLAZADO AL JUICIO ORIGINAL• O 

QUE LO FUÉ PERO EN FORMA ILEGAL• SE HUBIERE DICTADO 

YA LA SENTENCIA DEFINITIVA EN EL JUICIO DE QUE SE TRA-

TE, SIN QUE SE HAYA APERSONADO EL DEMANDADO EN EL MIS-

MQ, EL CONOCIMIENTO DEL AMPARO COMPETE A UN JUEZ DE -

DISTRITO Y NO AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AÚN -

CUANDO ÉSTE CONTENIDO EN EL ARTICULO 159 FRACCIÓN ] DE 

LA LEY DE AMPARO EN VIGOR• POR LAS SIGU!ENTEo RAZONES: 

PR!ftERA.- PORQUE ÉSTE ES EQUIPARADO COMO UN 

TERCERO EXTRARO A DICHO JUICIO• POR NO HABER SIDO LLA-

MADO AL PROCEDIMIENTO• YA QUE EN ESTE CASO, PROP!AMEN-
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TE EL JUICIO ES NULO. 

SEGUNDA.- PORQUE EL QUEJOSO• POR MEDIO DEL -

AMPARO INDIRECTO• TIENE LA POSIBILIDAD DE APORTAR ANTE 

EL JUEZ DE DISTRITO• EN LA ÁUDIENCIA CONSTITUCIONAL• -

TODAS LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA DEMOSTRAR LA FALTA -

DE EMPLAZAMIENTO O EL LLAMADO QUE SE LE lllZO AL JUICIO 

EN FORMA ILEGAL. 

TERCERA.- EN CAMBIO• "EN EL AMPARO DIRECTO• -

LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO CARECEN DE ESA -

FACULTAD• PORQUE ANTE ELLOS NO SE OFRECEN NUEVAS PRUE

BAS, Y SERIA INJUSTO EL AMPARO PROMOVIDO EN LA VIA DI

RECTA• TRAMITARLO SIN PODER OFRECER PRUEBAS Y EL FALLO 

SERIA DE NEGARSE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL• POR NO 

APARECER DEL EXPEDIENTE ENVIADO POR LA AUTORIDAD RES

PONSABLE• NINGÚN DATO RESPECTO DE QUE EL EMPLAZAMIENTO 

llUBIERE SIDO ILEGAL• YA QUE EN DICHO EXPEDIENTE NO PQ

DRIAN EXISTIR PRUEBAS EN PRO DE LA ASEVERACIÓN DEL QU~ 

JOSO SI tSTE NO llABIA TENIDO INTERVENCIÓN ALGUNA EN EL 

JUICIO ORIGINAL. 

CUARTA.- EN LAS CONDICIONES APUNTADAS• EL -

QUEJOSO NO ATACA INTRINSECAMENTE LA SENTENCIA OEFINIT~ 

VAo SINO EL EMPLAZAMIENTO Y COMO CONSECUENCIA• TODO EL 
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PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN SU CONTRA, Y AL CUAL SE LE -

PRETENDE DAR EL CARÁCTER LOS EFECTOS DE UN JUICIO• -

SIN SERLO EN REALIDAD• POR NO HABERSE SATISFECHO LAS -

FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO A QUE HACEN 

ALUSIÓN LOS ART!CULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES• MISMOS 

QUE PRESERVAN LAS GARANTiAS DE AUDIENCIA Y DE LEGALI

DAD. EN PRIMER TÉRMINO LO QUE SE RECLAMA ES LA FALTA -

DE EMPLAZAMIENTO Y EN TÉRMINOS GENERALES TODO EL PROCI 

CIMIENTO SUBSECUENTE A ESE ACTO, 

QUINTA.- AHORA BIEN, ES CLARO QUE EN CONTRA 

DE LA MENCIONADA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO Y Jg 

RISPRUDENCIA QUE LA APOYA• SE PODRiA INVOCAR EL TEXTO 

DE LOS ARTiCULOS 44, 158, 159 FRACCIÓN I Y 161 DE LA -

LEY DE AMPARO EN VIGOR, LOS CUALES ESTABLECEN EXPRESA

MENTE• EL AMPARO DIRECTO ANTE LOS TRIBUNALES COLEGIA

DOS DE CIRCUITO, EN ÚNICA INSTANCIA, EN CASOS COMO EL 

DE QUE SE TRATAl SIN EMBARGOl EN APOYO DE LAS RAZONES 

QUE EXPONEMOS• DEBE TOMARSE EN CONSIDERACIÓN LO DIS- -

PUESTO POR EL ARTICULO 107 FRACCIÓN VII DE LA CoNSTITQ 

CIÓN POL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN RELA 

CIÓN CON EL ARTICULO 114 FRACCIÓN V DE LA LEY DE AMPA

RO, MISMAS QUE ENTRE OTRAS COSAS ESTABLECEN QUE, CUAN

DO SE TRATA DE ACTOS DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, REALIZA 

DAS EN EL JUICIO O QUE AFECTEN A PERSONAS EXTRAílAS EN -
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EL HISHO• EL AHPARO SE PEDIRÁ ANTE EL JUEZ DE DISTRITO 

BAJO CUYA JURISO!CCIÓH RESIDA LA AUTORIDAD RESPONSABLE 

QUE EMITIÓ• EJECUTE O TRATE DE EJECUTAR• EL ACTO RECLA 

HADO. EN CONSECUENCIA• EL SENTIDO DEL VOCABLO EXTRAAO, 

NOS AUTORIZA A ESTIHAR QUE, QUIEN NO ES EHPLAZADO A -

JUICIO O ES EMPLAZADO A EL ILEGALHENTE• A PESAR DE SER 

LA PARTE DEMANDADA• TIENE EL CARÁCTER DE EXTRAAO A ESE 

JUICIO• PUESTO QUE ES AJENO AL MISMO• DEL CUAL DEBERfA 

FORMAR PARTE• y, POR ENDE• TIENE PERFECTA APLICACIÓN -

AL CASO QUE SE PLANTEA, LA FRACCIÓN VII DEL ARTICULO -

107 CONSTITUCIONAL. POR ÚLTIMO PODEMOS AGREGAR QUE• EL 

TEXTO DE LA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL INDICADA Y LA -

JURISPRUDENCIA MENCIONADA, BASTAN POR sf SOLOS PARA -

CONTINUAR SOSTENIENDO LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDI

RECTO• DADA LA PRIMACfA QUE ESTABLECE EL ARTICULO 133 

DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN QUE NOS DICE: 'ESTA CONSTITQ 

C!ÓN ••• SERÁN LA L~Y SUPREMA DE TODA LA UNIÓN. Los JUE

CES DE CADA ESTADO SE ARREGLARÁN A DICHA CONSTITUCIÓN, 

LEYES Y TRATADOS, A PESAR DE LAS DISPOSICIONES EN CON

TRARIO QUE PUEDA HABER EN LAS CONSTITUCIONES O LEYES -

DE LOS ESTADOS". 

Asr PUES. EN RESUMÉN PODEMOS AílADIR QUE. PA

RA INTERPONER EL AMPARO INDIRECTO o BI-INSTANCIAL· POR 

LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO O EMPLAZAMIENTO HECHO !LEGA~ 
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MENTE AL DEMANDADO PARA QUE COMPAREZCA AL JUICIO ORi 

GINAL• SIENDO POR ELLO PRIVADO EN ABSOLUTO DE LAS GA 

RANTfAS DE AUDIENCIA Y LEGALIDAD QUE CONSAGRAN LOS -

ARTfCULDS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES Y CONSECUENTEMEN

TE POR ELLO· NEGÁRSELE SER o!oo y VENCIDO EN JUICIO 

POR NO HABERSE APERSONADO O COMPARECIDO PARA NADA EN 

ESE PROCEDIMIENTO• SE DEBEN DE REUNIR LOS SIGUIENTES 

REQUISITOS: 

!.- QuE EL DEMANDADO NO HAYA SIDO EMPLAZA

DO AL JUICIO, O BIEN, QUE LO HAYA SIDO PERO ILEGAL

MENTE. 

2.- QUE EL DEMANDADO NO TENGA INTERVENCIÓN• 

INGERENCIA O SE APERSONE EN EL JUICIO• HASTA DESPUÉS 

DE HABERSE DICTADO LA SENTENCIA DEFINITIVA. 

3.- QUE EL DEMANDADO OPTE• POR IMPUGNAR É~ 

TA VIOLACIÓN PROCESAL• POR MEDIO DE LA APELACIÓN EX

TRAORDINARIA O INTERPONER INMEDIATAMENTE EL AMPARO -

INDIRECTO OSTENTÁNDOSE COMO TERCERO EXTRAílO A DICHO 

PROCEDIMIENTO, 

4.- AHORA BIEN• SI INTERPUSO PRIMERAMENTE 

LA APELACIÓN EXTRAORDINARIA, Y LA SENTENCIA QUE RE-
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SUELVE ESTE RECURSO, ES CONTRARIO A LAS PRETENSIONES -

DEL DEMANDADO NO EMPLAZADO A JUICIO, ISTE DEBERÁ HACER 

VALER HASTA ENTONCES EL AMPARO INDIRECTO; Y EL ACTO R~ 

CLAHADD LO SERÁ LA SENTENCIA QUE SE HAYA EMITIDO PARA 

RESOLVER DICHA APELACIÓN. 

5.- PERO• SI OPTA POR ACUDIR INMEDIATAMENTE 

AL AMPARO INDIRECTO, SIN AGOTAR EL RECURSO MENCIONADO• 

EL ACTO RECLAMADO LO SERÁ LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO O 

EL EMPLAZAMIENTO HECHO EN FORMA ILEGAL y, COMO CONSE

CUENCIA TODO EL JUICIO, INCLUYENDO LA SENTENCIA Y EL -

ACTO DE EJECUCIÓN, SI LO HUBO. 

6.- LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO QUE SE HA 

GA VALER, DEBERÁ FUNDARSE Y APOYARSE CON LOS ARTfCULO.S 

107 FRACCIÓN VII DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS E~ 

TADOS UNIDOS MEXICANOS• EN RELACIÓN CON EL ARTICULO -

114 FRACCIÓN V DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR• LOS CUA

LES EXPRESAN LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE GARANTfAS EN 

LA Vf A INDIRECTA ANTE LOS JUECES DE 0ISTRIT01 CUANDO -

SE TRATE DE PERSONAS EXTRAílAS AL JUICIOl Y COMO PRECEE 

TOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS LOS ARTf CULOS 14 Y 16 DE 

NUESTRA CARTA MAGNA• YA QUE SON LOS QUE CONTEMPLAN LAS 

GARANTfAS DE AUDIENCIA Y DE LEGALIDAD. 
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DE TODO LO EXPUESTO CON ANTELACIÓN EN EL PRE

SENTE APARTADO• PODEMOS CONCLUIR LO SIGUIENTE: 

SI BIEN ES CIERTO QUE. EL CÓDIGO DE PROCEDI

MIENTOS CIVILES VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL• ESTA

BLECE QUE DEBE INTERPONERSE EL RECURSO DE APELACIÓN Ex

TRAORDINAR IA PARA IMPUGNAR LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO, -

TAMBIÉN LO ES QUE• LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CoR

TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN• HA ESTABLECIDO QUE PUEDE -

HACERSE VALER INMEDIATAMENTE Y SIN NECESIDAD DE AGOTAR 

EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD• EL AMPARO INDIRECTO. POR 

EQUIPARÁRSELE AL DEMANDADO NO EXPLAZADO AL JUICIO ORIGi 

NAL• COMO UN TERCERO EXTRAÑO AL MISMO. EN VIRTUD DE QUE 

FUÉ PRIVADO EN ABSOLUTO DE LAS GARANTfAS DE AUDIENCIA Y 

DE LEGALIDAD QUE CONSAGRAN LOS ARTfCULOS 14 y 16 CoNsTi 

TUCIONALES. NEGÁNDOSELE POR ELLO SER ofDO y VENCIDO EN 

ESE JUICIO. POR LO TANTO• ESTAS DOS CORRIENTES HAN ORi 

GINADO QUE• PARA EL DEMANDADO NO EMPLAZADO AL JUICIO O 

EMPLAZADO DEFECTUOSAMENTE Y SIN QUE SE HAYA APERSONADO 

EN EL MISMO HASTA DESPUÉS DE HABERSE DICTADO LA SENTEN

CIA DEFINITIVA, SEA OPTATIVO INTERPONER PRIMERAMENTE LA 

APELACIÓN EXTRAORDINARIA O ACUDIR INMEDIATAMENTE AL JUi 

CID DE GARANTf AS EN LA VfA INDIRECTA. 
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POR CONSIGUIENTE Y RESPECTO AL TEMA DESARRO

LLADO• SE PUEDE AFIRMAR• QUE ENTRE LA APELACIÓN EXTRA

ORDINARIA Y EL AMPARO INDIRECTO• EXISTE CIERTO PARALE

LISMO EN PARTE• PORQUE AMBOS CONSTITUYEN JUICIOS AUTÓ

NOMOS NULIFICADORES DE PROCEDIMIENTOS YA INICIADOS; ES 

DECIR• MEDIANTE UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE PUEDE 

OBTENER EL MISMO EFECTO NULIFICADOR QUE SE CONSIGUE -

POR MEDIO DE LA APELACIÓN EXTRAORDINARIA, CUANDO EL D~ 

MANDADO NO ES EMPLAZADO• YA SEA MATERIAL O LEGALMENTE• 

RESTITUY€NDOSE DICHO PROCEDIMIENTO A PARTIR DE DONDE -

SE COMETIÓ LA FALTA. Y EN CUANTO A ELLO• ES PROBABLE -

QUE EL LEGISLADOR DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

EN COMENTO, QUISO OTORGARLE AL DEMANDADO NO EMPLAZADO 

UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN MÁS PARA ATACAR DICHA VIOLA- -

CIÓN PROCESAL SIN NECESIDAD DE ACUDIR A~ JUICIO DE GA

RANTfAS, ADEMÁS. DE TRATAR DE ALIGERAR CON €sra. LA -

CARGA DE TRABAJO QUE TIENEN LOS JUZGADOS DE DISTRITO. 

ASIMISMO, ES IMPORTANTE HACER INCAPIE, EN -

QUE NO DEBE CONFUNDIRSE, LA PREEXISTENCIA OE LA OPORTQ 

NIDAD LEGAL DEFENSIVA AL ACTO DE PRIVACIÓN• CON LA IM

PUGNABILIDAD DE €STE MEDIANTE RECURSOS (APELACIÓN EX

TRAORDINARIA) QUE CONSIGNEN LAS LEYES NORMATIVAS DE Dl 

CHO ACTO. YA QUE EN EL PRIMER CASO, ES EVIDENTE QUE SE 

OBSERVA LA GARANTfA DE AUDIENCIA Y DE LEGALIDAD; MIEN-
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TRAS QUE EN EL SEGUNDO, SE DEJA DE ACATAR, EN VIRTUD DE 

LA ANTERIORIDAD DEL ACTO PRIVATIVO A LA OPORTUNIDAD DE 

DEFENSA• LA CUAL NO SE DEOUCIRfA COMO PREVIA, SINO COMO 

POSTERIOR A DICHO ACTO A TRAVfS DEL MEDIO DE IMPUGNA- -

CIÓN QUE LEGALMENTE SE ESTABLEZCA. Es DECIR• QUE CUANDO 

SE ESTE SIGUIENDO UN JUICIO EN REBELDfA, SIN CONSAGRAR 

UN PROCEDIMIENTO DEFENSIVO PREVIO PARA EL DEMANDADO• SE 

ESTARÁ EN PRESENCIA DE UNA VIOLACIÓN A LA GARANTfA DE -

AUDIENCIA Y DE LEGALIDAD• AUNQUE LA PROPIA LEY PROCESAL 

ESTATUYA RECURSOS O MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PARA ELLO. 

RESPECTO A LA APELACIÓN EXTRAORDINARIA• PODE

MOS DECIR• QUE NO SOMOS PARTIDIARIOS DE QUE, SI EL DE

MANDADO SABE DE LA DEMANDA Y ESTÁ EN TIEMPO DE CONTES

TARLA, SE ABSTENGA DE HACER VALER SU CONTESTACIÓN, PARA 

ESPERAR FRfAMENTE A QUE HAYA UNA SENTENCIA Y ESTf EN -

CONDICIONES DE INTERPONER ESTE MEDIO DE IMPUGNACIÓN. -

SIN EMBARGO, HAY QUIEN LO HACE ASf, SOBRE TODO CUANDO -

HAY DEFECTOS EN EL EMPLAZAMIENTO. Y POR OTRO LADO, SI -

EL DEMANDADO HA SIDO EMPLAZADO Y SABE DE LA DEMANDA• -

AUNQUE EL EMPLAZAMIENTO SEA DEFECTUOSO, SI ESTÁ EN TIEH 

PO DE CONTESTAR LA DEMANDA, NO ACONSEJAMOS QUE SE RESER 

VE ATACAR TODO LO ACTUADO A TRAVfS DEL AMPARO INDIREC

TO, YA QUE LA FÓRMULA DE ACUDIR AL JUICIO DE GARANTÍAS 

CONTRA LA SENTENCIA Y CONTRA TODO LO ACTUADO, SÓLO DEBE 
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SER UNA ACTITUD DEL DEMANDADO CUANDO REALMENTE NO SE -

HAYA ENTERADO DE LA DEMANDA CON LA OPORTUNIDAD NECESA

RIA PARA CONTESTARLA Y NO DEBE SER UNA POSTURA DEFENSi 

VA SI HAY DEFECTOS EN EL EMPLAZAMIENTO PUESo EL RIESGO 

ES CONSIDERABLE. 

DE ACUERDO CON LO EXPUESTO EN EL PRESENTE -

APARTADO, EN v!A DE EJEMPLO y SIN PRETENSIÓN DE INVEs

TIGACIÓN EXHAUSTIVA, A CONTINUACIÓN CITO LOS JUICIOS -

DE AMPARO INDIRECTO NÚMEROS 412/85, 43/86, RESUELTOS -

POR EL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL• Y 

EL 67/88, RESUELTO POR EL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN 

MATERIA CIVIL. SIN QUE ÉSTOS SE HAYAN SOBRESEfDO POR -

NO HABERSE AGOTADO PRIMERAMENTE EL RECURSO DE APELA- -

CIÓN EXTRAORDJNARIAI AS[ COMO EL 17/86, RESUELTO POR -

EL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA C!VILo EN EL 

CUAL SE AGOTÓ PREVIAMENTE EL RECURSO DE APELACIÓN Ex

TRAORDINARIAo ANTES DE PROMOVER EL AMPARO INDIRECTO. 

5.2. PROCEDENCIA DEL AftPARO DIRECTO. 

CON RESPECTO A LA PROCEDENCIA DEL AMPARO DI

RECTO ANTE LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO AL 

JUICIO ORIGINAL• DEBEMOS APEGARNOS A LO OUE DISPONEN -

LOS ARTfCULOS 159 FRACCIÓN 1 Y EL 161, AMBOS DE LA LEY 
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DE AMPARO EN VIGOR, EN VIRTUD DE QUE• SON ÉSTOS PRECEP

TOS LOS QUE APOYARÁN EL JUICIO DE GARANTÍAS UH!-INSTA-

CIAL• POR LO QUE NOS PERMITIMOS VOLVER A TRANSCRIBIR -

TEXTUALMENTE LOS MISMOS! 

"ART. 159. EH LOS JUICIOS SEGUIDOS ANTE 

TRIBUNALES CIVILES• ADMINISTRATIVOS O DEL TRA 

BAJO, SE CONSIDERARÁN VIOLADAS LAS LEYES DEL 

PROCEDIMIENTO Y QUE SE AFECTAN LAS DEFENSAS -

DEL QUEJOSO: l. CUANDO NO SE LE CITE AL JUI

CIO O SE LE CITE EN FORMA DISTINTA DE LA PRE

VENIDA POR LA LEYl" 

"ART, 161. LAS VIOLACIONES A LAS LEYES -

DEL PROCEDIMIENTO A QUE SE REFIEREN LOS DOS -

ARTÍCULOS ANTERIORES SÓLO PODRÁN RECLAMARSE -

EN LA VfA DE AMPARO AL PROMOVERSE LA DEMANDA 

CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA, LAUDO O RESO

LUCIÓN QUE PONGA FÍN AL JUICIO." 

"EN LOS JUICIOS CIVILES• EL AGRAVIADO SE 

SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES REGLAS: 

l. DEBERÁ IMPUGNAR LA VIOLACIÓN EN EL -

CURSO MISMOS DEL PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL R~ 

CURSO ORDINARIO Y DENTRO DEL TÉRMINO QUE LA -

LEY RESPECTIVA SEÑALE. 

11. SI LA LEY NO CONCEDE EL RECURSO ORDI

NARIO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR o 

sf, CONCEDIÉNDOLO• EL RECURSO FUERE DESECHADO 

O DECLARADO IMPROCEDENTE• DEBERÁ INVOCAR LA -

VIOLACIÓN COMO AGRAVIO EN LA SEGUNDA INSTAN- -

C!A• SI SE COMETIÓ EN LA PRIMERA". 
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EN El PRESENTE APARTADO ABORDAREMOS• OTRA DE 

LAS SITUACIONES JURÍDICAS QUE PUEDEN PRESENTARSE POR LA 

FALTA DE EMPLAZAMIENTO Al JUICIO ORIGINAL. Y ES AQUELLA 

EN LA CUAL• A PESAR DE QUE El DEMANDADO NO HAYA SIDO EH 

PLAZADO Al JUICIO• YA SEA MATERIAL O LEGALMENTE• Y POR 

CONSIGUIENTE SE ESTÁ SIGUIENDO El JUICIO EN SU REBELDÍA 

POR NO HABER DADO CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INTERPUESTA 

POR El ACTOR EN SU CONTRA, ÉSTE VOLUNTARIAMENTE COMPAR~ 

CE, INTERVIENE• SE APERSONA O TIENE INGERENCIA EN El -

PROCEDIMIENTO• PERO ANTES DE QUE SE HUíl!ERE DICTADO LA 

SENTENCIA, LO QUE MOTIVA QUE El DEMANDADO PUEDA ESTAR -

EN POSIBILIDAD DE HACER VALER El RECURSO O MEDIO DE DE

FENSA QUE ESTABLECE LA LEY, PARA IMPUGNAR ESA VIOLACIÓN 

DE FALTA DE EMPLAZAMIENTO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO MIS

MO EN QUE SE COMETIÓ. 

PODEMOS DECIR QUE, ÉSTA SITUACIÓN JURfD!CA ES 

SIMILAR Al QUE EQUIPARA Al DEMANDADO NO EMPLAZADO COMO 

TERCERO EXTRAÑO, MISMO QUE SEÑALAMOS EN EL APARTADO AN

TERIOR DEL PRESENTE CAPfTULO• TENIÉNDO COMO ÚNICA DIFE

RENCIA QUE El DEMANDADO FORMÓ PARTE DEL PROCEDIMIENTO -

POR HABERSE PRESENTADO VOLUNTARIAMENTE O HABERSE HECHO 

SABEDOR DEL JUICIO• ANTES DE QUE SE HUBIERE DICTADO LA 

SENTENCIA DEFINITIVA DENTRO DEL JUICIO QUE SE LE ESTABA 

SIGUIENDO EN REBELofa. RAZÓN POR LA CUAL DEBERÁ AGOTAR 
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PRIMERAMENTE EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN CONTRA DE 

ESA FALTA DE EMPLAZAMIENTO• PARA PREPARAR EL JUICIO DE 

GARANTf AS EN LA Vf A DIRECTA. 

TOCANTE A ELLO, EL LICENCIADO MIGUEL ANGEL -

Qu1NTANILLA GARCÍA• NOS MENCIONA QUE "CON RELACIÓN A LA 

FRACCIÓN J DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO QUE COR 

SIDERA COMO VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO• EL 

EMPLAZAMIENTO !LEGAL Y POR ENDE• LA PROCEDENCIA DEL AM-

PARO DIRECTO, DEBEMOS INTERPRETARLO EN EL SENTIDO• DE -

QUE TAL HIPÓTESIS PRESUPONE OUE EL TERCERO NO EMPLAZADO 

O DEFECTUOSAMENTE EMPLAZADO, SE PRESENTÓ VOLUNTAR!AMEN-

TE AL JUICIO Y POR TAL RAZÓN DEBERÁ SUJETARSE A LOS RE

CURSOS DENTRO DE DICHO JUICIO Y ALEGAR SU VIOLACIÓN DER 

TRO DEL PROCEDIMIENTO, AGOTANDO TODOS SUS RECURSOS HAS

TA IMPUGNAR DICHA VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO", 
( 5 J) 

Y A MAYOR ABUNDAMIENTO, TAMBIÉN NUESTRO PUNTO 

DE VISTA SE VE CONFIRMADO CON LA SIGUIENTE EJECUTORIA -

PRONUNCIADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUI

TO Y QUE A LA LETRA NOS DICE: 

"EMPLAZAMIENTO, FALTA DE. <COMPETEH 
CJA PARA CONOCER DEL AMPAROl.UNA 
INTERPRETACIÓN CORRECTA DE LA FRA~ 
C!ÓN J DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 
DE AMPARO, EN RELACIÓN CON EL ARTl 

(51) Quintanilla Garc!a, Miguel Angel. Amparo en Materia 
Civil, Editora Bodoni, M~xico 1985. P~g. 194. 
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'CULO 158 DEL MISMO ORDENAMIENTO LE 
'GAL• DETERMINA QUE SÓLO SE SURTE -
'LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL Atl 
'PARO EN LA VfA DIRECTA, CUANDO SE 
'INVOCA FALTA DE EMPLAZAMIENTO O -
'ILEGALIDAD DEL MlSMOo SI DE LA PRQ 
•P!A DEMANDA SE ADVIERTE QUE ANTES 
•DE DICTARSE EL LAUDO O LA SENTEN
'c!A• EL DEMANDADO TUVO CONOC!M!EN
•To DEL JUICIO Y ESTUVO EN POS!B!Ll 
•DAD DE ACUDIR A ÉL INTENTANDO EL -
•RECURSO O MEDIO DE DEFENSA QUE ES
'TABLECE LA LEY• EN LOS TÉRMINOS -
'DEL ARTICULO 161. EN CASO DE QUE -
0 ESE CONOCIMIENTO OCURRA CUANDO YA 
"SE HAYA DICTADO EL LAUDO O SENTEN
"ClA• PARA QUE LOS QUEJOSOS ESTEN -
0 EN APTITUD DE ACREDITAR LA FALTA -
"DE EMPLAZAMIENTO O NOTIFICACIÓN, O 
·su !LEGALIDAD. NECESITAN RENDIR -
"PRUEBAS Y TAL OPORTUNIDAD NO LA -
0 TENDRiAN EN EL AMPARO DIRECTO, DEli 
"TRO DEL CUAL NO EXISTE PERIODO PRQ 
"BATORlOi POR TAtlT01 CONFORME A LO 
"01sPUESTO EN LA FRACCIÓN VII DEL -
"ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL• EN RE 
0 LAC!ÓN DE UNA VIOLACIÓN DIRECTA AL 
"ARTICULO 14 DE LA CARTA fUNDAMEN
"TAL• DEBE EQUIPARARSE A LOS QUEJO
"sos A TERCEROS EXTRAÑOS AL JU!C!Ol 
"y EN CONSECUENCIA, DEL JUICIO CON
"T!TUC!ONAL DEBERÁ CONOCER UN JUEZ 
"DE DtSTRITOH. 

AMPARO DIRECTO 559/79.- PABLO GONZÁ 
LEZ DE LA RosA y OTRA.- 26 DE FEBRE 
RO DE 1980.- UNANIMIDAD DE VOTOS.
PONENTE: MARIO GóMEZ MERCADO.- SE
CRETARIO: JosÉ LUIS GoNZÁLEZ MARA
ÑON. 

COMO PODEMOS APRECIAR EN LA ANTERIOR EJECUT~ 

RIA TRANSCRITA• SÓLO ES PROCEDENTE EL AMPARO EN LA VÍA 

DIRECTA• CUANDO EL DEMANDADO NO EMPLAZADO SE HAYA APER 
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SONADO O COMPARECIDO VOLUNTARIAMENTE• PERO ANTES DE DI~ 

TARSE EL LAUDO O SENTENCIA• DEBIENDO POR ELLO, AGOTAR -

PRIMERAMENTE TODOS LOS RECURSOS PERTINENTES O MEDIOS DE 

DEFENSA LEGAL DENTRO DE DICHO JUICIO• CON EL OBJETO DE 

PREPARAR EL AMPARO DIRECTO. 

REFERENTE A ELLO• EL ARTfCULO 161 DE LA LEY -

DE AMPARO, NOS SEÑALA OBLIGACIONES PARA LOS JUICIOS CI

VILES• EN EL ASPECTO DE QUE• SE DEBE CUMPLIR CON El 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA PREPARAR LA INTERPOSI-

CIÓN DEL JUICIO DE AMPARO UNI-INSTANCIAL. DICHA OBLI-

GACIÓN ESTRIBA EN IMPUGNAR El ACTO DENTRO DEL JUICIO -

MISMO EN QUE SE HAYA COMETIDO LA VIOLACIÓN PROCESAL• M~ 

DIANTE El RECURSO ORDINARIO PROCEDENTE Y EN EL TÉRMINO 

LEGALMENTE SEÑALADO PARA ELLOl Y SI TAL ACTO NO ES IM

PUGNABLE POR NINGÚN RECURSO O SI ÉSTE FUERE DESECHADO O 

DECLARADO IMPROCEDENTE• DEBERÁ INVOCAR LA VIOLACIÓN CO

MO AGRAVIO EN LA SEGUNDA INSTANCIA, SI SE COMETIÓ EN LA 

PRIMERA. ESTA OBLIGACIÓN SÓLO DEBE FORMULARSE EN LOS -

JUICIOS CIVILES• NO SE EXIGE CUANDO EN ÉSTOS LA CONTRO

VERSIA HAYA VERSADO SOBRE ACCIONES DEL ESTADO CIVIL O -

QUE AFECTE El ORDEN D LA ESTABILIDAD DE LA FAMILIA. 

ESTE PUNTO DE VISTA, TAMBIÉN ES ACOGIDO POR -

EL CRITERIO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO• 
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EN LA TESIS JURISPRUDENCIAL NÚMERO 12, VISIBLE EN LA PÁ 

GINA 340 Y 341 DE LA TERCERA PARTE DEL APÉNDICE AL SEMA 

NARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 1917 A 1976, Y QUE -

NOS DICE LO SIGUIENTE: 

•EMPLAZAMIENTO EN MATERIA CIVIL, CUAN 
·no EXISTE OBLIGACION DE CUMPLIR CON 
•EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. Sr -
'BIEN ES CIERTO QUE EN JURISPRUDENCIA 
'DEFINIDA• LA TERCERA SALA DE LA Su
'PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
'HA SOSTENIDO QUEo CUANDO SE RECLAMA 
'FALTA DE EMPLAZAMIENTO, EL QUEJOSO -
'NO ESTÁ OBLIGADO A CUMPLIR CON EL -
'PRINCIPIO DE DEFINITIVIDADo ÉSTE CRl 
'TERIO ES APLICABLE CUANDO SE ESTA ltl 
'PUGNANDO ESA DILIGENCIA DESPUÉS DE -
'DICTARSE SENTENCIA EN EL JUICIO GEN~ 
•RADOR DEL AMPARO• POR ESTARSE RECLA
'MANDO LA FALTA DE AUDIENCIA EN EL -
•PROCEDIMIENTO CIV!Lo Y EL QUEJOSO -
•ocURRE COMO TERCERO EXTRAÑO AL JUl
•c ro y NO COMO PARTE EN EL MISMO: PE
'RO SI EL EMPLAZAMIENTO ES RECLAMADO 
•poR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO, 
'ANTES DE PRONIJ'llCIARSE SENTENCIA• DE
'BE CUMPLIR CON EL PRINCIPIO DE DEFI
"NITIVIDAD PARA PREPARAR LA DEMANDA -
'DE AMPARO QUE DEBERÁ FORMULARSE EN -
'CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA -
.QUE LLEGARE A PRONUNCIARSE'. 

Asf QUE, EN RELACIÓN CON LAS EJECUTORIAS TRAN~ 

CRITAS Y EL ARTfCULO 161 DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR• -

EN LO CORRESPONDIENTE A LOS JUICIOS CIVILES, PODEMOS DE-

DUCIR ENTONCES• QUE SI EL DEMANDADO QUE NO FUERE LEGAL-

MENTE EMPLAZADO, NO CONTESTANDO LA DEMANDA INSTAURADA EN 
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SU CONTRA A CONSECUENCIA DE ELLO• PERO COMPARECE AL JUl 

C!O VOLUNTARIAMENTE ANTES DE QUE SE HAYA DICTADO LA SEH 

TENCIA DEFINITIVA• ISTE TENDRÁ LA OBLIGACIÓN INELUDIBLE 

DE AGOTAR LOS RECURSOS ORDINARIOS O MEDIOS DE DEFENSA -

QUE LA LEY PROCESAL ESTABLECE PARA IMPUGNAR DICHA VIOLA 

CIÓN DENTRO DEL PROCEDIMIENTO MISMO EN QUE SE COMETIÓ, 

SIENDO PRIMERAMENTE ESTE• EL INCIDENTE DE NULIDAD DE -

ACTUACIONES. 

Y EN ESTE CASO, LA RECLAMACIÓN DE LA NULIDAD 

DEL EMPLAZAMIENTO POR DEFECTO DE FORMA, DEBE TRAMITARSE 

EN UN INCIDENTE DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNC!AM!ENTOI -

ES DECIR• ES UN INCIDENTE CUYA TRAMITACIÓN IMPIDE LA -

CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO• EL CUAL NO PODRÁ REAUNU 

DARSE, SINO HASTA QUE EL PROPIO JUEZ RESUELVA SOBRE LA 

NULIDAD RECLAMADA. 

ADEMÁS, ESTA RECLAMACIÓN DE NULIDAD SE FORMU

LARÁ POR ESCRITO, MISMA QUE DEBERÁ SER PRESENTADA ANTES 

DE QUE EL JUEZ PRONUNCIE LA SENTENCIA DEFINITIVA• EN -

VIRTUD DE QUE DICHO INCIDENTE SÓLO ES PROCEDENTE CUANDO 

SE EJERCITA DURANTE EL JUICIO MISMO EN QUE SE COMETIÓ -

LA VIOLACIÓN PROCESAL! y NO AS! DESPUls DE CONCLUIDO la 

TE• YA QUE LO QUE SE IMPUGNA, SON ACTUACIONES COMETIDAS 

ANTES DE DICHA RESOLUCIÓN• COMO LO ES LA FALTA DE EMPLA 
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ZAH!ENTO O EL EMPLAZAMIENTO HECHO !LEGALMENTE PARA COM-

PARECER AL JUICIO, 

REFERENTE A ELLO• LAS TESIS JUR!SPRUDENC!ALES 

NÚMERO 19~ Y 195, VISIBLES iN LAS PlG!NAS 586, 588 Y -

589, AMBOS DE LA CUARTA PARTE DEL APÉNDICE AL SEMANARIO 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 1917 A 1985, RESPECT!VAMER 

TE• NOS DICEN LO SIGUIENTE: 

•NULIDAD DE ACTUACIONES. LA CORTE -
•HA ESTABLECIDO YA, EN ALGUNAS EJE
•cuTOR!AS, QUE LA NULIDAD DE ACTUA
•c10NES JUDICIALES NO SE OBTIENE ER 
0 TRE NOSOTROS, SINO MEDIANTE EL IN-
0CJDENTE RESPECTIVO, DURANTE EL JUi 
"CIOl Y TAL INCIDEtlTE SE ABRE, CUAtl 
"DO SE FALTA A LAS FORMALIDADES DE
"LAS NOTIFICACIONES PARA CON LOS Li 
"TIGANTES, QUE TIENEN DERECHO A SER 
•NOTIFICADOS EN FORMA LEGALl PERO -
"ESE DERECHO DEBE EJERCITARSE Y RE" 
"CLAMARSE, FORZOSAMENTE, DURANTE EL 
"JUICIO Y NO DESPUÉS DE CONCLUÍDO -
"ÉSTE"'. 

•NULIDAD DE ACTUACIONES PRACTICADAS 
"CONCLUIDO EL JUICIO. Los INCIDEN
.TES DE NULIDAD DE ACTUACIONES NO -
•PUEDEN PROMOVERSE DESPUÉS DE PRO
"NUNC IADA SENTENCIA QUE CAUSÓ EJECQ 
"TORIA• CUANDO SE IMPUGNAN LAS AC
"TUACIONES ANTERIORES A DICHA SEN
"TENCIA• YA QUE DE ESTA MANERA SE -
'DESTRUIRfA LA FIRMEZA DE LA COSA -
"JUZGADA! PERO CUANDO LA NULIDAD SQ 
'LICITADA SÓLO AFECTA A ACTUACIONES 
"PRACTICADAS CON POSTERIORIDAD AL -
•FALLO Y RELATIVAS A LA EJECUCIÓN -
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'DEL MISMO• SI PUEDE PLANTEARSE Y -
'RESOLVERSE EL INCIDENTE DE NULIDAD 
'DE ÉSTAS ÚLTIMAS ACTUACIONES'. 

EN ESTE CASO, LA RECLAMACIÓN DE LA NULIDAD SE 

TRAMITARÁ EN FORMA DE INCIDENTE, EN LOS TÉRMINOS PREVI~ 

TOS POR EL ARTICULO 88 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CI

VILES VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL• MISMO QUE NOS -

DICE LO SIGUIENTE: 'los INCIDENTES SE TRAM!TARÁJI, CUAL-

QUIERA QUE SEA SU NATURALEZA, CON UN ESCRITO DE CADA -

PARTE' y TRES n!As PARA RESOLVER. S1 SE PROMUEVE PRUEBA 

DEBERÁ OFRECERSE EN LOS ESCRITOS RESPECTIVOS• FIJANDO -

LOS PUNTOS SOBRE LOS QUE VERSE• Y SE CITARÁ PARA AUDIEll 

CIA INDIFERIBLE DENTRO DEL TfRMINO DE OCHO DfAS• EN QUE 

SE RECIBA, SE OIGAll BREVEMENTE LAS ALEGACIONES, Y SE C.l 

TE PARA SENTENCIA INTERLOCUTORIA QUE DEBERÁ PRONUNCIAR

SE DENTRO DE LOS OCHO o!As SIGUIENTES". 

PRIMERAMENTE DEBEMOS AGREGAR DUEo TOCANTE A -

LA DISPOSICIÓN MENCIONADA• SI EL INCIDENTE DE NULIDAD -

ES DESECHADA• DEBERÁ EL DEMANDADO APELAR ESE AUTO EN El 

TÉRMINO DE TRES Of AS POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL 

MISMO. 

PERO• SI DICHO INCIDENTE DE NULIDAD ES RESUEL-

TO MEDIANTE SENTENCIA INTERLOCUTORIA• EN LA QUE SE ESTU-
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DIARDN Y DECIDIERON LAS CUESTIONES Y PRUEBAS QUE SE HU

BIEREN HECHO VALER, Y TAL SENTENCIA FUERE CONTRARIA A -

LAS PRETENSIONES DEL DEMANDADO, fSTE DEBERÁ INTERPONER 

EL RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE ESA SENTENC1A IN

TERLOCUTORIA DENTRO DEL TfRHINO DE TRES DfAS POSTERIO

RES A LA NOTIFICACIÓN DEL MISMO, SOLICITANDO EL APELAN

TE QUE SE ADMITA DICHO RECURSO EN AMBOS EFECTOS PARA -

QUE SE SUSPENDA LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA INTERLOCU

TORIA• YA QUE PODRfA CAUSARLE UN DAílO IRREPARABLE Y DE 

DlF(ClL REPARACIÓN SI SE EJECUTA LA MISMA, DEBIENDO EL 

RECURRENTE EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE SEIS DfAs, OTOR 

GAR GARANTÍA A SATISFACCIÓN DEL JUEZ PARA RESPONDER, EN 

SU CASO, OE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUEDA OCASIONAR

LE A LA PARTE CONTRARIA, POR LA SUSPENSIÓN DE DICHO - -

ACTO. AHORA BIEN• HECHA VALER LA APELACIÓN Y REMITIDOS 

LOS AUTOS AL TRIBUNAL DE ALZADA, SI ÉSTA AUTORIDAD SUP~ 

RlOR, PREVIO SU ESTUDIO CORRESPONDIENTE• RESUELVE CON

FIRMANDO LA INTERLOCUTORIA RELURRIDA, NO LE QUEDARÁ 

OTRA AL DEMANDADO APELANTE, MÁS QUE ESPERARSE HASTA QUE 

SE DICTE LA SENTENCIA DEFINITIVA EN EL JUICIO EN QUE NO 

FUÉ EMPLAZADO, PARA POSTERIORMENTE INTERPONER EL JUICIO 

DE AMPARO DIRECTO COMBATIR CON ELLO, LA !LEGAL RESOLQ 

C!ÓN QUE DICTÓ EL TRIBUNAL DE ALZADA CONFIRMANDO LA IN

TERLOCUTORIA RECURRIDA, YA QUE ESTA VIOLACIÓN TRASCIEN

DE AL RESULTADO DEL FALLO• CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN 
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V DEL ARTICULO 159 DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR• QUE -

NOS DICE: ·cuANDO SE RESUELVA ILEGALMENTE UN INCIDENTE~ 

DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO• CABE PUES PR~ -

GUNTAR ENTONCES• lBAJO QUÉ PRECEPTO DE LA LEY DE AMPARO 

DEBER~ FUNDARSE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO DIRECTO• EN -

LA FRACCIÓN J Ó EN LA FRACCIÓN V DEL MULTICITADO ARTÍCQ 

LD 159 DE LA LEY DE AMPARO? 

Es IMPORTANTE ACLARAR PRIMERAMENTE QUE• ÉSTA 

INTERROGANTE SURGE, EN VIRTUD DE QUE EN EL DESARROLLO -

DEL PRESENTE APARTADO, NOS HEMOS APEGADO A LO QUE DISPQ 

NE LA FRACCIÓN l DEL ARTfCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, 

MISMA QUE CONTEMPLA A LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL JUi 

CID O EL EMPLAZAMIENTO REALIZADO EN FORMA DISTINTA DE 

LA PREVENIDA POR LA LEY• SIENDO ÉSTE EL TEMA PRINCIPAL 

QUE NOS OCUPA: PERO EN RESUMIDA CUENTA Y PARA LA PROCE

DENCIA DEL AMPARO DIRECTO, RESULTA QUE LO QUE VAMOS A -

COMBATIR• POR HABERSE AGOTADO EL PRINCIPIO DE DEFINITl

VIDAD• LO ES LA ILEGAL RESOLUCIÓN QUE EMITIÓ EL JUEZ -

ADQUEM Y CON LA CUAL CONFIRMA LA SENTENCIA INTERLOCUTO

RIA RECURRIDA POR APELACIÓN1 MISMA QUE SE DICTÓ PARA R~ 

SOLVER EL INCIDENTE DE NULIDAD PLANTEADO POR EL DEMANDA 

DO NO EMPLAZADO AL JUICIO. 
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AHORA BIEN• PARA CONTESTAR ESTA INTERROGANTE, 

PODEMOS DECIR• QUE EL PRECEPTO A UTILIZAR PARA FUNDAR -

LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO• LO ES LA FRACCIÓN V DEL -

HULTIREFER!DO ARTfCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO EN VI- -

GOR• TODA VEZ DE QUE SE ESTA RESOLVIENDO !LEGALMENTE EL 

INCIDENTE DE NULIDAD HECHO VALER POR EL DEMANDADO NO ea 

PLAZADO. Y ÉSTE JUICIO DE GARANTfAS UN!-!NSTANCIAL FUN

DADO EN LOS TÉRMINOS MENCIONADOS, INTRfNSECAMENTE ESTA

RÁ RESOLVIENDO LA FRACCIÓN i DE DICHO ARTfCULO• PORQUE 

LA VIOLACIÓN PRIMORDIAL Y FUNDAMENTAL QUE DIÓ ORIGEN AL 

INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES, LO FUÉ LA FALTA DE 

EMPLAZAMIENTO O EL EMPLAZAMIENTO HECHO EN FORMA DISTIN

TA DE LA PREVENIDA POR LA LEY: ES DECIR• QUE CUANDO SE 

RESUELVA EL AMPARO DIRECTO INTERPUESTO CON FUNDAMENTO -

EN LA FRACCIÓN V DEL ARTfCULO 159 DE LA LEY DE LA MATE

RIA• POR MEDIO DE SENTENCIA QUE SEA FAVORABLE PARA EL -

PETICIONARIO DE GARANTf AS EN EL SENTIDO DE QUE LA JusTi 

CIA DE LA UNIÓN LO AMPARA Y PROTEGE• INTRfNSECAMENTE SE 

ESTARÁ RESOLVIENDO TAMBIÉN LA FRACCIÓN 1 DE DICHO PRE

CEPTO Y ORDENAMIENTO LEGAL• AÚN Y CUANDO ÉSTE ÚLTIMO NO 

SE HAGA VALER EN LA DEMANDA DE AMPARO. 

EN RESÚMEN PODEMOS AGREGAR• QUE PARA QUE SEA 

PROCEDENTE EL AMPARO DIRECTO O UN!-INSTANCIAL POR LA -

FALTA DE EMPLAZAMIENTO O EMPLAZAMIENTO HECHO !LEGALHEK 
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TE EL DEMANDADO PARA COMPARECER EL JUICIO ORIGINAL• DE

BEN DE REUNIRSE LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

1.- QUE EL DEMANDADO NO HAYA SIDO EMPLAZADO -

EL JUICIO• O BIEN• QUE LO HAYA SIDO PERO !LEGALMENTE. 

2.- QuE EL DEMANDADO AL TENER CONOCIMIENTO -

DEL JUICIO QUE SE LE SIGUE EN SU REBELDfA, ÉSTE SE APER 

SONE O INTERVENGA EN EL MISMO, PERO ANTES DE QUE SE HA

YA DICTADO LA SENTENCIA DEFINITIVA. 

3.- EL DEMANDADO• COMO COMPARECIÓ EN JUICIO -

ANTES DE QUE SE HUBIERE DICTADO LA SENTENCIA, SE ENCUEli 

TRA EN APTITUD DE DEFENDERSE DENTRO DEL MISMO• DEBIENDO 

POR ELLO, HACER VALER LOS RECURSOS O MEDIOS DE DEFENSA 

QUE LA LEY PROCESAL CIVIL LE CONCEDE APRA IMPUGNAR DI

CHA VIOLACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO EN QUE SE COMETIÓ, -

AGOTANDO ASf EL PRINCIPIO DE DEF!NlT!VlDAD EN PREPARA

CIÓN DEL JUICIO DE AMAPRO DIRECTO. 

4.- EL PRIMER RECURSO QUE DEBERfA HACER VALER 

EL DEMANDADO• LO ES EL INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUAC!Q 

NES EN CONTRA DE DICHA VIOLACIÓN PROCESAL. 

5.- S¡ ÉSTE INCIDENTE SE RESUELVE POR SENTEN-
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CIA INTERLOCUTORIA• LA CUAL FUERE CONTRARIA A LAS PRE

TENSIONES DEL DEMANDADO• ÉSTE DEBERÁ IMPUGNAR DICHA IN

TERLOCUTORIA MEDIANTE EL RECURSO DE APELACIÓN, 

6.- EN EL ESCRITO.DONDE SE HAGA VALER LA APE

LACIÓN• EL DEMANDADO DEBERÁ PEDIR QUE EL MISMO SE ADMI

TA EN AMBOS EFECTOS PARA QUE SE SUSPENDA LA EJECUCIÓN -

DE LA SENTENCIA RECURRIDA• YA QUE LE CAUSARIA UN CARO -

IRREPARABLE Y DE DIFICIL REPARACIÓN, SI SE EJECUTA LA -

MISMA. 

7.- UNA VEZ ACEPTADO EL RECURSO DE APELACIÓN 

ENVIADOS LOS AUTOS AL TRIBUNAL SUPERIOR OE JUSTICIA• 

SI ESTA AUTORIDAD SUPERIOR CONFIRMASE LA INTERLOCUTORIA 

APELADA• NO LE QUEDARÁ AL DEMANDADO RECURRENTE• SINO E~ 

PERARSE A QUE SE DICTE LA SENTENCIA DEFINITIVA DENTRO -

DEL JUICIO EN QUE SE COMETIÓ LA VIOLACIÓN, PARA POSTE

RIORMENTE INTERPONER EL AMPARO DIRECTO CON FUNDAMENTO -

EN LA FRACCIÓN V DEL ARTICULO 159 DE LA LEY DE AMPARO -

EN VIGOR• EN VIRTUD DE QUE SE RESOLVIÓ ILEGALMENTE EL -

INCIDENTE DE NULIDAD PLANTEADO. 

8.- AHORA BIENo AL RESOLVERSE EL JUICIO DE GA 

RANTIAs, EN EL SENTIDO DE QUE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN -

AMPARA Y PROTEGE AL QUEJOSO, INTRINSECAMENTE SE ESTARÁ 
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RESOLVIENDO LA FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 159 DE LA LEY DE 

AMPARO, PORQUE LA VIOLACIÓN PROCESAL QUE CIÓ ORIGEN A -

LA INTERPOSICIÓN DEL INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIO

NES• LO FUÉ LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO PARA COMPARECER -

OPORTUNAMENTE AL JUICIO O EL EMPLAZAMIENTO REALIZADO EN 

FORMA DISTINTA DE LA PREVENIDA POR LA LEY. 

DE TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, PODEMOS -

CONCLUIR LO SIGUIENTE: PARA QUE SEA PROCEDENTE EL AMPA

RO DIRECTO EN CONTRA DE LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO O EL 

EMPLAZAMIENTO REALIZADO EN FORMA DISTINTA DE LA PREVENl 

DA POR LA LEY, EL DEMANDADO TIEllE OUE APERSONARSE O CO.tl 

PARECER VOLUNTARIAMENTE EN EL JUICIO OUE SE LE ESTA sr

GUIENDO EN SU REBELDfA, PERO ANTES DE QUE SE HUBIERE 

DICTADO LA SENTENCIA DEFil/ITIVA, LO CUAL LO OBLIGA A HA 

CER VALER TODOS LOS RECURSOS O MEDIOS DE DEFENSA QUE LA 

LEY PROCESAL CIVIL LE CONCEDE PARA IMPUGNAR DICHA VIOLA 

CIÓN DENTRO DEL JUICIO EN QUE SE COMETIÓ• POR ENCONTRAR 

SE EN APTITUD DE DEFENDERSE EN EL MISMO, CUMPLIENDO CON 

ELLO CON EL PRINCIPIO DE DEF!NlT!VIDAD. EL PRIMER RECUR 

SO QUE DEBE INTERPONER EL DEMANDADO NO EMPLAZADO O EM

PLAZADO ILEGALMENTE DENTRO DEL PROCEDIMIENTO PARA !MPUQ 

NAR DICHA VIOLACIÓN, LO ES EL INCIDENTE DE NULIDAD DE -

ACTUACIONES• Y SI ÉSTE SE RESUELVE POR SENTENCIA INTER

LOCUTORIA QUE SEA CONTRARIA A LAS PRETENSIONES DEL DE-
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MANDADO• DEBERÁ COMBATIR ÉSTA INTERLOCUTORIA MEDIANTE -

EL RECURSO DE APELACIÓN, PERO SI EL TRIBUNAL DE ALZADA 

CONFIRMASE LA SENTENCIA RECURRIDA• NO LE QUEDARÁ SINO -

ESPERARSE HASTA QUE SE DICTE LA SENTENCIA DEFINITIVA EN 

EL JUICIO ORIGINAL PARA INTERPONER POSTERIORMENTE EL Atl 

PARO DIRECTO CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN V DEL ARTfcu 

LO 159 DE LA LEY DE AMPARO, EN VIRTUD DE QUE SE HA RE

SUELTO ILEGALMENTE EL INCIDENTE HECHO VALER; ASf PUES, 

AL RESOLVERSE ÉSTE JUICIO DE GARANTfAs EN AFVOR DEL au~ 

Josa. OBTENIENDO CON ELLO EL AMPARO y PROTECCIÓN DE LA 

JUSTICIA DE LA UNIÓN, INTRfNSECAMENTE SE ESTARÁ RESOL

VIENDO LA FRACCIÓN I DE DICHO PRECEPTO Y ORDENAMIENTO -

LEGAL MENCIONADO• AÚN Y CUANDO NO SE HAGA VALER ÉSTA -

FRACCIÓN EN LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO, YA QUE LA VIQ 

LACIÓN QUE DIÓ ORIGEN A LA INTERPOSICIÓN DEL INCIDENTE 

LO ES LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO MATERIAL O LEGAL, EN SU 

CASO• AL JUICIO. 

ASIMISMO, EL DESARROLLO DEL PRESENTE CAPfTULD 

NOS LLEVA A CONCLUIR POR UN LADO QUE. LA ÚNICA DIFEREN

CIA QUE HACE PROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO O EL DIREC

TO, EN EL EASO QUE NOS OCUPA, LO ES EL QUE EL DEMANDADO 

NO EMPLAZADO SE HAYA APERSONADO O NO EN EL JUICIO EN -

QUE SE COMETIÓ LA FALTA• ES DECIR• SI SE DICTÓ LA SEN

TENCIA DEFINITIVA DENTRb DEL JUICIO RESPECTIVO Y SIN LA 
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INTERVENCIÓN DEL DEMANDADO• PROCEDE INTERPONER EL AHPARO 

INDIRECTO POR EOUIPARÁRSELE A UN TERCERO EXTRAílOi PERO -

SI COMPARECIÓ EN EL JUICIO ÉSTEo ANTES DE OUE SE HUBIERE 

DICTADO DICHA SENTENCIA• DEBE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DE

FINITIVIDAD EN PREPARACIÓN DEL AMPARO EN LA VIA DIRECTA. 

POR OTRO LADO, SE PUEDE DECIR QUE, EN MATERIA -

CIVIL NO TIENE APLICACIÓN DIRECTA Y CONCRETA, LO DISPUES

TO EN LA FRACCIÓll 1 DEL ARTICULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, 

EN VIRTUD DE QUE: A) PARA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDI

RECTO• ÉSTE DEBE FUNDARSE EN LOS ARTICULOS 107 FRACCIÓN -

VII DE NUESTRA [ARTA MAGNA EN RELACIÓN COll EL 114 FRAC- -

CIÓN V DE LA LEY DE AMPARO, EN ATENCIÓN A OUE EL AGRAVIA

DO RESULTA EXTRAílO AL PROCEDIMIENTO SEGUIDO !N SU CONTRA• 

Y B) $¡ LO PROCEDENTE ES EL AMPARO DIRECTO• ÉSTE DEBE - -

FUNDARSE EN LA FRACCIÓN V DEL ARTfCULO 159 ílE LA LEY DE -

LA MATERIA• YA QUE LO QUE SE VA A IMPUGNAR ESTRICTAMENTE 

Y EN SU CASO, COMO VIOLACIÓN AL RECLAMAR LA SENTENCIA DE

FINITIVA, LO ES LA RESOLUCIÓN QUE SE HUBIERE DICTADO EN -

SEGUNDA INSTANCIA PARA RESOLVER ESE INCIDENTE DE NULIDAD 

QUE SE HIZO VALER DENTRO DE LA SECUELA DEL PROCEDIMIEN- -

TO. POR LO QUE• CONSECUENTEMENTE• PODRfA SUPRIMIRSE LA -

FRACCIÓN DEL MULTICITADO ARTfCULOo SIN QUE POR ELLO SE 

AFECTARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO• YA SEA EL 

DIRECTO O EL iNDIRECTOoPARA COMBATIR LA FALTA DE EMPLA- -

ZAMIENTO AL JUICIO ORIGINAL. 
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c o N c L u s I o N E s 

PRIRERA.- LAS NOTIFICACIONES REALIZADAS POR CfDULA• Bo
LETfN JUDICIAL• EDICTOS• CORREO Y TELfGRAFO, 

SON MEDIOS SUBSIDIARIOS DE SUPLIR LA NOTIFi 

CACIÓN PERSONAL, EN SUS RESPECTIVOS CASOS. 

SEGUNDA.- LA NATURALEZA JURfDICA DEL EMPLAZAMIENTO DEBE 

ENTENDERSE DESDE DOS PUNTOS DE VISTA: EL PRI

MERO QUE CORRESPONDE AL DEMANDADO COMO INTER~ 

SADO DE ESTE MEDIO DE COMUNICACIÓN: ·y EL SE-

GUNDO QUE COMPRENDE LA AUTORIDAD• QUIEN TI~ 

NE LA OBLIGACIÓN DE VIGILAR DE OFICIO QUE SE 

CUMPLA CON ELLA Y CON LAS FORMALIDADES ESEN

CIALES DEL PROCEDIMIENTO. 

TERCERA.- LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO VIOLA EN PERJUICIO 

DEL DEMANDADO LAS GARANTfAS DE AUDIENCIA DE 

LEGALIDAD QUE CONSAGRAN LOS ARTfCULOS 14 16 

CONSTITUCIONALES, EN VIRTUD DE QUE LO PRIVA -

DE SER OfDO y VENCIDO EN JUICIO. 

CUARTA.- EN NUESTRO PAfs, EL JUICIO DE AMPARO ADQUIRIÓ 

VIDA JURfDICA POSITIVA DEBIDO A LAS OBRAS COli 

JUNTAS DE DON CRESCENCIO REJÓN Y MARIANO OTE

RO• YA QUE AL PRIMERO MENCIONADO LE INCUMBE -
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EL GALARDÓN DE HABERLO CONCEBIDO E IMPLANTADO 

COHO INSTITUCIÓN LOCAL EN YUCATÁN EN 1840 Y -

AL SEGUNDO• EL HONOR DE HABERLO CONVERTIDO EN 

FEDERAL EN EL ACTA DE REFORHA DE 1847. 

QUINTA.- Es NECESARIO QUE SE REFORME LA FRACCIÓN 1 DEL 

ART(CULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, EN LO QUE -

"RESPECTA A LA TERMINOLOG(A UTILIZADA EN SU -

TEXTO• OEBl~NOO QUEDAR EMPLAZAMIENTO EN LUGAR 

DE CITACIÓN. 

SEXTA.- EL TEXTO DE LA FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 159 DE 

LA LEY OE AMPARO ENCIERRA TRES SITUACIONES J~ 

RfDICAS DIFERENTES, COMO SON: LA FALTA OE EM

PLAZAMIENTO MATERIAL• LA FALTA DE EMPLAZAMIEK 

TO LEGAL Y EL EMPLAZAMIENTO DEFECTUOSO. 

SEPTI"A.- PARA LA INTERPOSICIÓN DEL AMPARO INDIRECTO -

POR NO HABER SIDO EMPLAZADO EL DEMANDADO AL -

JUICIO ORIGINAL· SIRVEN DE APOYO LOS ARTicu

LOS 107 FRACCIÓN V[[ CONSTITUCIONAL EN RELA

CIÓN CON LA FRACCIÓN V DEL ARTICULO 114 DE LA 

LEY DE AMPARO, EN VIRTUD DE QUE ATINADAMENTE 

LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE Jus

TICIA DE LA NACIÓN EQUIPARA AL DEMANDADO QUE 
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NO HA SIDO EMPLAZADO AL JUICIO COMO UN TERCE

RO EXTRAÑO. 

OCTAVA.- PARA EL DEMANDADO NO EMPLAZADO AL JUICIO ORI

GINAL ES OPTATIVO. INTERPONER LA APELACIÓN EX

TRAORDINARIA• O BIENo ACUDIR INMEDIATAMENTE -

AL JUICIO DE GARANTÍAS EN LA VÍA INDIRECTA• -

SIEMPRE QUE NO HUBIERE COMPARECIDO PARA NADA 

EN ESE PROCEDIMIENTO, SINO HASTA QUE SE HUBI~ 

RE DICTADO YA LA SENTENCIA DEFINITIVA. 

NOVENA.- ENTRE LA APELACIÓN EXTRAORDINARIA Y EL AMPARO 

INDIRECTO• EXISTE CIERTO PARALELISMO EN PARTE 

PARA IMPUGNAR LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO, YA -

QUE AMBOS CONSTITUYEN JUICIOS AUTÓNOMOS CON -

EFECTOS NULIFICADORES DE JUICIOS YA INICIADOS• 

ADEMÁS DE RESTITUIR EL PROCEDIMIENTO A PARTIR 

DE DONDE SE COMETIÓ LA FALTA O VIOLACIÓN PRO

CESAL. 

DEClftA.- PARA QUE SEA PROCEDENTE EL AMPARO DIRECTO EN -

CONTRA DE LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO• EL DEMAN

DADO TIENE QUE APERSONARSE VOLUNTARIAMENTE DEH 

TRO DEL JUICIO QUE SE LE ESTA SIGUIENDO EN SU 

REBELDÍA, PERO ANTES DE QUE SE HUBIERE DICTADO 

LA SENTENCIA DEFINITIVA RESPECTIVA, LO CUAL LO 
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OBLIGA PRIMERAMENTE A AGOTAR EL PRINCIPIO DE 

DEFINITIVIDAD EN PREPARACIÓN DE ÉSTE JUICIO -

DE GARANTÍAS. 

UNDECl"A.- LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO DEBE FUNDARSE -

EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY -

DE AMPARO PORQUE SE RESOLVIÓ ILEGALMENTE EL -

INCIDENTE DE NULIDAD HECHO VALER DENTRO DE LA 

SECUELA DEL PROCEDIMIENTO, PERO AL RESOLVERSE 

ÉSTE JUICIO DE GARANTÍAS EN FAVOR DEL QUEJOSO, 

INTRÍNSECAMENTE SE ESTÁ RESOLVIENDO LA FRAC

CIÓN ] DE ÉSTE PRECEPTO, YA QUE LA QUE DIÓ -

ORfGEN PARA QUE SE INTERPUSIERA EL INCIDENTE 

DE NULIDAD DE ACTUACIONES LO FUÉ LA FALTA DE 

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO. 

DUODECIHA.- EN MATERIA CIVIL NO TIENE APLICACIÓN DIREC

TA Y CONCRETA LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN J -

DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO• POR LO 

QUE PUEDE DEROGARSE DICHO PRECEPTO SIN QUE -

POR ELLO SE AFECTE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 

DE AMPARO, YA SEA EL DIRECTO O EL INDIRECTO, 

PARA COMBATIR LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL -

JUICIO ORIGINAL. 
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S U 6 E R E N C 1 A S 

NOSOTROS, NO SOMOS PARTIDIARIOS DE QUE• SI EL 

DEMANDADO SABE DE LA DEMANDA Y ESTÁ EN TIEMPO DE CONTE~ 

TARLA• SE ABSTENGA DE HACER.VALER SU CONTESTACIÓN, PARA 

ESPERAR FRÍAMENTE A QUE HAYA UNA SENTENCIA Y ESTf EN -

CONDICIONES DE INTERPONER UNA APELACIÓN EXTRAORDINARIA. 

SIN EMBARGO, HAY QUIEN LO HACE ASÍ• SOBRE TODO CUANDO -

HAY DEFECTOS EN EL EMPLAZAMIENTO. 

AHORA BIEN• SI EL DEMANDADO HA SIDO EMPLAZADO 

Y SABE DE LA DEMAllDA, AUNQUE EL EMPLAZAM I EllTO SEA DEF(( 

TUOSO. SI ESTA EN TIEMPO OE CONTESTAR LA DEMANDA· TAMP.Q 

CO ACONSEJAMOS QUE SE RESERVE HACERLO PARA ATACAR TODO 

LO ACTUADO ATRAVfS DEL AMPARO INDIRECTO. 

SOBRE EL PARTICULAR, LA JURISPRUDENCIA DE LA 

SUPREMA CORTE OE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DETERMINA LA P.Q 

SIBILIOAO DE QUE UN DEMANDADO NO EMPLAZADO LEGALMENTE,-

INTERPONGA AMPARO CONTRA LA SENTENCIA Y CONTRA TODO LO 

ACTUADO EN EL JUICIO, EN EL QUE REALMENTE ES TERCERO EX 

TRARO POR NO HABER SIDO EMPLAZADO. 

POR LO QUE, SUGERIMOS QUE LA FÓRMULA DE ACU

DIR AL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA SENTENCIA Y CONTRA T.Q 
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DO LO ACTUADO• SÓLO DEBE SER UNA ACTITUD DEL DEMANDADO 

CUANDO REALMENTE NO SE HAYA ENTERADO DE LA DEMANDA CON 

LA PRONTITUD NECESARIA PARA CONTESTARLA Y NO DEBE SER 

UNA POSTURA DEFENSIVA SI HAY DEFECTOS EN EL EMPLAZA- -

MIENTO, PUES EL RIESGO ES CONSIDERABLE. 

R E e o " E N o A e I o N E s 

No DEBE CONFUNDIRSE LA PREEXISTENCIA DE LA -

OPORTUNIDAD LEGAL DEFENSIVA AL ACTO DE PRIVACIÓN, CON -

LA IMPUGNABILIDAD DE ÉSTE MEDIANTE RECURSOS (P.E. APELA 

CIÓN EXTRAORDINARIA) QUE CONSIGNEN LAS LEYES NORMATIVAS 

DE DICHO ACTO. YA QUE EN EL PRIMER CASO, ES EVIDENTE -

QUE SE OBSERVA LA GARANTfA DE AUDIENCIA Y DE LEGALIDAD! 

MIENTRAS QUE EN EL SEGUNDO• SE DEJA DE ACATAR, EN VIR

TUD DE LA ANTERIORIDAD DEL ACTO PRIVATIVO A LA OPDRTUNl 

DAD DE DEFENSA• LA CUAL NO SE DEDUCIRfA COMO PREVIA .. Sl 

NO COMO POSTERIOR A DICHO ACTO A TRAVÉS DEL MEDIO DE IH 

PUGNACIÓN QUE LEGALMENTE SE ESTABLEZCA. Es DECIR• QUE -

CUANDO SE ESTE SIGUIENDO UN JUICIO EN REBELDfA, SIN COft 

SAGRAR UN PROCEDIMIENTO DEFENSIVO PREVIO PARA EL DEMAN

DADO• SE ESTARÁ EN PRESENCIA DE UAN VIOLACIÓN A LAS GA

RANTfAS DE AUDIENCIA Y DE LEGALIDAD, AUNQUE LA PROPIA -

LEY PROCESAL ESTATUYA RECURSOS O MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

PARA ELLO. 
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